
 

ISSN-e 1989-9335 
ISSN 1889-4178

2022

Hacia un marco 
europeo de niveles  

de competencias  
en traducción.  

El proyecto NACT  
del grupo PACTE

Towards a european  
framework of competence  

levels in translation.  
The PACTE group’s  

NACT project

Número especial 7
Special Issue 7

Amparo Hurtado Albir  
y Patricia Rodríguez-Inés (eds.)



 

Introducción (pp. 11-18) 
 
 

La competencia traductora y su adquisición (pp. 19-40)

 
Marco conceptual de la investigación sobre descriptores  

de nivel en traducción (pp. 41-68)

Primera propuesta de descriptores de nivel.  
Evaluación y resultados (pp. 69-118)

Segunda propuesta de descriptores de nivel (pp. 119-203)

 
Perspectivas de la investigación (pp. 204-209)

 
Apéndices, bibliografía y bionotas (pp. 210-232)

Amparo Hurtado Albir, Anna  
Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés 
 
Amparo Hurtado Albir, Anna  
Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés

Amparo Hurtado Albir, Anna  
Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés

Amparo Hurtado Albir, Anna  
Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés

Amparo Hurtado Albir  
& Patricia Rodríguez-Inés

Amparo Hurtado Albir  
& Patricia Rodríguez-Inés

Amparo Hurtado Albir, Anna  
Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés



Universitat d’Alacant - Universitat Jaume I - Universitat de València

General Editor / Directora
Agost Canós, Rosa (Universitat Jaume I).

Managing Editor / Secretario
Robles Sabater, Ferran (Universitat de València).

Assistant Editor / Subdirectora 
Iliescu Gheorghiu, Catalina (Universitat d’Alacant).

Editorial Board / Comité de Redacción
Agost Canós, Rosa (Directora - Universitat Jaume I); Alarcón Navío, Esperanza (Universidad de Granada); Botella 
Tejera, Carla María (Universitat d’Alacant); Corpas Pastor, Gloria (AIETI - Universidad de Málaga); Farrés Puntí, Ramon 
(Universitat Autònoma de Barcelona); Iliescu Gheorghiu, Catalina (Subdirectora & Coordinadora editorial - Universitat 
d’Alacant); Martínez-Carrasco, Robert (Universitat Jaume I); Martínez-Gómez Gómez, Aída (John Jay College - City 
University of New York); Munday, Jeremy (University of Leeds); Pinilla Martínez, Julia (Universitat de València); Robles 
Sabater, Ferran (Secretario - Universitat de València).

Board of Advisors / Comité Científico
Baker, Mona (U. of Manchester); Chesterman, Andrew (U. of Helsinki); Delisle, Jean (U. d’Ottawa); Gambier, Yves  
(U. of Turku); Gile, Daniel (ESIT, Université Paris 3); Hatim, Basil (American U. of Sharjah); Ladmiral, Jean-René (U. 
Paris X - Nanterre); Pöckl, Wolfgang (Universität Innsbruck); Venuti, Lawrence (Temple U.); Wotjak, Gerd (U. Leipzig).

Board of Referees for the whole issue / Comité Evaluador para la totalidad de este número
Alves, Fabio (Universidade Federal de Minas Gerais, Brasil), Echeverri, Álvaro (Université de Montréal); Huertas,  
Elsa (University of Westminster); Martín de León, Celia (Universidad de las Palmas de Gran Canaria); Muñoz Raya,  
Eva (Universidad de Granada); Way, Cathy (Universidad de Granada).

Reviwers /Revisores 
Albaladejo Martínez, Juan Antonio; Botella Tejera, Carla; Chabert Ull, Alicia; Franco Aixelá, Javier; Hernández Sacristán, 
Carlos; Iliescu Gheorghiu, Catalina; Marco Borillo, Josep; Pinilla Martínez, Julia; Santaemilia Ruiz, José.

(2022)

This is a monographic special issue / Este es un número monográfico especial. 
Número de artículos propuestos para MonTI Especial 7 (2022) / Number of contributions submitted  
to MonTI Special Issue 7 (2022): Siete / Seven.

Número de artículos aceptados en MonTI Especial 7 (2022) / Number of articles accepted in MonTI 
Special Issue 7 (2022): Siete / Seven (100%).

La revista MonTI está indexada en / MonTI is indexed in: 
BITRA, Carhus Plus+, Dialnet, ESCI (Web of Science); DICE, ERIH-PLUS, FECYT, ISOC, Latindex, 
Redalyc, Scopus & TSB.

Website: https://web.ua.es/es/monti

MonTI ha recibido ayudas económicas de la Facultad de Filosofía y Letras (Universitat d’Alacant),  
del Vicerectorat d’Investigació i Doctorat (Universitat Jaume I) y de la Universitat de València (Departament 
de Filologia Anglesa i Alemanya, Departament de Filologia Francesa i Italiana, Departament de Teoria  
dels Llenguatges i Ciències de la Comunicació). 

Número especial 7
Special Issue 7



MAIN INSTRUCTIONS FOR AUTHORS
MonTI publishes one yearly issue. The contributions, which should be original and unpublished,  
will be strictly subjected to the following norms:
1. Maximum length: 10,000 words, including works cited.
2. Font and spacing: Font: Times New Roman; Size: 11 pt.; Line spacing: single.
3. Language options: Catalan, English, French, German, Italian or Spanish.
4. The title page should include the following information in this same order:
Title of the article, followed by a blank line. An English translation of the title should be included if this is not in 
English. Author(s). <e-mail>. Affiliation, followed by a blank line. Abstracts in English and in any of the other four 
languages. (Maximum length: 150 words each). Keywords: up to five subject headings in each of the same 
two languages.
5. Parenthetical citations: MonTI follows one of the main variants of the Chicago-style citation: 
Surname(s) (year: pages) or (Surname(s) year: pages).
6. Works cited / references: This section will only include works really cited in the text and will begin after 
the article has come to an end. The list will be arranged in alphabetical order by author and year of the first 
edition, and according to the following pattern: Monographs: Author (Surname(s), complete first name). Year 
(in brackets) Title (in italics). City: Publisher. Journal article: Author (Surname(s), complete first name). Year (in 
brackets). “Title of the article” (with quotation marks). Name of the journal (in italics). Volume: Issue, first page-
last page (preceded by the abbreviation pp.)
At MonTI’s website (http://dti.ua.es/es/monti-english/monti-authors.html) numerous examples of each of these 
variants are available.
7. Deadline: The deadline will be May 31. The contribution and a short CV (a maximum of 150 words) for each 
of the authors in a separate file will be sent as an attachment (in Word or any other word processor compatible 
with Word) addressed to the Managing Editor of MonTI: <email: monti.secretaria@ua.es>
8. After requesting the editors’ approval and receiving the reports from the referees, the journal will provide the 
authors with a reasoned statement regarding the acceptance of their contributions.

PRINCIPALES NORMAS DE REDACCIÓN
MonTI edita un número anual. Los trabajos originales e inéditos que se propongan para su publicación en la 
revista se someterán estrictamente a las siguientes normas:
1. Extensión máxima: 10.000 palabras, incluida la bibliografía.
2. Tipo de letra: Times New Roman. Tamaño de letra: 11 pt. Interlineado: sencillo.
3. Lenguas vehiculares: alemán, castellano, catalán, francés, inglés o italiano.
4. La primera página incluirá, por este orden y en líneas sucesivas, lo siguiente:
Título del trabajo, seguido de una línea en blanco de separación. Deberá aportarse, además, la traducción 
del título al inglés, si el artículo no está escrito en esta lengua. Autor(es). <Correo electrónico>. Centro de 
procedencia, seguido de una línea en blanco de separación. Resúmenes en inglés y en otra de las lenguas 
vehiculares (extensión máxima de 150 palabras cada uno). Palabras clave: se aportarán cinco términos en los 
dos idiomas de los resúmenes. 
5. Remisión a la Bibliografía. Se seguirá una de las principales variantes del estilo Chicago de citas: Apellido(s) 
del autor (año: páginas) o (Apellido(s) del autor año: páginas). 
6. Bibliografía: este epígrafe sólo recogerá los trabajos citados en el artículo, y aparecerá después del final del 
texto. Se ordenará alfabéticamente por autor y año del siguiente modo. Monografías: Autor (apellido(s), nombre 
completo). Año (entre paréntesis) Título (en cursiva). Ciudad: Editorial. Artículo de revista: Autor (apellido(s), 
nombre completo). Año (entre paréntesis). Título del artículo (entre comillas). Nombre de la revista (en cursiva). 
Volumen: fascículo, páginas de comienzo y fin del artículo (antecedidas por la abreviatura pp.).
En la página web de MonTI (http://dti.ua.es/es/monti/normas-de-redaccion.html) se puede acceder a 
numerosos ejemplos de cada una de las variantes de referencia bibliográfica.
7. Envío de originales: el plazo de recepción finalizará el 30 de junio. Los textos –y un breve currículo (150 
palabras máximo) de los autores en otro documento– se remitirán en soporte informático (Word o cualquier 
programa de tratamiento de textos compatible con Word) dirigidos al Secretario de la revista: <e-mail: monti.
secretaria@ua.es>
8. La Dirección de la revista, vistos los informes de los asesores y el parecer de los editores, comunicará a los 
autores la decisión razonada sobre la aceptación o no de los trabajos.







Publicacions de la Universitat d’Alacant
03690 Sant Vicent del Raspeig

publicaciones@ua.es
https://publicaciones.ua.es

Telèfon: 965 903 480

© d’aquesta edició: Universitat d’Alacant
Universitat Jaume I

Universitat de València

ISSN-e 1989-9335 
ISSN    1889-4178

Dipòsit legal: A-257-2009

Composició: 
Marten Kwinkelenberg

Reservados todos los derechos. No se permite reproducir, almacenar en sistemas de 
recuperación de la información, ni transmitir alguna parte de esta publicación, cualquiera que 
sea el medio empleado –electrónico, mecánico, fotocopia, grabación, etcétera–, sin el permiso 

previo de los titulares de la propiedad intelectual.

MonTI está editada por las universidades de Alicante (Departamento de Traducción 
e Interpretación), Jaume I (Departament de Traducció i Comunicació) y València 

(Departaments de Filologia Anglesa i Alemanya, de Filologia Francesa i Italiana i de Teoria 
dels llenguatges i Ciències de la Comunicació).

mailto:publicaciones@ua.es
https://publicaciones.ua.es


UNIVERSITAT D’ALACANT
UNIVERSITAT JAUME I

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA

HACIA UN MARCO EUROPEO DE NIVELES DE COMPETENCIAS EN 
TRADUCCIÓN. EL PROYECTO NACT DEL GRUPO PACTE

TOWARDS A EUROPEAN FRAMEWORK OF COMPETENCE LEVELS IN 
TRANSLATION. THE PACTE GROUP’S NACT PROJECT

AMPARO HURTADO ALBIR Y PATRICIA RODRÍGUEZ-INÉS (EDS.)

MONTI 
Special Issue 7 (2022)



HACIA UN MARCO EUROPEO DE NIVELES DE COMPETENCIAS EN 
TRADUCCIÓN. EL PROYECTO NACT DEL GRUPO PACTE

TOWARDS A EUROPEAN FRAMEWORK OF COMPETENCE LEVELS IN 
TRANSLATION. THE PACTE GROUP’S NACT PROJECT

AMPARO HURTADO ALBIR Y PATRICIA RODRÍGUEZ-INÉS (EDS.)

ÍNDICE

1. INTRODUCCIÓN ................................................................................. 11

Amparo Hurtado Albir, Anna Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés

1.1. Justificación de la investigación .......................................................... 12
1.2. Objetivos del proyecto ........................................................................ 14
1.3. Metodología......................................................................................... 15
1.4. Estructuración del volumen ................................................................ 17

2. LA COMPETENCIA TRADUCTORA Y SU ADQUISICIÓN ............... 19

Amparo Hurtado Albir, Anna Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés

2.1. La investigación sobre competencias en otras disciplinas................... 19
2.2. La dificultad de investigar sobre la competencia traductora y su 

adquisición .......................................................................................... 20
2.3. La competencia traductora .................................................................. 22

2.3.1. Evolución de la investigación y modelos existentes .............. 22
2.3.2. La investigación de PACTE sobre competencia traductora ... 25

2.3.2.1. El modelo holístico de competencia traductora 
de PACTE ................................................................. 25

2.3.2.2. Principales resultados de la investigación 
experimental de PACTE sobre competencia 
traductora ................................................................ 28

2.4. La adquisición de la competencia traductora ...................................... 31
2.4.1. Evolución de la investigación y modelos existentes .............. 31
2.4.2. La investigación de PACTE sobre adquisición de la 

competencia traductora ......................................................... 33



2.4.2.1. El modelo dinámico de adquisición de la 
competencia traductora de PACTE .......................... 33

2.4.2.2. Principales resultados de la investigación 
experimental de PACTE sobre la adquisición de 
la competencia traductora ....................................... 35

3. MARCO CONCEPTUAL DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE 
DESCRIPTORES DE NIVEL EN TRADUCCIÓN .................................... 41

Amparo Hurtado Albir, Anna Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés

3.1. Escalas de descriptores ........................................................................ 41
3.2. Propuestas procedentes de organismos de acreditación o de 

regulación profesional en traducción .................................................. 43
3.3. Propuestas de descripción de niveles de competencias para la 

formación en traducción ..................................................................... 48
3.4. Estudio sobre nivelación de competencias en la formación en 

traducción en Europa .......................................................................... 53
3.4.1. Análisis de documentación curricular de 18 centros 

europeos de formación de traductores .................................. 53
3.4.2. Resultados de los grados ........................................................ 54

3.4.2.1. Información curricular ............................................. 54
3.4.2.2. Información de asignaturas ...................................... 57

3.4.3. Resultados de los másteres ..................................................... 60
3.4.3.1. Información curricular ............................................. 61
3.4.3.2. Información de asignaturas ...................................... 64

3.4.4. Principales resultados del análisis ......................................... 67

4. PRIMERA PROPUESTA DE DESCRIPTORES DE NIVEL. 
EVALUACIÓN Y RESULTADOS ............................................................... 69

Amparo Hurtado Albir, Anna Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés

4.1. Proceso de elaboración de la propuesta .............................................. 69
4.2. Contenido de la propuesta .................................................................. 70

4.2.1. Niveles de traducción propuestos .......................................... 70
4.2.1.1. Niveles propuestos ................................................... 71
4.2.1.2. Géneros susceptibles de ser traducidos en cada 

nivel ......................................................................... 72



4.2.1.3. Especificidad del nivel C .......................................... 73
4.2.2. Categorías descriptivas utilizadas .......................................... 73
4.2.3. Principales características de la propuesta de descriptores ... 75
4.2.4. Descriptores por categorías .................................................... 77

4.2.4.1. Competencia lingüística ........................................... 77
4.2.4.2. Competencia cultural, enciclopédica y temática ...... 79
4.2.4.3. Competencia instrumental ....................................... 80
4.2.4.4. Competencia provisión de servicios de traducción .. 82
4.2.4.5. Competencia resolución de problemas de 

traducción ................................................................ 84
4.2.5. Escala global .......................................................................... 86
4.2.6. Anejos .................................................................................... 88

4.2.6.1. Anejo 1: Ejemplos de géneros textuales 
susceptibles de ser traducidos.................................. 88

4.2.6.2. Anejo 2: Ejemplos de conocimientos culturales 
y enciclopédicos ....................................................... 92

4.2.6.3. Anejo 3: Ejemplos de herramientas tecnológicas 
y funcionalidades ..................................................... 94

4.3. Evaluación de la propuesta: juicio de expertos ................................... 95
4.3.1. Instrumento ........................................................................... 95

4.3.1.1. Proceso de diseño del cuestionario .......................... 95
4.3.1.2. Estructura del cuestionario ...................................... 96

4.3.2. Selección de los expertos ....................................................... 98
4.3.3. Proceso de implementación ................................................. 100
4.3.4. Características de la muestra ............................................... 101

4.4. Análisis de datos ................................................................................ 104
4.4.1. Análisis cuantitativo ............................................................ 104

4.4.1.1. Valoración de las características generales de la 
propuesta ............................................................... 104

4.4.1.2. Valoración de los descriptores propuestos para 
cada competencia ................................................... 106

4.4.1.3. Valoración de la escala global ................................. 110
4.4.2. Análisis cualitativo ............................................................... 111

4.5. Cuestionario de evaluación de la propuesta de descriptores 
abreviado ........................................................................................... 112



5. SEGUNDA PROPUESTA DE DESCRIPTORES DE NIVEL ............... 119

Amparo Hurtado Albir & Patricia Rodríguez-Inés

5.1. Principales modificaciones incluidas ................................................ 119
5.1.1. Denominación y contenido de los niveles de traducción .... 120
5.1.2. Uso de los textos para discriminar niveles .......................... 121
5.1.3. Denominación de las competencias ..................................... 123
5.1.4. Competencia lingüística ...................................................... 123
5.1.5. Competencia extralingüística .............................................. 124
5.1.6. Competencia instrumental .................................................. 125
5.1.7. Competencia prestación de servicios ................................... 126
5.1.8. Competencia resolución de problemas de traducción ......... 127
5.1.9. Escala global ........................................................................ 128

5.2. Características de la segunda propuesta ............................................ 129
5.2.1. Niveles propuestos ............................................................... 130
5.2.2. Uso de los textos para discriminar niveles .......................... 131

5.2.2.1. Factores que intervienen en el establecimiento 
de la dificultad de los textos para traducir............. 131

5.2.2.2. Textos especializados, semiespecializados y no 
especializados ........................................................ 133

5.2.2.3. Textos susceptibles de ser traducidos en cada  
nivel ....................................................................... 134

5.2.2.4. Anejo de ejemplos de géneros textuales ................. 135
5.2.3. Categorías descriptivas ........................................................ 136
5.2.4. Principales características de la propuesta ........................... 137

5.2.4.1. Principales características ....................................... 137
5.2.4.2. Posibles diferencias de nivel y peso de 

competencias ......................................................... 141
5.2.4.3. Escala global ........................................................... 141
5.2.4.4. Anejos de ejemplos ................................................. 142
5.2.4.5. Glosario. Clarificación conceptual y  

terminológica ......................................................... 142
5.3. Categorías descriptivas. Caracterización de las competencias .......... 143

5.3.1. Competencia lingüística ...................................................... 143
5.3.2. Competencia extralingüística .............................................. 144
5.3.4. Competencia prestación de servicios ................................... 152
5.3.5. Competencia resolución de problemas de traducción ......... 155



5.4. Descripción de niveles de competencias en traducción .................... 160
5.4.1 Descriptores por categorías ................................................... 160

5.4.1.1. Competencia lingüística ......................................... 160
5.4.1.2. Competencia extralingüística ................................. 161
5.4.1.3. Competencia instrumental ..................................... 163
5.4.1.4. Competencia prestación de servicios ..................... 165
5.4.1.5. Competencia resolución de problemas de 

traducción .............................................................. 167
5.4.2. Descriptores por nivel .......................................................... 168

5.4.2.1. Nivel traducción C ................................................. 168
5.4.2.2. Nivel traducción B2 ................................................ 170
5.4.2.3. Nivel traducción B1 ................................................ 172
5.4.2.4. Nivel traducción A2 ............................................... 174
5.4.2.5. Nivel traducción A1 ............................................... 175

5.4.3. Descriptores de la escala global ........................................... 176
5.4.4. Anejos .................................................................................. 179

5.4.4.1. Anejo 1: Ejemplos de géneros textuales 
susceptibles de ser traducidos................................ 179

5.4.4.2. Anejo 2: Ejemplos de conocimientos culturales 
y enciclopédicos ..................................................... 183

5.4.4.3. Anejo 3: Ejemplos de recursos de 
documentación y tecnológicos .............................. 184

5.5. Glosario. Clarificación conceptual y terminológica .......................... 186
5.5.1. Conceptos generales ............................................................ 189
5.5.2. Conceptos relacionados con la nivelación de textos ........... 190
5.5.3. Conceptos relacionados con la Competencia lingüística ..... 194
5.5.4. Conceptos relacionados con la Competencia 

extralingüística .................................................................... 195
5.5.5. Conceptos relacionados con la Competencia  

instrumental ........................................................................ 195
5.5.6. Conceptos relacionados con la Competencia prestación 

de servicios .......................................................................... 197
5.5.7. Conceptos relacionados con la Competencia resolución 

de problemas de traducción ................................................ 199



6. PERSPECTIVAS DE LA INVESTIGACIÓN........................................ 204

Amparo Hurtado Albir & Patricia Rodríguez-Inés

6.1. Perspectivas ....................................................................................... 204
6.1.1. Necesidad de una validación a mayor escala ....................... 204
6.1.2. Descripción de las competencias transversales  

(generales) ........................................................................... 206
6.1.3. Descripción de resultados de aprendizaje propios de 

cada nivel ............................................................................. 206
6.1.4. Asignación y descripción de tareas pedagógicas propias 

de cada nivel ........................................................................ 206
6.1.5. Establecimiento de grados de calidad de la traducción 

según los niveles .................................................................. 206
6.1.6. Establecimiento de pruebas de nivel ................................... 207
6.1.7. Descripción del nivel de traducción C ................................. 207

6.2. Dificultades ....................................................................................... 208

APÉNDICES, BIBLIOGRAFÍA Y BIONOTAS ......................................... 210

APÉNDICES ............................................................................................. 210
Apéndice I. Instituciones y personas participantes en el 
proyecto NACT .............................................................................. 210
Apéndice II. Grados y másteres participantes en el estudio 
sobre nivelación de competencias en la formación en 
traducción en Europa .................................................................... 213

II.1. Grados ............................................................................... 213
II.2. Másteres ............................................................................ 214

Apéndice III. Evaluadores del juicio de expertos de la primera 
propuesta de descriptores (2017) .................................................. 215

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS .......................................................... 220

NOTAS BIOGRÁFICAS / BIONOTES ...................................................... 230

Aims / Objetivos / Objectius ..................................................................... 233



MonTI Special Issue 7 (2022: 11-18) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

1. INTRODUCCIÓN

INTRODUCTION

AmpAro HurtAdo Albir
Amparo.Hurtado@uab.es 

Universitat Autònoma de Barcelona

AnnA KuzniK
Anna.Kuznik@uwr.edu.pl 

Uniwersytet Wrocławski

pAtriciA rodríguez-inés
Patricia.Rodriguez@uab.es 

Universitat Autònoma de Barcelona

Este volumen recoge la investigación que el grupo PACTE ha llevado a cabo 
sobre nivelación de competencias en traducción escrita. Dicha investigación 
persigue ser un primer paso en la elaboración de una base común de refe-
rencia europea, de interés para el sector educativo y profesional de la traduc-
ción, comparable al Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas 
(MCER). Se trata del proyecto “Nivelación de competencias en la adquisi-
ción de la competencia traductora (NACT)” (FFI2013-42522-P, Ministerio 
de Economía y Competitividad español), cuya finalidad ha sido establecer 
niveles de desempeño en traducción.1 El proyecto tuvo una duración de 4 
años (2015-2018) y en su desarrollo participaron los siguientes investigado-
res: Laura Asquerino Egoscozábal, Anabel Galán-Mañas, Amparo Hurtado 

1.  http://grupsderecerca.uab.cat/pacte/es/proyectonact 
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Albir (investigadora principal), Anna Kuznik, Christian Olalla-Soler, Patricia 
Rodríguez-Inés y Guadalupe Romero.

El proyecto NACT es una continuación de las investigaciones de carácter 
experimental que el grupo PACTE, creado en 1997, ha desarrollado sobre 
la competencia traductora y la adquisición de la competencia traductora.

1.1. Justificación de la investigación

A diferencia de otras disciplinas, en el caso de la traducción no existe una 
base común de referencia de descripción de escalas de nivel, como sucede 
en la enseñanza de lenguas (p. ej. el MCER).

Diversas razones justifican la necesidad de contar con un marco común 
de referencia en traducción:

1. La importancia de la formación en traducción. En el contexto de una 
Europa multilingüe y de un mundo globalizado (con una gran movi-
lidad profesional y académica, y flujos migratorios), la formación en 
traducción es indispensable y requiere una homogeneización de los 
niveles de desempeño posibles.

2. La especificidad de la formación en traducción y de la competencia 
traductora. La formación en traducción es una formación especí-
fica, que prepara para la profesión de traductor y cuya finalidad es 
desarrollar la competencia traductora. La competencia traductora 
es cualitativamente diferente a la competencia bilingüe, por lo que 
es necesario establecer la diferencia entre niveles de competencia 
lingüística (p. ej. el MCER) y niveles de competencia traductora.

3. Los diferentes niveles de formación en traducción existentes. 
Actualmente, existen diferentes niveles de formación en traducción 
tanto en la Universidad (diplomaturas, grados, másteres) como fuera 
de la Universidad. Sin embargo, se produce una gran disparidad 
de criterios en cuanto a los niveles de formación requeridos. Con 
el mismo título (grado, máster) los niveles de formación alcanza-
dos pueden diferir mucho según los centros y los países. Además, 
en algunos países no existe una formación específica en traduc-
ción, sino que dicha formación se establece en el marco de otras 
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formaciones (de lenguas, filología, etc.) y, en consecuencia, el nivel 
de formación adquirido puede resultar muy dispar.

4. Los requerimientos de unificación académica del Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES). El EEES comporta una homogeneiza-
ción y transparencia de los niveles de formación alcanzados en cada 
centro, que, en el caso de la traducción, no se están dando.

5. La existencia de diferentes niveles de desempeño en el ejercicio de 
la profesión. En el mercado laboral existen diferentes niveles de des-
empeño y diversas especializaciones: traductores profesionales y no 
profesionales de diverso tipo (traducción jurídica, técnica, literaria, 
etc.) y con diferentes niveles de desempeño.

6. La globalización del mercado de la traducción. La globalización tam-
bién afecta al mercado de traducción, lo cual exige una mayor con-
creción del nivel de desempeño que cada traductor puede garantizar, 
así como de los requisitos que hay que cumplir en cada caso.

7. La creciente movilidad académica y profesional en el ámbito de la 
traducción. Esta movilidad requiere una concreción y transparencia 
de los niveles de desempeño posibles tanto en el ámbito académico 
como en el ámbito profesional de la traducción.

La descripción de niveles de desempeño en traducción es, pues, indispen-
sable con el fin de que se pueda contar con un marco común en el sector 
educativo y profesional. Dicha descripción:

 – Serviría de orientación para el diseño curricular en la formación en 
traducción: establecimiento de perfiles educativos y profesionales; 
regulación de la progresión; diseño de la evaluación (elaboración de 
exámenes y de pruebas de nivel,2 diseño de evaluación formativa y 
diagnóstica); elaboración de manuales y materiales de enseñanza; etc.

 – Facilitaría la comparación entre diferentes sistemas de calificación: 
determinación de certificados; reconocimiento y convalidación de 
títulos; etc.

2.  Véase en este sentido el proyecto EACT (“Evaluación en la adquisición de la com-
petencia traductora”), continuación del proyecto NACT, cuya finalidad es establecer 
procedimientos de evaluación para cada nivel de competencia traductora en el marco 
de la formación de grado en traducción en España. https://webs.uab.cat/eact/es/

https://webs.uab.cat/eact/es/
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 – Beneficiaría la regulación de la profesión al establecer pautas que 
pueden servir para el control de calidad profesional.

1.2. Objetivos del proyecto

La finalidad del proyecto NACT es establecer una propuesta de descriptores 
de nivel para la traducción escrita que sea un primer paso en la elaboración 
de una base común de referencia europea en el sector educativo y profesional 
de la traducción, comparable al MCER en el caso de las lenguas.

Así pues, como es propio en la elaboración de escalas de nivel, se trata 
de formular descriptores propios de cada nivel en torno a determinadas 
categorías descriptivas. Las categorías descriptivas que se han usado en el 
proyecto NACT son competencias, competencias específicas que conforman 
la competencia traductora (véase tabla 1.1).

Tabla 1.1. Establecimiento de escalas de descriptores de nivel en 
traducción

CATEGORÍAS DESCRIPTIVAS

NIVELES
Competencia 
(a)

Competencia 
(b)

Competencia 
(c)

Competencia 
(…)

Nivel de
traducción 
(…)

Nivel de
traducción 
4

Nivel de
traducción 
3

Nivel de
traducción 
2

Nivel de
traducción 
1
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Para ello, en el proyecto se plantearon los siguientes objetivos: (1) describir 
las competencias específicas que intervienen en la adquisición de la compe-
tencia traductora; (2) describir niveles de desempeño en traducción.

Al tratarse de un primer paso en el establecimiento de un marco de 
referencia en traducción y tener el proyecto una financiación de solo 4 
años, en el proyecto NACT no se han descrito los diversos perfiles profe-
sionales de especialización del traductor (traducción jurídica, económica 
y financiera, técnica, científica, literaria, etc.), cuya descripción requiere 
otro proyecto de investigación.3 La descripción se refiere a niveles básicos 
e intermedios.

El proyecto tampoco persigue describir resultados de aprendizaje ni pro-
poner criterios para cada ciclo educativo o ámbito profesional; su finalidad 
es proponer niveles de desempeño que cada contexto educativo o profesional 
podría usar según sus necesidades específicas. Además, la descripción es 
independiente de la combinación lingüística y de la direccionalidad (tra-
ducción directa, traducción inversa), así como del número de horas (aspecto 
curricular que puede variar según los contextos).

1.3. Metodología

La investigación se encuadra en un doble marco conceptual: (1) las inves-
tigaciones sobre competencia traductora y adquisición de la competencia 
traductora; (2) las investigaciones en escalas de descriptores.

En la investigación se han utilizado esencialmente métodos cualitativos 
y también cuantitativos descriptivos. El proyecto se ha desarrollado en tres 
fases:

 – Fase 1 (2015-2017): Elaboración de una primera propuesta de des-
criptores de nivel. En esta primera fase se recopiló y analizó docu-
mentación curricular (de grado y máster) de 18 centros europeos de 

3.  Véase en este sentido el proyecto europeo EFFORT (“Towards a European framework 
of reference for translation”), continuación del proyecto NACT, cuyo objetivo es revisar 
la descripción de niveles para el traductor no especialista propuesta en el proyecto 
NACT y establecer una primera propuesta de descriptores para el nivel superior de 
traducción (traductor especialista). https://www.effortproject.eu/

https://www.effortproject.eu/
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formación de traductores (véase 3.4), así como propuestas de com-
petencias requeridas del traductor desde el ámbito académico y pro-
fesional (véase 3.2 y 3.3). Posteriormente, se elaboró un documento 
bilingüe (español, inglés): Nivelación de competencias en traducción. 
Propuesta 1 revisada / Establishing competence levels in translation. 
Proposal 1 (revised) (PACTE 19/6/2017). Dicho documento contiene 
una primera propuesta de descriptores de nivel, que incluía una 
escala de tres niveles con subniveles y cinco categorías descripti-
vas (Competencia lingüística; Competencia cultural, enciclopédica 
y temática; Competencia instrumental; Competencia provisión de 
servicios de traducción; Competencia resolución de problemas de 
traducción). Véase 4.2.

 – Fase 2 (2017-2018): Evaluación de la propuesta de descriptores. En 
esta fase se evaluó la primera propuesta de descriptores mediante el 
juicio de expertos del mundo académico y del mundo profesional de 
la traducción de 16 países europeos, que rellenaron un cuestionario 
de evaluación de la propuesta. En la evaluación participaron: 65 
docentes de traducción, 23 traductores profesionales y 11 represen-
tantes de asociaciones profesionales de traducción. Véase 4.3.

 – Fase 3 (2018-2019): Análisis de los datos obtenidos mediante el juicio 
de expertos y formulación de una segunda propuesta revisada. Véase 
4.4 y 5.

El proyecto ha contado con la participación de agentes del mundo académico 
y profesional de la traducción:4

1. Representación del mundo académico de la traducción (instituciones 
y docentes). En la primera fase del proyecto, se contó con la cola-
boración de 23 centros europeos de formación en traducción de 15 
países (Alemania, Bélgica, Eslovenia, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Holanda, Italia, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumanía, 
Suecia y Suiza). Su función fue proporcionar material curricular de 
sus centros y actuar como panel de expertos para valorar la propuesta 
de descriptores de nivel.

4.  Véase al final del volumen los Apéndices. 
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2. Representación del mundo profesional de la traducción. Para la 
evaluación de la primera propuesta de descriptores se contó con 
representantes del mundo profesional de la traducción en Europa: 
asociaciones profesionales y traductores de diversos países no espe-
cialistas en un ámbito concreto (no especializados en traducción 
técnica, jurídica, literaria, etc.).

Además, se contó con la asesoría de dos personas expertas ajenas al mundo 
de la traducción: un especialista en nivelación y una especialista en ges-
tión de proyectos educativos. También se contó con la colaboración de la 
Dirección General de traducción de la Comisión Europea (departamento de 
lengua española).

1.4. Estructuración del volumen

Este volumen recoge el marco conceptual, diseño y resultados de la investiga-
ción realizada en el proyecto NACT. En primer lugar, se presentan las bases 
que sustentan la investigación: características de la competencia traductora 
y su adquisición. En segundo lugar, se describe el marco conceptual para 
la elaboración de escalas de nivel en traducción: se presentan los rasgos 
que definen las escalas de descriptores y propuestas sobre descriptores de 
competencias en traducción (desde el mundo profesional y el mundo acadé-
mico), así como un estudio realizado por el grupo PACTE sobre la situación 
de la nivelación de competencias en traducción en Europa. En tercer lugar, 
se presenta la primera propuesta de descriptores de nivel elaborada en el 
proyecto NACT, la evaluación llevada a cabo mediante el juicio de expertos 
y los resultados obtenidos. En cuarto lugar, se presentan las principales 
modificaciones efectuadas a la primera propuesta tras el juicio de expertos 
y se formula una segunda propuesta. Por último, se trazan perspectivas de 
la investigación.

Al final del volumen se incluyen tres Apéndices donde constan las ins-
tituciones y personas que participaron en el proyecto, los grados y másteres 
incluidos en el estudio sobre nivelación de competencias en la formación en 
traducción en Europa, así como los evaluadores que participaron en el juicio 
de expertos de la primera propuesta de descriptores.
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Además, se incluyen enlaces a documentos utilizados durante el pro-
yecto: el formulario de recogida de datos de planes de estudio y asignaturas 
de grados y másteres (véase 3.4.), el documento con la propuesta de descrip-
tores de 2017 (véase 4.2) y el cuestionario de evaluación que se utilizó en el 
juicio de expertos (véase 4.3).

Las firmantes de esta publicación están en contra de la discriminación 
por razones de sexo. En este sentido, el uso en el texto de género grama-
tical masculino, cuando se trate de personas o grupos de personas que no 
se identifican específicamente, debe interpretarse en un sentido inclusivo 
de mujeres y hombres. Sí que se ha utilizado un lenguaje inclusivo en la 
formulación de la segunda propuesta de descriptores de nivel, ya que fue 
propuesto por informantes del juicio de expertos y al pretenderse que dicha 
propuesta sea de uso público.
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2.1. La investigación sobre competencias en otras disciplinas

A diferencia de la Traductología, donde el estudio de la competencia traduc-
tora no se inicia hasta mediados de los años 80 del siglo XX, en otras disci-
plinas existe una trayectoria más larga de investigación sobre la noción de 
competencia. Es el caso de la Lingüística Aplicada, la Psicología del trabajo 
y la Pedagogía.

En la Lingüística aplicada, como contraposición a la propuesta de com-
petencia lingüística de Chomsky (1965), desde mediados de los años 60 se 
utiliza el concepto de “competencia comunicativa”, con una larga trayectoria 
de análisis por autores como Hymes (1966, 1971), Canale-Swain (1980), 
Canale (1983), Widdowson (1989), Spolsky (1989), Bachman (1990), etc.

En la Psicología del trabajo a principios de 1970 el estadounidense 
McClelland (1973) propone el concepto de “competencias profesionales”, al 
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que siguen varios estudios por autores como Boyatzis (1982, 1984), Spencer, 
McClelland y Spencer (1994), etc. Se establecen así modelos de competencias 
para perfiles laborales específicos, basados   en el estudio de profesionales que 
desempeñan bien las tareas requeridas para esos puestos. Este modelo de 
gestión por competencias se utiliza en el ámbito de los recursos humanos.

En la Pedagogía desde principios del siglo XXI, se ha instaurado un 
modelo pedagógico conocido como “formación por competencias”. En dicho 
modelo, las competencias son el núcleo del diseño curricular y se aboga por 
un modelo integrado de enseñanza, aprendizaje y evaluación. La base de 
la formación por competencias se encuentra en las teorías del aprendizaje 
cognitivo-constructivista y socio-constructivista; además, supone una ope-
racionalización de los estudios realizados en las últimas décadas orientados 
a lograr un aprendizaje más significativo en el estudiante.

Cabe mencionar también estudios realizados en la Psicología cognitiva. 
Aunque en esta disciplina no se maneja el concepto de competencia, se rea-
lizan investigaciones sobre las características del conocimiento experto (o 
experticidad), que estudian cómo funciona la capacidad superior de conoci-
mientos en un ámbito determinado (Ericsson & Crutcher 1990, Ericsson & 
Charness 1997, Ericsson et al. 2006, etc.). Dichos estudios pueden ayudar a 
analizar el nivel superior de competencia traductora. También en esta disci-
plina se establecen una serie de distinciones que son de interés para el estudio 
de las competencias. Se trata de la distinción entre conocimiento declarativo 
(saber qué) y conocimiento operativo o procedimental (saber cómo), pro-
puesta por autores como Anderson (1983)1; a esta distinción algunos autores 
(Wellington 1989, Pozo & Postigo 1993) añaden el conocimiento explicativo 
(saber por qué) y otros autores (Paris et al. 1983) distinguen también un 
conocimiento condicional (saber cuándo y por qué utilizar conocimientos).

2.2. La dificultad de investigar sobre la competencia traductora y su 
adquisición

La investigación sobre la competencia traductora (CT) y la adquisición de 
la competencia traductora (ACT) entraña una serie de escollos, que han 
dificultado los avances en su estudio empírico.

1.  Se basa en la distinción de Ryle (1949) entre saber qué y saber cómo.
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Campbell (1998: 18) propone algunos requisitos que debería cumplir 
un modelo de CT: (1) mostrar si la CT es divisible en componentes y, de ser 
así, describir cuáles son esos componentes y sus relaciones; (2) describir el 
proceso de aprendizaje de la CT; (3) incluir medios para describir las dife-
rencias entre el desempeño de diferentes traductores. Waddington (2000: 
135), por su parte, plantea una serie de problemas que implica la elaboración 
de un modelo de CT: (1) es difícil conocer el número de sus componentes, 
identificarlos claramente y la relación entre ellos; (2) un modelo que ha sido 
desarrollado para un determinado nivel de competencia no es necesaria-
mente válido para otro; (3) un modelo de CT sería, así, incompleto sin un 
modelo de su adquisición. Ambos autores coinciden, pues, en subrayar las 
dificultades que entraña la descripción de la CT y la necesidad de describir 
su proceso de adquisición.

En Hurtado Albir (2020: 408) se plantean varias razones que dificultan 
el estudio de la CT y de la ACT:

1. La naturaleza compleja de la CT y la ACT, así como la complejidad 
de la relación entre sus componentes, dada la amplia gama de áreas 
cognitivas y actividades involucradas.

2. El carácter procedimental y automatizado de la CT y la ACT, ya que 
los conocimientos procedimentales son más difíciles de verbalizar 
y observar.

3. La heterogeneidad de la CT y la ACT, ya que la CT implica un aba-
nico de capacidades muy diversas, que además pueden variar según 
el ámbito profesional de que se trate.

4. La diversificación de la CT y la ACT, dadas las diferencias en función 
de: las características individuales de las personas (conocimientos, 
experiencia, estilos cognitivos, etc.); la forma en que se adquiere la 
CT (guiada, vía enseñanza-aprendizaje; de forma autónoma, a través 
de la práctica fuera del sistema de enseñanza); la direccionalidad de 
la traducción (hacia L1 o L2); las características específicas de cada 
ámbito profesional (traducción técnica, jurídica, literaria, etc.).

Estas dificultades podrían explicar que, a pesar de que en la Traductología 
se han realizado grandes avances en las últimas décadas en la investigación 
empírica, la mayoría de modelos de CT y ACT que se han propuesto no se 
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han validado empíricamente, y solo se han abordado de modo empírico 
aspectos parciales de la CT y de la ACT.

2.3. La competencia traductora

2.3.1. Evolución de la investigación y modelos existentes

A excepción de propuestas puntuales pioneras como las de Wilss (1976) 
y Köller (1979), el estudio de la competencia traductora no se inicia hasta 
mediados de los años 80 del siglo XX. Se pueden distinguir dos grandes 
periodos en la evolución de la investigación: un primer periodo hasta fina-
les de los años 90; un segundo periodo de consolidación a partir del 2000. 
Para una descripción de los modelos de CT propuestos véase Hurtado Albir 
2001/2011: 383-392, 2017a:18-31, 2020: 390-400.

Primer periodo: inicio de los estudios sobre la competencia traductora

En este primer periodo (hasta finales de los años 90 del siglo XX) se pro-
ponen diversos modelos de CT. La mayoría de propuestas son modelos que 
podríamos calificar de “componenciales” ya que se centran en describir 
los componentes de la CT (Wilss 1976; Bell 1991; Hewson & Martin 1991; 
Nord 1988/1991, 1992; Neubert 1994, 2000; Kiraly 1995; Cao 1996; Presas 
1996; Hurtado Albir 1996a, 1996b, 1999; Hansen 1997; Risku 1998; PACTE 
1998, 2000). Otros autores, hablan de habilidades y destrezas traductoras 
(Pym 1991, 1992; Lowe 1987; Hatim & Mason 1997). También se plantean 
propuestas específicas para el caso de la traducción hacia la L2 (Beeby 1996; 
Campbell 1998).

Son características de este periodo (Hurtado Albir 2020: 395):

1. Focalización en la descripción de componentes e inclusión de la 
competencia de transferencia. La mayoría de las propuestas de este 
periodo se centran en la descripción de los componentes de la CT, 
proponiendo diferentes componentes (más allá de los estrictamente 
lingüísticos): conocimientos lingüísticos y extralingüísticos, habi-
lidades de documentación y de uso de herramientas tecnológicas, 
competencia de transferencia. Se pone también de relieve que estos 
componentes son de diverso nivel (conocimientos, habilidades, 
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destrezas, actitudes). Algunos autores inciden, además, en el carácter 
procedimental de la CT, distinguiendo entre los componentes decla-
rativos y operativos, y resaltando la importancia del componente 
estratégico (Beeby 1996; Cao 1996; Hurtado Albir 1996a, 1996b; 
Presas 1996; Hatim & Mason 1997, PACTE 2000).

Es característico de este período proponer la competencia de 
transferencia como un componente de la CT.

2. Consideración de la competencia traductora como una forma de 
conocimiento experto. Algunos autores (Bell 1991; Gile 1995; Cao 
1996; PACTE 2000) relacionan la CT con la experticidad. En este 
periodo parecen confundirse ambos conceptos y no se indican cla-
ramente las diferencias entre ellos.

3. Planteamiento de la especificidad de la traducción hacia la L2. 
Algunos autores (Beeby 1996; Campbell 1998) consideran la espe-
cificidad de la CT en el caso de la traducción hacia la L2.

4. Falta de estudios específicos. A excepción de trabajos como el de Cao 
(1996), Presas (1996) o Risku (1998), la mayoría de estas propuestas 
iniciales de CT son propuestas puntuales que abordan el tema solo 
de manera tangencial.

5. Falta de definiciones y diversidad terminológica. Si bien muchos 
autores tratan la cuestión de la CT, pocos la definen; se encuentran 
definiciones en Wilss (1982), Bell (1991), Cao (1996) y Hurtado Albir 
(1996a, 1996b). También existe diversidad en cuanto a los términos 
usados   para referirse a la CT: competencia de transferencia (transfer 
competence) (Nord 1988/1991: 160), competencia translativa (transla-
tional competence) (Toury 1995: 250; Hansen 1997: 205; Chesterman 
1997: 147; Pym 1993: 26), competencia del traductor (translator’s 
competence) (Kiraly 1995: 108), habilidad de traducción (translation 
ability) (Lowe 1987: 57; Stansfield et al. 1992), experticidad en tra-
ducción (translation expertise) (Gile 1995: 4).

6. Falta de estudios empíricos. Existen algunos estudios empíricos 
que analizan aspectos parciales de la CT (conocimientos lingüís-
ticos, conocimientos extralingüísticos, estrategias usadas, papel de 
la documentación, habilidades y aptitudes como la creatividad y la 
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emotividad, la atención, etc.) pero no se llevan a cabo estudios empí-
ricos que analicen de modo holístico el conjunto de la CT.

Segundo periodo: consolidación de la investigación sobre la competencia 
traductora

Con el inicio del nuevo milenio la investigación sobre la CT adquiere una 
nueva dimensión. Se proponen modelos de CT desde diversas perspecti-
vas: desde una óptica didáctica (Kelly 2002, 2005; González Davies 2004; 
Katan 2008; EMT 2009, 2017); desde la Teoría de la relevancia (Gutt 2000; 
Gonçalves 2003, 2005; Alves & Gonçalves 2007); desde los Estudios sobre 
conocimiento experto (Shreve 2006; Göpferich 2008); desde la Gestión del 
conocimiento (Risku et al. 2010); desde un enfoque profesional y compor-
tamental (Gouadec 2002, 2005, 2007; Rothe-Neves 2005).

Son características de este periodo (Hurtado Albir 2020: 400-401):

1. Existencia de diversidad de perspectivas. Los modelos de CT se plan-
tean con finalidades diferentes: en algunos casos para ser utilizados 
en el diseño curricular; otros con miras al desempeño en el mercado 
laboral; o bien, con objetivos teóricos para conocer la función de 
las competencias que identifican al traductor. Si bien la mayoría de 
modelos proponen componentes similares para la CT, difieren en su 
enfoque y en la terminología utilizada, así como en la distribución e 
importancia que se otorga a esos componentes.

Los modelos propuestos son, mayoritariamente, de carácter cog-
nitivo, pero también hay propuestas basadas en un enfoque conduc-
tual. Estos dos enfoques para estudiar la CT (lo que los traductores 
necesitan saber hacer y lo que hacen) son complementarios a la hora 
de describir el funcionamiento de la CT.

Esta disparidad de criterios no hace sino poner de relieve la com-
plejidad de la CT y la variedad de subcomponentes que comprende.

2. La importancia del componente procedimental y de la competencia 
estratégica. A diferencia del periodo anterior, la mayoría de modelos 
inciden en el carácter procedimental de la CT e incluyen la compe-
tencia estratégica, como elemento fundamental en la resolución de 
problemas de traducción.
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3. Vinculación con los Estudios de experticidad y establecimiento de 
las diferencias entre CT y experticidad en traducción. Al igual que 
en el periodo anterior, algunos autores relacionan CT y expertici-
dad en traducción (Shreve 2006; Göpferich 2008, 2009), ahora bien, 
en este periodo se avanza en el establecimiento de los rasgos que 
caracterizan la experticidad en traducción y sus diferencias con la 
CT (véase 2.3.2.2).

4. Inicio de la validación empírica. Si bien la mayoría de los modelos 
de CT propuestos siguen sin ser validados empíricamente, algunos 
de ellos han sido objeto de validación experimental (PACTE 2000, 
2003, 2017a, etc.; Gonçalves 2003, 2005; Alves & Gonçalves 2007).

2.3.2. La investigación de PACTE sobre competencia traductora

El grupo PACTE se creó en 1997 con el objetivo de llevar a cabo una inves-
tigación empírica sobre la adquisición de la competencia traductora en tra-
ducción escrita. Al no existir ningún modelo de CT validado empíricamente, 
se realizó primero una investigación sobre la CT.

2.3.2.1. El modelo holístico de competencia traductora de PACTE

En 1998 se presentó el primer modelo de CT elaborado por PACTE (PACTE 
1998, 2000, 2001), que fue posteriormente modificado tras los resultados de 
estudios exploratorios realizados en 2001.

Desde sus inicios PACTE ha considerado la CT como un conocimiento 
básicamente operativo, cualitativamente diferente a la competencia bilingüe, 
formado por varias competencias interrelacionadas, y le ha otorgado una 
gran importancia al componente estratégico. Desde este punto de vista, se 
ha definido la CT como el sistema subyacente de conocimientos declarativos 
y fundamentalmente operativos necesarios para traducir; un conjunto, pues, 
de conocimientos, habilidades y actitudes.

En el primer modelo de CT se identificaban seis competencias (PACTE 
2000, 2001): competencia comunicativa en dos lenguas; competencia extra-
lingüística; competencia instrumental profesional; competencia psicofisio-
lógica; competencia de transferencia; competencia estratégica.
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Entre junio de 2000 y enero de 2001, se realizaron dos series de estudios 
exploratorios, cuyos resultados llevaron a revisar el modelo de CT propuesto 
(PACTE 2003). Dicho modelo comprende cinco subcompetencias2 y una serie 
de componentes psicofisiológicos (véase figura 2.1).

Figura 2.1. El modelo de competencia traductora de PACTE (PACTE 2003, 
2017a, etc.)3

2.  El término “subcompetencia” se usa únicamente en esta publicación para referirse 
al modelo de PACTE de CT y de ACT; al revisar el primer modelo de CT y formular 
el modelo definitivo de CT, se consideró que era más claro usar “subcompetencias” 
en lugar de “competencias” para referirse a los componentes de la CT. Sin embargo, 
en el proyecto NACT se ha usado “competencias”, al ser el término más común en 
Traductología y en otras disciplinas, y el que se utiliza para la elaboración de diseños 
curriculares.

3.  Se citan solo las dos publicaciones más importantes donde se describe con detalle este 
modelo, si bien dicho modelo está incluido en muchas más publicaciones de PACTE, 
ya que toda la investigación de PACTE sobre CT se basa en él.
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Se presenta a continuación la definición de cada uno de los componentes 
que integran el modelo de CT de PACTE.

 – Subcompetencia bilingüe. Conocimientos, esencialmente opera-
tivos, necesarios para la comunicación en dos lenguas. Está inte-
grada por conocimientos pragmáticos, sociolingüísticos, textuales 
y léxico-gramaticales.

 – Subcompetencia extralingüística. Conocimientos, esencialmente 
declarativos, implícitos y explícitos, acerca del mundo en general 
y de ámbitos particulares. Consta de conocimientos biculturales, 
enciclopédicos y temáticos.

 – Subcompetencia de conocimientos de traducción. Conocimientos, 
esencialmente declarativos, implícitos y explícitos, sobre los princi-
pios que rigen la traducción y sobre aspectos profesionales. Consta de 
conocimientos sobre: los principios que rigen la traducción (unidad 
de traducción, procesos requeridos, métodos y procedimientos utili-
zados, y tipos de problemas); el ejercicio de la traducción profesional 
(mercado laboral, tipos de encargo y de destinatario, etc.).

 – Subcompetencia instrumental. Conocimientos, esencialmente opera-
tivos, relacionados con el uso de las fuentes de documentación y de 
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas 
a la traducción (diccionarios de todo tipo, enciclopedias, gramáticas, 
libros de estilo, textos paralelos, corpus electrónicos, buscadores, 
etc.).

 – Subcompetencia estratégica. Conocimientos operativos para garanti-
zar la eficacia del proceso traductor y resolver los problemas encon-
trados en su desarrollo. Es una subcompetencia esencial que afecta 
a todas las demás y las interrelaciona, ya que controla el proceso 
traductor. Sirve para: planificar el proceso y elaborar el proyecto 
traductor (elección del método más adecuado); evaluar el proceso 
y los resultados parciales obtenidos en función del objetivo final 
perseguido; activar las diferentes subcompetencias y compensar defi-
ciencias en ellas; identificar problemas de traducción y aplicar los 
procedimientos para su resolución.
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 – Componentes psicofisiológicos. Componentes cognitivos y actitudi-
nales de diverso tipo, y mecanismos psicomotores. Integra: compo-
nentes cognitivos como memoria, percepción, atención y emoción; 
aspectos actitudinales como curiosidad intelectual, perseverancia, 
rigor, espíritu crítico, conocimiento y confianza en sus propias 
capacidades, saber medir sus propias posibilidades, motivación, 
etc.; habilidades como creatividad, razonamiento lógico, análisis y 
síntesis, etc.

PACTE considera que las subcompetencias específicas de la CT son la com-
petencia conocimientos de traducción, la competencia instrumental y la com-
petencia estratégica. Por esta razón, la investigación empírica desarrollada se 
ha centrado en estas competencias. Se trata, además, de un modelo general 
de CT, que habría que adaptar a cada ámbito profesional de especialización.

2.3.2.2. Principales resultados de la investigación experimental de PACTE sobre 
competencia traductora

La investigación experimental de PACTE se ha centrado en las tres subcom-
petencias consideradas específicas de la CT (conocimientos de traducción, 
instrumental y estratégica) y no ha abordado los componentes psicofisioló-
gicos. La investigación se ha realizado con seis combinaciones lingüísticas 
(alemán / francés / inglés – español / catalán) y se ha comparado la traduc-
ción hacia la L1 (traducción directa) y hacia la L2 (traducción inversa). En 
Hurtado Albir (2017b) se recoge el conjunto de la investigación de PACTE 
sobre CT y los resultados del experimento.

En primer lugar, entre junio de 2000 y enero de 2001, se llevaron a cabo 
dos series de estudios exploratorios sobre CT (PACTE 2002, 2003); en la 
primera serie los sujetos eran miembros de PACTE y en la segunda los sujetos 
fueron seis traductores profesionales. Posteriormente, entre febrero y abril de 
2004, se realizó un estudio piloto con tres traductores profesionales y tres 
profesores de lenguas extranjeras (PACTE 2005a, 2005b).

Estas pruebas sirvieron para afinar las hipótesis y el diseño de las varia-
bles de estudio y las tareas experimentales que se utilizaron en el experi-
mento, que se llevó a cabo entre octubre 2005 y marzo 2006. En el expe-
rimento participaron 35 traductores profesionales no especializados en un 
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ámbito profesional y 24 profesores de lenguas extranjeras sin experiencia 
en traducción, cuya actuación se comparó; la L1 de los sujetos era español o 
catalán, y la L2 alemán, francés o inglés.

En dicho experimento se estudiaron seis variables dependientes: cono-
cimientos de traducción; proyecto traductor; identificación y resolución de 
problemas; toma de decisiones; eficacia del proceso; uso de recursos ins-
trumentales. Además, se incluyó un indicador transversal, la aceptabilidad 
de las traducciones, cuyos resultados se cruzaron con los resultados de los 
indicadores de las variables de estudio. Se analizó un total de 22 indicado-
res. También se analizó la actuación de los nueve traductores que habían 
obtenido los mejores resultados de aceptabilidad, para confirmar los rasgos 
característicos de la CT.

Los sujetos tenían que realizar las siguientes tareas: (1) una traducción 
directa (hacia la L1); (2) cumplimentación de un cuestionario sobre los pro-
blemas encontrados en la traducción; (3) una traducción inversa (hacia la 
L2); (4) cumplimentación de un cuestionario sobre los problemas encontra-
dos en la traducción; (5) cumplimentación de un cuestionario sobre cono-
cimientos de traducción; (6) participación en una entrevista retrospectiva.

Se usó el mismo texto (un folleto turístico) para la traducción inversa 
hacia todas las lenguas y para la traducción directa se usaron textos paralelos 
en alemán, francés e inglés (una noticia sobre virus informáticos). Las traduc-
ciones de los sujetos se usaron para medir la aceptabilidad de los resultados. 
Tras la experiencia de los estudios exploratorios y de la prueba piloto se 
decidió focalizar la atención en el análisis de cinco problemas prototípicos 
de traducción de cada texto (denominados “puntos ricos”).

Los resultados obtenidos en el experimento permitieron extraer varias 
conclusiones respecto al funcionamiento de la CT. Consignamos a continua-
ción los aspectos más importantes (PACTE 2017b):

1. La CT es una competencia adquirida, diferente a la competencia 
bilingüe.

2. La CT afecta al desarrollo del proceso traductor y al producto (la 
calidad de las traducciones).
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3. La importancia de las subcompetencias conocimientos de traduc-
ción, instrumental y estratégica, y su estatus de competencias espe-
cíficas de la CT.

4. La interrelación de todas las subcompetencias de la CT y el papel 
fundamental que desempeña la subcompetencia estratégica en el 
conjunto de la CT.

5. La existencia de diferencias en cuanto a la direccionalidad (traduc-
ción hacia la L1 y hacia la L2).

6. Las diferencias entre CT y experticidad en traducción. El estudio 
de los nueve mejores traductores en cuanto a la aceptabilidad de las 
traducciones (PACTE 2017c) demostró claramente que en la mayoría 
de indicadores los resultados de este grupo eran superiores a los del 
resto de traductores4.

Además, los resultados permitieron identificar los rasgos que caracterizan 
la CT (véase tabla 2.1)

Tabla 2.1. Rasgos distintivos de la competencia traductora (PACTE 2017b: 
295)

RASGOS DISTINTIVOS DE LA 
COMPETENCIA TRADUCTORA

SUBCOMPETENCIA 
RELACIONADA

Resolver satisfactoriamente 
problemas de traducción

↔ Estratégica

Tener una concepción dinámica 
y coherente de la traducción 
(conocimientos declarativos)

↔ Conocimientos de traducción

Tener un planteamiento dinámico 
de la traducción (conocimiento 
procedimental)

↔ Estratégica

4.  También se demostraron características de este grupo que, según los Estudios de 
experticidad, caracterizan a los expertos y que pueden, pues, servir de base para 
diferenciar entre CT y experticidad en traducción (PACTE 2017b: 293-294): desem-
peño superior; diferencias cualitativas en la representación del conocimiento; mayor 
estructuración e interconexión del conocimiento; conocimientos procedimentales más 
desarrollados; uso más eficiente de las estrategias de documentación.
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Hacer un uso combinado y eficaz de 
recursos cognitivos (apoyo interno) 
y de recursos de documentación de 
diverso tipo (apoyo externo)

↔ Estratégica + instrumental

Hacer un uso eficaz de recursos 
cognitivos
automatizados y no automatizados 
(apoyo interno)

↔ Estratégica + conocimientos de 
traducción

Hacer un uso eficaz de los recursos 
instrumentales

↔ Instrumental

2.4. La adquisición de la competencia traductora

2.4.1. Evolución de la investigación y modelos existentes

A diferencia de la abundancia de modelos de CT, se han propuesto muy pocos 
modelos de ACT; además, la mayoría de ellos se basan en la observación y 
la experiencia o en estudios realizados en otras disciplinas. Cabe resaltar 
los siguientes5:

 – La traducción natural (Harris 1977, etc.). Harris define la traducción 
natural como una capacidad innata universal que posee cualquier 
hablante bilingüe y que desarrolla en circunstancia cotidianas sin 
haber recibido una formación especial para ello. Esta capacidad se 
diferencia, pues, de la CT.

 – La socialización del traductor (Toury 1995: 241-258). Toury considera 
que en el proceso de conversión de un bilingüe en traductor desem-
peña un papel esencial el feedback del entorno social, y denomina 
ese proceso socialización del traductor.

 – La traducción construida (Shreve 1997). El desarrollo de la compe-
tencia traductora es, según Shreve, un continuum entre la traducción 
natural y la traducción construida (la traducción profesional).

 – Los cinco estadios de Chesterman (1997: 147-149). Chesterman se 
basa en los cinco pasos propuestos por Dreyfus y Dreyfus (1986) 
para la adquisición de un conocimiento experto (novato, aprendiz 

5.  Para una explicación de los modelos de ACT véase Hurtado Albir 2001/2011: 402-406, 
2020: 402-405; PACTE 2020: 97-100.
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avanzado, aptitud, pericia y experto) y considera que se trata de un 
proceso de automatización gradual y de reflexión crítica.

 – El modelo conexionista (Alves & Gonçalves 2007). Alves y Gonçalves 
parten de los enfoques conexionistas y consideran que la adquisición 
de la competencia del traductor es un proceso gradual, sistemático 
y recursivo de ampliación de las redes neuronales entre varias uni-
dades del entorno cognitivo individual.

 – La emergencia de la competencia del traductor (Kiraly 2013, 2015). 
Kiraly critica los modelos bidimensionales de CT, que considera 
que son incapaces de captar su complejidad, y propone un modelo 
cuatridimensional. Su modelo refleja la compleja interacción entre 
las competencias y su aparición no paralela a lo largo del tiempo, 
e incide en que el desarrollo de competencias es diferente en cada 
individuo. Para promover el aprendizaje y el desarrollo de la compe-
tencia del traductor, se defiende la formación basada en proyectos o 
experiencias auténticas (p. ej. Kiraly & Massey 2019).

Desde los años 80 del siglo XX se han realizado estudios empíricos sobre 
cuestiones relacionadas con la ACT6. Dichos estudios se centran en la actua-
ción de estudiantes de traducción de un nivel determinado o de diferentes 
niveles, o comparan la actuación de estudiantes de traducción con el de 
bilingües o traductores profesionales. La mayoría de ellos se han llevado a 
cabo con muestras reducidas. Además, dichos estudios solo tratan aspectos 
particulares del proceso de la ACT (creatividad, procesos de automatización, 
identificación de problemas, toma de decisiones, uso de estrategias, compe-
tencia cultural, influencia del bilingüismo, etc.), pero existe poca investiga-
ción que analice la ACT en su conjunto y con muestras grandes y represen-
tativas. Cabe mencionar dos proyectos de investigación que han realizado 
estudios longitudinales sobre la ACT: el proyecto TransComp (2008-2011, 
Universidad de Graz) y el proyecto Capturing Translation Processes (CTP) 
(2009-2011, ZHAW Institute of Translation and Interpreting).

6.  Para una revisión de la investigación empírica realizada véase Hurtado Albir 2020: 
405-407; PACTE 2020: 100-102.
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2.4.2. La investigación de PACTE sobre adquisición de la competencia traductora

2.4.2.1. El modelo dinámico de adquisición de la competencia traductora de 
PACTE

PACTE considera que la ACT es un proceso dinámico en espiral, no lineal, 
de evolución desde un conocimiento novato (competencia pretraductora) a 
la CT (véase figura 2.2)7.

Figura 2.2. Adquisición de la competencia traductora según PACTE (1998, 
2000, 2020: 105)8

PACTE (2000, 2014, 2015, 2019a, 2020: 104-105) define la ACT como:

7.  El modelo se presentó por primera vez (junto al primer modelo de CT) en un póster 
titulado “La competencia traductora y su aprendizaje”, en el IV Congrés Internacional 
sobre Traducció, Universitat Autònoma de Barcelona, 1998. 

8.  Se citan solo algunas de las publicaciones de PACTE donde se presenta este modelo.
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1. Un proceso dinámico, en espiral, que, como todos los procesos de 
aprendizaje, evoluciona desde un conocimiento novato (competen-
cia pretraductora) a la CT. Dicho proceso requiere desarrollar una 
competencia de aprendizaje (estrategias de aprendizaje).

2. Un proceso de reestructuración y desarrollo de las subcompetencias 
y componentes psicofisiológicos de la CT.

3. Un proceso en el que se integran, desarrollan y reestructuran cono-
cimientos declarativos y operativos.

4. Un proceso en el que el desarrollo del conocimiento operativo y, 
en consecuencia, de la subcompetencia estratégica es fundamental.

El proceso de ACT comporta, pues, una evolución, que comienza en una 
etapa en la que solo se posee una competencia bilingüe y extralingüística y 
una habilidad rudimentaria de traducción natural (Shreve 1997), y termina 
con la adquisición de la CT. Dicho proceso, según PACTE implica relacio-
nes, jerarquías y variaciones en lo que respecta a las subcompetencias. Las 
subcompetencias que intervienen en el proceso de ACT (PACTE 2020: 104-
105): (1) están interrelacionadas y se compensan entre sí; (2) no siempre 
se desarrollan en paralelo (es decir, al mismo tiempo y ritmo); (3) están 
organizadas jerárquicamente. Además, el proceso de ACT:

 – puede no ser paralelo para la traducción hacia la L1 y la L2;
 – puede evolucionar a diferentes velocidades según la combinación 

lingüística;
 – está influenciado por el contexto de aprendizaje (enseñanza guiada, 

autoaprendizaje, etc.) y la metodología utilizada por los profesores;
 – puede variar según la especialidad de traducción (traducción jurí-

dica, literaria, etc.).

Obviamente, se pueden dar también diferencias individuales según las per-
sonas (sus conocimientos, habilidades, estilos cognitivos, etc.), difíciles de 
medir en estudios como el que PACTE llevó a cabo.
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2.4.2.2. Principales resultados de la investigación experimental de PACTE sobre 
la adquisición de la competencia traductora

Al igual que en la investigación sobre CT, la investigación empírica de PACTE 
sobre ACT se ha centrado en las tres subcompetencias específicas de la 
CT (conocimientos de traducción, instrumental y estratégica) y no se han 
estudiado los componentes psicofisiológicos; tampoco se ha estudiado la 
adquisición de estrategias de aprendizaje o la influencia del input pedagógico, 
que deberían ser objeto de otras investigaciones. Como en el caso de la CT, 
se ha centrado también en la traducción no especializada. En PACTE (2020) 
se recogen los resultados de la investigación realizada9.

En el diseño experimental se utilizaron las mismas variables dependien-
tes e indicadores que en el experimento de CT y los sujetos realizaron las 
mismas tareas experimentales.

Antes de llevar a cabo el experimento, en junio de 2011 se realizó 
una prueba piloto con 15 estudiantes de cuarto curso de Traducción e 
Interpretación de la Facultat de Traducció i d’Interpretació de la Universitat 
Autònoma de Barcelona (UAB).

En cuanto al experimento, si bien lo ideal hubiera sido realizar un estu-
dio longitudinal con el mismo grupo de sujetos, esto planteaba varios pro-
blemas prácticos y técnicos: dificultad de retener el mismo grupo durante 
cinco años; necesidad de desarrollar y probar instrumentos comparables 
para cada medición; control de variables extrañas (como factores externos 
que pudieran afectar a las habilidades lingüísticas y de traducción de los 
sujetos); cambios tecnológicos; etc. En consecuencia, se optó por simular un 
estudio longitudinal, para lo cual se estudiaron simultáneamente grupos de 
estudiantes de primero, segundo, tercer y cuarto curso y un grupo de recién 
graduados; para garantizar que los estudiantes de cada grupo fueran homo-
géneos y representativos del nivel correspondiente, se utilizó un cuestiona-
rio de selección. Este simulacro de estudio longitudinal permitió recopilar 
todos los datos en un solo mes, así como utilizar los instrumentos validados 

9.  A pesar de que en el experimento se recogieron datos de traducción hacia la L1 y la 
L2, en PACTE 2020, que incluye los resultados de todas las variables e indicadores, 
solo se analizan los datos de la traducción hacia la L1.
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en el experimento de CT, garantizando, además, que los datos de todos los 
indicadores se recopilaban en las mismas condiciones.

El experimento se llevó a cabo en noviembre de 2011 con 129 estudiantes 
de Traducción e Interpretación de primer a cuarto curso y recién graduados 
de la Facultat de Traducció i d’Interpretació de la Universitat Autònoma de 
Barcelona. Los estudiantes de primero acababan de comenzar sus estudios 
y aún no habían cursado ninguna asignatura de traducción, por lo que se 
podían considerar novatos y solo poseían la competencia pretraductora; los 
recién graduados habían terminado sus estudios en junio de 2011 y podían 
representar el final de la formación.

Su actuación se comparó con la de los 35 traductores que participaron 
en el experimento de CT.

Los datos recogidos permitieron identificar cuatro tipos diferentes de 
evolución en los indicadores estudiados:

 – No evolución: no hay ninguna diferencia de valores entre grupos de 
primero a graduados.

 – Evolución creciente: los valores ascienden de primero a graduados, 
y cada valor entre grupos es mayor o igual al precedente.

 – Evolución decreciente: los valores descienden de primero a gradua-
dos, y cada valor entre grupos es menor o igual al precedente.

 – Evolución mixta: combinación de evoluciones crecientes y decrecien-
tes de primero a graduados.

La existencia de estos cuatro tipos de evolución es una primera confirmación 
de que el proceso de ACT no es un proceso lineal.

Los resultados obtenidos en el experimento pusieron de relieve las 
siguientes cuestiones (PACTE 2020: 211-218):

1. Aumento de la aceptabilidad de las traducciones y complejidad de los 
problemas de intencionalidad. La aceptabilidad de las traducciones 
va aumentado a medida que avanza la formación; se pone de relieve, 
además, que los problemas de intencionalidad (es decir, los relacio-
nados con la captación de información del texto original) son los 
más difíciles de resolver, puesto que obtienen los niveles más bajos 
de aceptabilidad.
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2. Progresión desde una concepción y un planteamiento “estático” de 
la traducción (lingüístico, literalista) a una concepción y un plantea-
miento “dinámico” (textual y contextual). Esta progresión dinámica 
es más acentuada en el caso de los conocimientos procedimentales.

3. Preocupación por la calidad lingüística del texto de llegada. La mayor 
dificultad expresada por los estudiantes es la de reexpresión lingüís-
tica, lo que revela una conciencia de la necesidad de dominar bien la 
lengua de llegada para traducir y a la par una inseguridad en cuanto 
a conseguirlo adecuadamente.

4. Fluctuación en la adquisición de conocimientos procedimentales e 
influencia de la subjetividad. Se produce una fluctuación en lo que 
se refiere a la adquisición de conocimientos procedimentales para la 
resolución de problemas de traducción (cuyos indicadores poseen en 
su mayoría una evolución mixta) e influencia de la subjetividad, ya 
que los estudiantes identifican problemas de traducción, describen 
sus características, usan procedimientos para resolverlos y valoran 
la solución obtenida en función de los conocimientos y habilidades 
que poseen y de sus carencias, lo cual condiciona tanto sus cono-
cimientos declarativos (teorías implícitas) como sus conocimientos 
operativos para la resolución de problemas de traducción.

5. Fluctuación en la adquisición de estrategias de resolución de pro-
blemas de traducción y escaso uso de apoyo interno y de automa-
tización. También se produce una fluctuación en la adquisición de 
estrategias de resolución de problemas de traducción (en las que se 
da una evolución mixta) y escaso uso de apoyo interno (recursos 
cognitivos) y de procesos automatizados. Los estudiantes movilizan 
poco sus recursos cognitivos, es decir, conocimientos lingüísticos y 
extralingüísticos de todo tipo, así como conocimientos de traducción 
y estrategias cognitivas (contextualizar palabras, realizar inferencias, 
hacer analogías, formular hipótesis de sentido, etc.).

6. Escaso aumento de la eficacia del proceso traductor. La aceptabilidad 
de las traducciones va aumentando a medida que avanza la forma-
ción, pero no la rapidez en conseguir soluciones aceptables.

7. Aumento de la eficacia en el uso de los recursos instrumentales; 
fluctuaciones en la variedad de recursos usados y aumento de la 
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variedad de consultas. A medida que avanza la formación se produ-
cen fluctuaciones en cuanto a la variedad de recursos usados (que 
sigue una evolución mixta) y un aumento de la variedad de consultas 
(que sigue una evolución creciente), lo que da a entender que se va 
adquiriendo un mayor conocimiento y seguridad en el uso de los 
recursos externos.

8. Predominancia de las evoluciones de tipo mixto. La adquisición de 
los conocimientos procedimentales y el uso de estrategias no sigue 
un proceso lineal y se va reestructurando a medida que avanza la 
formación, ya que la mayoría de indicadores analizados tienen una 
evolución de tipo mixto y esos indicadores se refieren fundamen-
talmente a conocimientos procedimentales (además, en su mayoría 
están relacionados con la subcompetencia estratégica).

9. Progresión desigual según los indicadores y falta de progresión en 
indicadores de tipo procedimental. Los seis indicadores en los que no 
se produce progresión se refieren a conocimientos procedimentales 
(están relacionados con la subcompetencia estratégica y la subcom-
petencia instrumental); parece, pues, que los conocimientos proce-
dimentales son más difíciles de asimilar.

10. Falta de relación entre la aceptabilidad y el resto de indicadores. Esta 
falta de relación puede deberse a que cada persona, para conseguir 
buenas soluciones traductoras, usa de manera diferente las subcom-
petencias de la CT y las compensa entre sí según sus necesidades, 
siguiendo caminos diferentes y utilizando de manera diferente la 
subcompetencia estratégica.

Los resultados obtenidos parecen confirmar, pues, el modelo de ACT de 
PACTE, ya que se pudieron constatar las siguientes cuestiones (PACTE 2020: 
218-219):

 – La ACT es un proceso dinámico, no lineal y en espiral, dado que se 
pudo observar que se producía una combinación de diferentes tipos 
de evolución, con una predominancia de evoluciones de tipo mixto, 
lo cual pone de relieve la no linealidad del proceso de ACT.

 – La ACT comporta una evolución desde un conocimiento novato a 
la CT, ya que se pudo observar que los recursos de apoyo interno 
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(cognitivos) y externos (instrumentales) se van combinando y rea-
justando, obteniendo mejores resultados de aceptabilidad a medida 
que avanza la ACT.

 – La ACT es un proceso de desarrollo y reestructuración de las sub-
competencias de la CT que no es paralelo, dado que los resultados 
obtenidos muestran que se van produciendo cambios en los conoci-
mientos declarativos y procedimentales a medida que avanza la ACT 
y que estos cambios no se producen en paralelo.

 – La importancia de las subcompetencias estratégica, instrumental y 
conocimientos de traducción en la ACT, ya que los indicadores ana-
lizados recogen información especialmente de las tres subcompeten-
cias específicas de la CT según el modelo de PACTE y los resultados 
obtenidos ponen de manifiesto su importancia.

 – La importancia de la subcompetencia estratégica en la ACT, ya que 
se pudo observar una compensación y reajustes entre el uso de pro-
cedimientos de apoyo interno (cognitivos) y apoyo externo (instru-
mentales) para resolver problemas de traducción, lo que subraya 
la importancia de la adquisición de la subcompetencia estratégica. 
Según el modelo de PACTE, dicha competencia monitoriza el proceso 
de traducción, activa las demás subcompetencias para resolver pro-
blemas de traducción, compensando posibles deficiencias en cual-
quiera de esas subcompetencias, y sirve para evaluar las soluciones 
de traducción obtenidas.

Además, los resultados permitieron constatar que el grado de CT afecta no 
solo al producto de la traducción (la calidad de las traducciones) sino tam-
bién al desarrollo del proceso traductor (concepción y planteamiento de la 
traducción, identificación de problemas de traducción, aplicación de estrate-
gias, etc.). Por último, cabe resaltar que la comparación con los traductores 
del experimento de CT permitió observar que las nuevas generaciones usan 
más los recursos externos y de modo más eficaz.

Los resultados obtenidos en las distintas variables permitieron consta-
tar la influencia de la formación recibida en la mayoría de indicadores, así 
como ciertas carencias en la formación. A partir de estas consideraciones se 
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dedujeron toda una serie de implicaciones para la formación de traductores 
(PACTE 2020: 223-225):

1. Incidir más en los problemas de traducción relacionados con la inten-
cionalidad y en el desarrollo de la subcompetencia estratégica.

2. Enfatizar el desarrollo de la producción escrita en L1.
3. Estimular más el uso de apoyo interno (recursos cognitivos).
4. Fomentar la automatización en la resolución adecuada de problemas 

de traducción.
5. Incidir en la presión de tiempo propia del mercado laboral.
6. Fomentar un uso más eficaz de los recursos instrumentales.
7. Incrementar la práctica deliberada de la traducción para resolver más 

eficazmente los problemas de traducción, con tareas de traducción 
bien estructuradas en torno a objetivos específicos, que permitan 
mejorar las destrezas cognitivas, el uso más eficaz de los recursos 
instrumentales e impulsen la automatización en la resolución de 
problemas de traducción.

8. Establecer criterios claros de nivelación, dado que la investigación 
permitió constatar que la CT requiere un proceso de adquisición 
y que existen fases en su desarrollo, pero falta describir los rasgos 
propios de cada fase para poder determinar niveles en la ACT. Este 
es, precisamente, el objetivo del proyecto NACT.



MonTI Special Issue 7 (2022: 41-68) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

3. MARCO CONCEPTUAL DE LA INVESTIGACIÓN 
SOBRE DESCRIPTORES DE NIVEL EN TRADUCCIÓN

CONCEPTUAL FRAMEWORK FOR RESEARCH INTO LEVEL 
DESCRIPTORS IN TRANSLATION

AmpAro HurtAdo Albir
Amparo.Hurtado@uab.es 

Universitat Autònoma de Barcelona

AnnA KuzniK
Anna.Kuznik@uwr.edu.pl 

Uniwersytet Wrocławski

pAtriciA rodríguez-inés
Patricia.Rodriguez@uab.es 

Universitat Autònoma de Barcelona

3.1. Escalas de descriptores

En el contexto de la formación en lenguas, una escala de descriptores es 
un “listado de especificaciones de carácter graduado –de ahí el nombre de 
escala– referido a los conocimientos o actuaciones de un aprendiz en el uso 
de la lengua extranjera. Generalmente las escalas de descriptores están rela-
cionadas con diversos niveles de dominio lingüístico y se utilizan fundamen-
talmente a la hora de diseñar cursos y programas, así como en la descripción 
del sistema de criterios de evaluación adoptado” (Palacios Martínez 2019).

Las escalas existentes, de manera más o menos detallada, incluyen cate-
gorías descriptivas (en horizontal) y descriptores de nivel (en vertical), que 
convergen en descriptores de lo que un sujeto es capaz de hacer en cada 
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categoría y nivel. En este sentido, las escalas de descriptores se centran en lo 
que un individuo puede hacer (can do, en inglés, o es capaz de, en español), y 
no tanto en los conocimientos declarativos que posea. Respecto a los niveles, 
que definen una progresión, una escala puede contener tantos como sea nece-
sario, más generales o con subdivisiones internas, para reflejar los estadios.

Probablemente la escala de nivel más conocida, en este caso para lenguas, 
y por tanto afín a la traducción, es el Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas, el MCER, desarrollado por el Consejo de Europa (Council 
of Europe 2001; Instituto Cervantes 2002). La dimensión vertical de este 
marco está constituida por tres grandes niveles (A, B, C, denominados usua-
rio básico, usuario independiente y usuario competente, respectivamente) 
con subniveles (A1, A2, B1, B2, C1, C2), y en la dimensión horizontal se 
encuentran las categorías descriptivas (competencias generales, compe-
tencias comunicativas de la lengua, estrategias comunicativas, actividades 
comunicativas).

En su actualización (Council of Europe 2018), el MCER incorporó la 
destreza de “Translating” en el apartado “Mediation”, así como las compe-
tencias plurilingüe y pluricultural, aunque explicita que no se refiere a la 
traducción profesional ni a su enseñanza. La progresión de dificultad a lo 
largo de los niveles se refleja, especialmente, desde la traducción de textos 
cortos con información clara y cercana en los niveles más bajos hasta la 
traducción de textos más complejos y que requieren mayor precisión en los 
niveles superiores.

Otras escalas de lenguas son, por ejemplo, la del United Nations Language 
Framework1, cuyos niveles están pensados, en principio, para la armoniza-
ción de la enseñanza-aprendizaje y evaluación de lenguas. Establece cuatro 
niveles (básico, intermedio, avanzado y experto) para cuatro categorías, que 
se corresponden con las cuatro destrezas (comprensión lectora, producción 
escrita, comprensión auditiva y expresión oral). Los cuatro niveles de este 
marco encuentran correspondencia2 con los ocho niveles que establece el 

1.  https://hr.un.org/page/un-language-framework 
2.  https://hr.un.org/sites/hr.un.org/files/Language%20Frameworks_UNLF%20

ACTFL%20CEFR_0.pdf 

https://hr.un.org/page/un-language-framework
https://hr.un.org/sites/hr.un.org/files/Language%20Frameworks_UNLF%20ACTFL%20CEFR_0.pdf
https://hr.un.org/sites/hr.un.org/files/Language%20Frameworks_UNLF%20ACTFL%20CEFR_0.pdf
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American Council on the Teaching of Foreign Languages (ACTPL)3 y los 
seis del MCER.

Otro ejemplo de escala para la formación y evaluación de lenguas, en 
este caso ampliamente utilizada en Canadá con inmigrantes y estudiantes, 
es la del Centre for Canadian Language Benchmarks (CCLB)4, con las cuatro 
destrezas y 12 niveles (también alineados con el MCER)5.

En otro orden de cosas, cabe destacar el proyecto Tuning Educational 
Structures in Europe (TUNING)6, que se inició en 2000 sobre competencias 
generales. Tuning ha tenido un impacto importante al intentar coordinar 
aspectos relevantes de la enseñanza superior a nivel europeo. Entre sus 
esfuerzos, está el de establecer ciclos y niveles dentro de la formación supe-
rior y definir descriptores para algunas disciplinas.

En el caso de la traducción, son muy pocos los intentos que existen de 
elaborar escalas de descriptores de nivel. De entre ellas, ninguna ha sido 
validada empíricamente, sus categorías y niveles no están descritos con el 
detalle suficiente y en su mayoría no describen competencias.

A continuación, se presentan algunas propuestas realizadas desde el 
mundo profesional y el mundo académico (véase 3.2 y 3.3, respectivamente).

3.2. Propuestas procedentes de organismos de acreditación o de regulación 
profesional en traducción

En algunos países existen organismos, sobre todo de ámbito nacional, de 
acreditación o regulación profesional de la traducción.

Entre ellos está la National Accreditation Authority for Translators and 
Interpreters de Australia (NAATI)7. En la actualidad, NAATI ofrece un sis-
tema de certificación que tiene en cuenta los conocimientos, habilidades y 
actitudes necesarios para ejercer como traductor o intérprete, y su existencia 
es bien conocida en el ámbito profesional australiano. Ofrece 11 certifi-
caciones para la interpretación y dos para la traducción. Estas últimas se 

3.  https://www.actfl.org/assessment-research-and-development/tester-rater-certifications 
4.  https://www.language.ca/home/ 
5.  https://www.language.ca/aligning-clb-and-cefr/
6.  https://www.unideusto.org/tuningeu/publications.html
7.  https://www.naati.com.au/become-certified/ 

https://www.actfl.org/assessment-research-and-development/tester-rater-certifications
https://www.language.ca/home/
https://www.language.ca/aligning-clb-and-cefr/
https://www.unideusto.org/tuningeu/publications.html
https://www.naati.com.au/become-certified/
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denominan “Recognised Practising” (traductor reconocido), que acredita más 
bien una experiencia que un nivel de competencia, y “Certified Translator” 
(traductor acreditado), que certifica la capacidad para transferir mensajes 
escritos de un idioma a otro con el propósito de facilitar la comunicación 
entre un autor y un lector que no comparten la misma lengua.

Otro organismo que proporciona certificación, en este caso disponible 
en 30 combinaciones de idiomas, es la American Translators Association 
(ATA)8, de EE.UU. Cuenta con un detallado baremo de corrección, pero no 
establece diversas competencias ni distingue niveles. La obtención de su 
certificado se equipara con un nivel 3 mínimo de la también estadounidense 
Interagency Language Roundtable (ILR)9, que sí propone rangos de niveles 
y descripciones. La ILR propone 5 niveles; los niveles 0 y 1 corresponden 
a desempeño mínimo, el nivel 2 a desempeño limitado, y los niveles 3, 4 y 
5 a desempeño profesional. La ILR identifica habilidades que el traductor 
debe tener, si bien no se presentan como competencias ni descriptores al 
uso, y especifica que la complejidad en la tarea de traducción aumenta con 
la complejidad de los textos. La ILR, en principio, está concebida para ser 
utilizada principalmente en contextos gubernamentales.

El Institute of Translation and Interpreting (ITI) es la asociación de 
profesionales de la traducción, la interpretación y la prestación de servicios 
lingüísticos del Reino Unido que, junto a las instituciones educativas, pro-
porciona certificación como traductor cualificado. Su prueba para la certifi-
cación10 consiste en la traducción de un texto que, según el ITI, debe ser de 
calidad profesional, técnicamente correcta y fiel al sentido del texto original. 
Si bien del traductor se espera que sea capaz de traducir a un alto nivel pro-
fesional, el ITI no proporciona, al menos en su página web, la descripción 
de qué se considera como tal.

Otra asociación británica de profesionales de las lenguas es el Chartered 
Institute of Linguists (CIOL), que ha desarrollado un sistema de evaluación 
y certificaciones para distintos niveles, perfiles (traducción, interpretación 

8.  https://www.atanet.org/certification/guide-to-ata-certification/ 
9.  https://www.govtilr.org/Skills/AdoptedILRTranslationGuidelines.htm 
10.  https://www.iti.org.uk/membership/individual-membership-categories/quali-

fied-translator/qualified-translator-assessment.html 

https://www.atanet.org/certification/guide-to-ata-certification/
https://www.govtilr.org/Skills/AdoptedILRTranslationGuidelines.htm
https://www.iti.org.uk/membership/individual-membership-categories/qualified-translator/qualified-translator-assessment.html
https://www.iti.org.uk/membership/individual-membership-categories/qualified-translator/qualified-translator-assessment.html
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y habilidades bilingües) y combinaciones de lenguas11. CIOL prepara y 
examina a aspirantes que desean obtener cualificaciones profesionales. 
Concretamente, ofrece un certificado de habilidades bilingües para trabajar 
en un entorno policial, que la asociación sitúa en un nivel 3 del Regulated 
Qualifications Framework (RQF), que es el marco para crear y acreditar 
cualificaciones en Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte. CIOL también 
ofrece un diploma en interpretación en los servicios públicos y en la policía, 
ambos situados en un nivel 6 del RQF, que equivaldría a un nivel de grado. 
Finalmente, y más cercano a nuestros intereses, CIOL ofrece un diploma 
en traducción, situado en un nivel 7 del RQF, que equivaldría a un nivel de 
máster. La escala de niveles en la que se apoya CIOL, RQF, es general y se 
despliega en 9 niveles de cualificación12, que van desde un nivel de entrada 
hasta un nivel 8, donde los niveles 1-3 serían equiparables a enseñanza no 
superior, los niveles 4-6 a enseñanza superior en general, el nivel 7 a máster, 
y el nivel 8 a doctorado.

También en Reino Unido, otra organización (o grupo de organizacio-
nes) que establece estándares ocupacionales para la traducción, pero no 
se ocupa de su certificación, es Instructus (antes denominado Skills CFA). 
Dicha organización establece estándares ocupacionales a nivel nacional que 
definen los conocimientos, habilidades y actitudes que un trabajador debe 
poseer para llevar a cabo una determinada profesión, así como las labores 
que se esperan desarrollar en dicha profesión. En 2007, Skills CFA actualizó 
los estándares ocupacionales nacionales de traducción13; dichos estándares 
distinguen entre las categorías de traductor profesional y traductor profesio-
nal avanzado, con la diferencia de que los segundos pueden manejar textos 
con complejidad temática y actuar como mentores de colegas o estudiantes 
de traducción. La organización renuncia explícitamente a establecer unas 
directrices más específicas y las deja en manos de otros organismos que se 
dediquen a la certificación.

11.  https://www.ciol.org.uk/ciol-qualifications 
12.  https://www.gov.uk/what-different-qualification-levels-mean/list-of-qualification- 

levels
13.  https://fs.hubspotusercontent00.net/hubfs/8304001/Translation.pdf

https://www.ciol.org.uk/ciol-qualifications
https://www.gov.uk/what-different-qualification-levels-mean/list-of-qualification-levels
https://www.gov.uk/what-different-qualification-levels-mean/list-of-qualification-levels
https://fs.hubspotusercontent00.net/hubfs/8304001/Translation.pdf
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La Associaçao Brasileira de Tradutores e Intérpretes (ABRATES) cuenta 
con un sistema de acreditación de nivel para sus miembros14, consistente en 
la traducción de tres textos cortos, en traducción directa e inversa, y propone 
criterios de corrección, si bien no establece una diferenciación de niveles.

De manera similar, la Canadian Translators, Terminologists and 
Interpreters Council (CTTIC)15, que es una federación canadiense de aso-
ciaciones de profesionales de la lengua, lleva a cabo pruebas nacionales de 
certificación de nivel de traducción, aunque no informa de las competencias 
que evalúa ni si discrimina entre niveles.

En China, promovido por el Language Service Competence Accumulation 
& Training, existe el China Accreditation Test for Translators and Interpreters 
(CATTI), con servicios de preparación para las pruebas, exámenes y correc-
ciones computarizadas. También en China, la Translators Association of 
China (TAC)16, fundada en 1982, ofrece evaluación y reconocimiento para 
la traducción, si bien sus pruebas se describen de una manera superficial.

En 2011, la Vertaalacademie Maastricht y la plataforma PsTEVIN (que 
reúne a las asociaciones profesionales de traductores de los Países Bajos) 
elaboraron una matriz de competencias y tres niveles, que comenzó a revi-
sarse en 2016. Las seis competencias que consideran son la competencia 
traductora, la lingüística y textual, la de documentación e investigación, 
la cultural, la tecnológica y la empresarial. En la actualidad se encuentra a 
debate la posibilidad de incorporar una séptima competencia sobre deonto-
logía del traductor y, aunque ya se han descrito sus principales rasgos, aún 
no han determinado sus niveles.

La AVT Pro Certification17, que se encuentra en elaboración, está pro-
movida por la plataforma y directorio de profesionales de la traducción 
audiovisual y la localización conocida como The Poool, y persigue certificar 
los conocimientos y habilidades lingüísticos y técnicos para proporcionar 
servicios lingüísticos de calidad a la industria audiovisual, concretamente, 
en subtitulación, captioning y spotting. Aún no ofrece ningún descriptor ni 

14.  https://abrates.com.br/credenciamento/ 
15.  http://cttic.org/ 
16.  http://en.tac-online.org.cn/
17.  https://the-poool.com/certification/ 

https://abrates.com.br/credenciamento/
http://cttic.org/
http://en.tac-online.org.cn/
https://the-poool.com/certification/
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información concreta sobre los criterios para el establecimiento del nivel o 
niveles certificables.

En definitiva, estos son algunos ejemplos de organismos de acreditación 
o regulación de la traducción, que demuestran principalmente la falta de 
propuestas de niveles y de descripción de competencias. En la mayoría de 
los casos la certificación se basa en una prueba de traducción que supone un 
requisito para la admisión al propio organismo, o un reconocimiento oficial 
de las capacidades del usuario.

Tabla 3.1. Propuestas de categorías y niveles de traducción de organismos 
de acreditación o de regulación profesional

ORGANISMO CATEGORÍAS UTILIZADAS NIVELES

NAATI • Competencia lingüística
• Competencia intercultural
• Competencia de documentación
• Competencia tecnológica
• Competencia temática
• Competencia de transferencia
• Competencia prestación de servicios
• Competencia ética

• Traductor 
acreditado

• Traductor 
reconocido

ILR • No consta • Nivel 0-1 
(desempeño 
mínimo)

• Nivel 2 
(desempeño 
limitado)

• Nivel 3, 4, 5 
(desempeño 
profesional)

Skills CFA (2007)
/ Instructus

• Actualizar habilidades y sistemas 
para gestionar tareas de traducción

• Afrontar nuevos encargos de 
traducción

• Traducir textos escritos de una 
lengua a otra

• Mejorar el rendimiento como 
traductor profesional/de nivel 
avanzado

• Traductor 
profesional de 
nivel avanzado

• Traductor 
profesional
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• Evaluar y mejorar los servicios 
de traducción para satisfacer las 
necesidades del cliente

• Actuar como tutor de traductores 
en formación o de compañeros de 
profesión

• Gestionar proyectos de traducción

Vertaalacademie 
Maastricht (2011, 
2016)

• Competencia traductora (traducción 
de textos)

• Competencia lingüística y textual
• Competencia de búsqueda de 

información/documentación e 
investigación

• Competencia cultural
• Competencia tecnológica
• Competencia empresarial
• (Competencia deontológica)

• Nivel 3
• Nivel 2
• Nivel 1 

3.3. Propuestas de descripción de niveles de competencias para la 
formación en traducción

En lo que respecta a la descripción de niveles de competencias para la for-
mación en traducción ha habido varias iniciativas, que varían en el grado 
de detalle.

En España, el Libro Blanco del Título de Grado en Traducción e 
Interpretación (Muñoz Raya 2004), elaborado en 2004 con la colaboración 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación tras con-
sultar a diversos agentes del mundo de la traducción (egresados, emplea-
dores, autoridades del mundo académico y profesional de la traducción) 
incluye, entre otras cosas, un listado de competencias generales y especí-
ficas. Estas últimas son: dominio de lenguas extranjeras; conocimiento de 
culturas y civilizaciones extranjeras; dominio de la lengua propia, escrita 
y oral; dominio de técnicas y terminología de la traducción especializada; 
manejo de herramientas informáticas; dominio de técnicas de traducción 
asistida/localización; destreza para la búsqueda de información/documen-
tación; conocimiento de los aspectos económicos y profesionales; capacidad 
de trabajo en equipo; capacidad de diseñar y gestionar proyectos; poseer una 
amplia cultura.
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En el ámbito europeo es bien conocida la propuesta de competencias 
elaborada en 2009 y revisada en 2017 y 2022 por el grupo de expertos del 
EMT (European Master’s in Translation)18 con el objetivo de facilitar la eva-
luación del cumplimiento de un conjunto de resultados de aprendizaje para 
el nivel de máster. La primera propuesta contemplaba seis competencias: 
prestación de servicios de traducción, lingüística, intercultural, de documen-
tación, temática, y tecnológica. En la segunda propuesta se reducen a cinco 
y se introducen modificaciones: lengua y cultura, traducción, tecnológica, 
personal e interpersonal, y prestación de servicios. El renovado marco de 
competencias del EMT tiene una cierta base empírica, ya que es fruto de la 
consulta llevada a cabo entre los miembros de la propia red y representantes 
de las industrias de la lengua. No pretende ser exhaustivo en su listado de 
competencias y no establece diferentes niveles.

Un esfuerzo de gradación es el de Cnyrim, Hagemann y Neu (2013). Su 
propuesta no está basada en datos empíricos, sino en su propia experiencia, 
el modelo de competencia traductora de Risku (1998) y el marco de alfabe-
tización científica y tecnológica de Bybee (1997). Esta propuesta de marco 
de referencia de competencia traductora consta de dos categorías, la de com-
petencia traductora y la de competencia en Traductología (conocimientos de 
teoría de la traducción, metalenguaje, etc.). En ambas se distinguen cinco 
niveles, a saber, el nivel 1 o de competencia lega (lay competence), el nivel 
2 o de competencia funcional básica (basic functional competence), el nivel 
3 o de competencia conceptual y procedimental (conceptual and procedural 
competence), el nivel 4 o de competencia multidimensional (multidimensional 
competence), y el nivel 5 o de competencia autónoma y progresiva (autono-
mous and progressive competence).

Finalmente, merece la pena destacar la iniciativa conocida como 
Competence Awareness in Translation (CATO), que nació en el seno del 
EMT con el objetivo de concienciar al alumnado de traducción sobre sus 
propias competencias. Actualmente se están analizando los datos de un 
estudio empírico a nivel europeo para conocer la percepción por parte del 
alumnado de máster respecto a su adquisición de las competencias descritas 

18.  https://commission.europa.eu/system/files/2022-11/emt_competence_fwk_ 
2022_en.pdf

https://commission.europa.eu/system/files/2022-11/emt_competence_fwk_2022_en.pdf
https://commission.europa.eu/system/files/2022-11/emt_competence_fwk_2022_en.pdf
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en el modelo de 2017 del EMT. En este estudio han participado 10 universi-
dades y han obtenido respuesta de 310 participantes (Froeliger 2019).

Si nos centramos en áreas de especialidad, dos proyectos europeos rela-
tivamente recientes han producido resultados pertinentes. eTransfair, por 
ejemplo, ha elaborado una propuesta de competencias para traducción espe-
cializada19: competencia traductora, lingüística, inter y transcultural, de 
revisión y corrección, del ámbito específico, tecnológica, de documentación 
y terminológica, y profesional. Ahora bien, no establece niveles de actuación 
ni describe las diferentes áreas de especialización.

PETRA-E20 ha elaborado un marco para la traducción literaria con niveles 
y una aplicación autoevaluadora. Las competencias21 que contempla son la 
de transferencia, la lingüística, la textual, la heurística, la literaria-cultural, 
la profesional, la evaluadora, y la investigadora. Se distinguen cinco nive-
les: principiante, aprendiz avanzado, profesional principiante, profesional 
avanzado, experto.

Otra aplicación autoevaluadora, pero en este caso no directamente rela-
cionada con la formación y que no proporciona información de niveles, es el 
Translation and Interpreting Competence Questionnaire (TICQ)22 (Schaeffer 
et al. 2020). Se trata de un cuestionario para recoger datos cualitativos y 
cuantitativos de sujetos y facilitar la identificación y clasificación de perfiles. 
Contiene tres secciones dedicadas a datos demográficos y lingüísticos, com-
petencia en traducción, y competencia en interpretación, respectivamente. 
Consiste en su mayoría en preguntas donde el usuario debe autoevaluarse, 
es decir, autoasignarse una puntuación dentro de una escala. El resultado, 
si bien puede ser de gran utilidad para la investigación, no establece niveles 
de actuación, más allá de agrupar a sujetos que hayan respondido de una 
manera similar.

Por último, en lo que se refiere a la competencia cultural en traduc-
ción, cabe citar el marco curricular de la competencia intercultural resul-
tante del proyecto europeo PICT (Promoting Intercultural Competence in 

19.  https://etransfair.eu/about/intellectual-outputs/io1-competence-card 
20.  https://petra-education.eu/framework-literary-translation/ 
21.  https://petra-educationframework.eu/ 
22.  https://traco.uni-mainz.de/ticq/?fbclid=IwAR3p0amyNQRfy4rQ_ig4Eo8YBrtDQ-

BRf_NGMoUbqrIbZh7csX-kdoRTndTc 

https://etransfair.eu/about/intellectual-outputs/io1-competence-card
https://petra-education.eu/framework-literary-translation/
https://petra-educationframework.eu/
https://traco.uni-mainz.de/ticq/?fbclid=IwAR3p0amyNQRfy4rQ_ig4Eo8YBrtDQBRf_NGMoUbqrIbZh7csX-kdoRTndTc
https://traco.uni-mainz.de/ticq/?fbclid=IwAR3p0amyNQRfy4rQ_ig4Eo8YBrtDQBRf_NGMoUbqrIbZh7csX-kdoRTndTc
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Translators) (Tomozeiu y D’Arcangelo 2016); las dimensiones de la competen-
cia intercultural propuestas por el proyecto INCA (Intercultural Competence 
Assessment)23; y el modelo de competencia intercultural propuesto por 
Yarosh y los resultados de aprendizaje descritos para cada subcompetencia 
(Yarosh 2012, 2015).

Tabla 3.2. Propuestas de niveles de competencias para la formación en 
traducción

REFERENCIA COMPETENCIAS NIVELES

Libro Blanco de 
la traducción e 
interpretación en 
España (2004)

• Dominio de lenguas extranjeras
• Conocimiento de culturas y 

civilizaciones extranjeras
• Dominio de la lengua propia, 

escrita y oral
• Dominio de técnicas y 

terminología de la traducción 
especializada

• Manejo de herramientas 
informáticas

• Dominio de técnicas de 
traducción asistida/localización

• Destreza para la búsqueda de 
información/documentación

• Conocimiento de los aspectos 
económicos y profesionales

• Capacidad de trabajo en equipo
• Capacidad de diseñar y gestionar 

proyectos
• Poseer una amplia cultura

Grado

EMT (2009, 2017, 
2022)

2009:
• Competencia prestación de 

servicios de traducción
• Competencia lingüística
• Competencia intercultural
• Competencia de documentación
• Competencia temática
• Competencia tecnológica

Máster

23.  https://ec.europa.eu/migrant-integration/library-document/inca-project-intercultural- 
competence-assessment_en

https://ec.europa.eu/migrant-integration/library-document/inca-project-intercultural-competence-assessment_en
https://ec.europa.eu/migrant-integration/library-document/inca-project-intercultural-competence-assessment_en
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2017:
• Competencia lingüística y 

cultural
• Competencia traductora
• Competencia tecnológica
• Competencia personal e 

interpersonal
• Competencia prestación de 

servicios

Cnyrim, Hagemann y 
Neu (2013)

• Competencia traductora
• Competencia en Traductología

• Nivel 1, 
competencia lega

• Nivel 2, 
competencia 
funcional básica

• Nivel 3, 
competencia 
conceptual y 
procedimental

• Nivel 4, competencia 
multidimensional

• Nivel 5, competencia 
autónoma y 
progresiva

E-TRANSFAIR • Competencia traductora
• Competencia lingüística
• Competencia inter y 

transcultural
• Competencia de revisión y 

corrección
• Competencia de ámbito 

específico
• Competencia tecnológica
• Competencia de documentación 

y terminológica
• Competencia profesional

Traducción 
especializada

PETRA-E • Competencia de transferencia
• Competencia lingüística
• Competencia textual
• Competencia heurística
• Competencia literaria-cultural
• Competencia profesional
• Competencia evaluadora
• Competencia investigadora

Traducción literaria
• principiante
• aprendiz avanzado
• profesional 

principiante
• profesional 

avanzado
• experto
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3.4. Estudio sobre nivelación de competencias en la formación en traducción 
en Europa

En el marco del proyecto NACT, el grupo PACTE realizó un estudio a nivel 
europeo sobre la situación de las competencias y su nivelación en los centros 
de formación en traducción, que se describe a continuación.

3.4.1. Análisis de documentación curricular de 18 centros europeos de formación 
de traductores

Como primer paso para avanzar en la elaboración de escalas de nivel en 
traducción, durante el curso 2015-16 el grupo PACTE realizó un estudio con 
el propósito de elaborar una base de datos para analizar las competencias, 
los contenidos y la progresión que se estaban usando en ese momento en 
Europa para la formación en traducción y así ahondar en el conocimiento 
de la situación de las competencias en traducción y su nivelación. Para ello, 
se recogieron datos y documentación curricular relativa a:

1. Plan de estudios en traducción (de grado y máster), en especial, las 
lenguas, requisitos de nivel y competencias generales y específicas 
propuestos.

2. Información sobre asignaturas de traducción Lengua 1 (L1) - Lengua 
2 (L2), directa e inversa, general y especializada (jurídica, técnica, 
audiovisual, literaria, etc.), que contuvieran el inglés o el español 
como Lengua 1 o Lengua 2, o bien como Lengua 3 (L3) siempre que 
se requiriera el mismo nivel que en Lengua 2.

Para facilitar la recogida de información se elaboraron dos formularios en 
línea. Un formulario sobre el plan de estudios (https://ddd.uab.cat/recor-
d/249773?ln=es) y otro sobre las asignaturas de traducción que contenían 
el inglés o el español en la combinación lingüística (https://ddd.uab.cat/
record/249774?ln=es). Estos formularios debían rellenarse en inglés o en 
español, y al final del formulario los participantes podían adjuntar docu-
mentación pertinente, como el plan de estudios de su centro y titulación, la 
guía de la asignatura, etc.

https://ddd.uab.cat/record/249773?ln=es
https://ddd.uab.cat/record/249773?ln=es
https://ddd.uab.cat/record/249774?ln=es
https://ddd.uab.cat/record/249774?ln=es
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La información que recogía cada uno de los formularios y de la que se 
ofrecen resultados es la siguiente.

Formulario de análisis de planes de estudio:

 – Denominación de la titulación
 – Duración en semestres
 – Número de lenguas ofertadas: L1 (lengua materna), L2 (primera 

lengua extranjera) y L3 (segunda lengua extranjera) en asignaturas 
de traducción

 – Nivel inicial requerido en L2 y L3 para cursar estudios de traducción
 – Competencias generales y específicas

Formulario de análisis de asignaturas:

 – Número de asignaturas analizadas
 – Semestre de inicio en traducción directa e inversa
 – Progresión
 – Competencias generales y específicas
 – Objetivos de aprendizaje
 – Contenidos
 – Géneros textuales utilizados

3.4.2. Resultados de los grados

El número de grados que participaron en el estudio fue 16 (véase Apéndice 
II.1). Se presentan en primer lugar los datos referentes a la información 
curricular y después la información sobre las asignaturas.

3.4.2.1. Información curricular

Los datos principales obtenidos en relación a los planes de estudio son los 
siguientes.
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Denominación y duración de los grados

Tabla 3.3. Denominación de los grados

Denominaciones N %

Grados cuya denominación se refiere a filología con o 
sin mención directa de la traducción

6 37,5

Grados cuya denominación incluye traducción e 
interpretación

4 25

Grados cuya denominación se refiere a comunicación 
interlingüística con o sin mención directa de la 
traducción

3 18,75

Grados cuya denominación incluye solamente 
traducción

1 6,25

Grados cuya denominación se refiere a mediación 
interlingüística con o sin mención directa de la 
traducción

1 6,25

Otros 1 6,25

En cuanto a la denominación de la titulación (tabla 3.3), se observa una varie-
dad en las denominaciones, pero con una preferencia (37,5 %) por aquellos 
grados que se refieren a filología y, en ocasiones, mencionan la traducción 
en su nombre. Destaca el hecho de que solo un 25 % de los grados incluye 
la traducción y la interpretación en su denominación.

En cuanto a la duración, la mayoría de los grados son de 180 ECTS 
(68,75 %).

Lenguas ofertadas y niveles requeridos al inicio de la formación

Tabla 3.4. Nivel de L2 y L3 al inicio de la formación

NIVEL DE L2 N %

B1 2 12,5

B2 7 43,75

Depende de la lengua 2 12,5

No se requieren conocimientos previos 1 6,25

No especificado 4 25
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NIVEL DE L3 N %

B1 1 6,25

B2 2 12,5

Depende de la lengua 1 6,25

No se requieren conocimientos previos 5 31,25

No especificado 7 43,75

En cuanto a las lenguas ofertadas, la mayoría de grados cuentan con tres L2 
y, como se puede observar (tabla 3.4), exigen un nivel de entrada B2 en dicha 
L2 (7 grados). Ya en el terreno de las L3, la mayoría de los grados analizados 
(7) no especifican si se requieren conocimientos previos de dicha L3 y 5 
grados no los requieren.

Competencias específicas y resultados de aprendizaje

Tabla 3.5. Número total de competencias específicas de todo el grado

Grado 1 33

Grado 2 8

Grado 3 27

Grado 4 5

Grado 5 5

El análisis de las competencias específicas arroja que la mayoría de grados no 
incluyen una lista de estas (tabla 3.5); solo 5 grados de los 16 analizados las 
incluyen y solo 4 de ellos las denominan “competencias”. Cabe destacar que 
el número de competencias incluidas no es homogéneo entre los distintos 
grados, oscilando de 33 a 5 competencias específicas.

Además, no todas esas competencias explicitan resultados de apren-
dizaje. Hay que resaltar que, de los 5 grados que incluyen competencias 
específicas, solo 2 explicitan resultados de aprendizaje de cada competencia.
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Tabla 3.6. Número total de competencias específicas relacionadas con la 
traducción escrita

N %

Grado 1 19 57,57

Grado 2 7 87,5

Grado 3 24 88,8

Grado 4 2 40

Grado 5 5 100

La tabla 3.6 muestra el número de competencias específicas excluyendo las 
asignaturas de interpretación, pero incluyendo todas las que están vincu-
ladas con la traducción (terminología, documentación, etc.). No todas las 
competencias específicas que se han encontrado listadas en los grados están 
relacionadas, pues, con la traducción.

Competencias generales y resultados de aprendizaje

Tabla 3.7. Número total de competencias generales de todo el grado

Grado 1 6

Grado 2 19

Grado 3 29

Grado 4 3

En cuanto a las competencias generales (tabla 3.7), la mayoría de grados no 
incluyen una lista (solo 4 grados la incluyen), aunque cuando sí lo hacen, 
se las denomina “competencias” mayoritariamente (3 de los 4 grados). Su 
presencia tampoco es homogénea entre los grados, oscilando de 29 a 3 com-
petencias generales. Los resultados de aprendizaje de las competencias gene-
rales solo se incluyen en un caso.

3.4.2.2. Información de asignaturas

En relación a la información sobre asignaturas se obtuvieron datos solo de 
9 grados. De toda la información recabada, se analizaron 91 asignaturas de 
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traducción del inglés o el español como L1 o L2. Se eliminaron del análisis 
las asignaturas de traducción C y D; las que eran mayormente de contenido 
(p. ej. literatura y traducción; teoría y metodología de la traducción); las 
prácticas curriculares; las que no eran estrictamente de traducción (p. ej. 
refuerzo de producción escrita en lengua B); las que no estaban en el plan de 
estudios; las que estaban en el plan de estudios pero no había información; 
las que mezclaban traducción directa e inversa sin separar competencias, 
contenidos, etc. Además, cuando había información de asignaturas de dos 
L2 (es decir, de inglés y de español) se analizaron ambas asignaturas.

Inicio de la formación en traducción

Tabla 3.8. Semestre en que se inicia la formación en traducción

TRADUCCIÓN
DIRECTA

Grados de 180 créditos Grados de 240 créditos

N % N %

1º semestre 4 66,7 1 33,3

2º semestre 1 16,6 1 33,3

3º semestre 1 16,6 0 0

4º semestre 0 0 1 33,3

5º semestre 0 0 0 0

6º semestre 0 0 0 0

7º semestre 0 0 0 0

8º semestre 0 0 0 0

TRADUCCIÓN
INVERSA

Grados de 180 créditos Grados de 240 créditos

N % N %

1º semestre 1 16,6 0 0

2º semestre 1 16,6 0 0

3º semestre 2 33,3 0 0

4º semestre 2 33,3 0 0

5º semestre 0 0 2 66,6

6º semestre 0 0 1 33,3

7º semestre 0 0 0 0

8º semestre 0 0 0 0
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Respecto al momento de inicio de la formación en traducción directa e 
inversa (tabla 3.8), en directa no se observa gran diferencia entre aquellos 
grados de 180 o de 240 ECTS, ya que casi todos ellos suelen ubicarla en el 
primer o segundo semestre. Sin embargo, en traducción inversa sí se observa 
una diferencia relativa, ya que en los grados de 240 ECTS la formación 
comienza más tarde, si bien es cierto que, tanto en unos grados como en 
otros dicha formación se inicia o intensifica más bien hacia la mitad de los 
estudios.

Progresión de las asignaturas de traducción

De los 9 grados, 7 incluyen asignaturas de traducción general y 6 incluyen 
asignaturas de especialización en traducción, si bien solo en 5 de ellos la 
traducción general se ofrece antes que la especializada y en 4 de ellos no se 
puede deducir.

Existen 4 grados en los que se da progresión cuando hay varias asigna-
turas de traducción directa general, en 3 de ellos no se puede deducir y en 2 
no hay varias asignaturas de traducción general. En cuanto a la traducción 
inversa, existe progresión en 2 grados, en 3 no se puede deducir y en 4 grados 
no hay varias asignaturas de inversa.

En el caso de la traducción especializada, la mayoría de grados (4) no 
cuentan con varias asignaturas de este tipo. No se puede observar progresión 
entre las asignaturas del mismo ámbito de especialización, ya que normal-
mente no existen varias, ni en traducción directa (5 grados) ni en traducción 
inversa (7 grados).

Competencias específicas de las asignaturas

Si bien 8 de los 9 grados analizados recogen competencias específicas en 
las asignaturas, solo en la mitad (4 grados) dichas competencias específicas 
están incluidas en el listado de competencias del grado. En la mayoría de 
casos (6 grados) no se puede deducir una progresión en las competencias 
específicas.

Solo en un caso las competencias específicas incluyen resultados de 
aprendizaje.
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Competencias generales de las asignaturas

De los 9 grados analizados, 5 recogen competencias generales en las asig-
naturas, pero solo en 3 casos estas pertenecen al listado de competencias 
generales del grado. Solo existe progresión en un grado y en 5 de ellos no 
se puede deducir.

En la mayoría de casos (4 grados), las competencias generales no incluyen 
resultados de aprendizaje.

Objetivos de aprendizaje de las asignaturas

Si bien la mayoría de grados analizados incluye objetivos de aprendizaje (7 
grados), solo en 4 se vinculan a competencias específicas y solo en uno se 
puede observar progresión.

Contenidos de las asignaturas

En casi todos los grados (8 casos) se explicitan contenidos, si bien es cierto 
que solo en uno dichos contenidos se relacionan con competencias especí-
ficas, y solo en 2 se observa progresión.

Géneros textuales de las asignaturas

Algunos grados (4) explicitan los textos usados solo en algunas asignaturas; 
hay 3 grados que sí los explicitan en todas las asignaturas, y 2 que no lo 
hacen. La mayoría (5 grados) no indican los géneros textuales utilizados en 
las asignaturas. Solo en un grado se vinculan los géneros textuales utilizados 
a las competencias específicas o a los objetivos de aprendizaje y en 6 grados 
se hace solo en algunas asignaturas. Se observa progresión en el uso de 
géneros textuales solo en 2 grados y en 3 grados solo en algunas asignaturas.

3.4.3. Resultados de los másteres

Para este estudio se obtuvo información de 26 másteres (véase Apéndice II.2). 
Como en el caso de los grados, se presentan, en primer lugar, los datos refe-
rentes a la información curricular y, después, la información de asignaturas.
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3.4.3.1. Información curricular

Los datos principales obtenidos en relación a los planes de estudio fueron 
los siguientes.

Características de los másteres analizados

Tabla 3.9. Denominación y tipo de máster

Denominaciones N %

Másteres cuya denominación se refiere a filología con o 
sin mención directa de la traducción

7 26,9

Másteres cuya denominación incluye traducción general 
o especializada e interpretación

3 11,5

Másteres cuya denominación se refiere a comunicación 
interlingüística con o sin mención directa de la 
traducción

1 3,8

Másteres cuya denominación incluye solamente 
traducción general

7 26,9

Másteres cuya denominación incluye solamente 
traducción especializada

6 23,3

Másteres cuya denominación se refiere a mediación 
interlingüística con o sin mención directa de la 
traducción

0 0,0

Otras denominaciones 2 7,6

En cuanto a la denominación de la titulación (tabla 3.9), se distribuye de 
manera bastante equilibrada entre aquellos que se refieren a la filología o 
la traducción general (7 másteres cada uno) o la traducción especializada 
(6 másteres).

Respecto a la duración, la mayoría de los másteres son de 120 ECTS 
(69,1 %).

La mayoría de los másteres analizados (14 másteres) son de tipo genera-
lista con módulos o asignaturas de traducción especializada, sobre todo de 
contenido científico (13), técnico (13), jurídico (11), audiovisual (8), editorial 
(7) y localización (7). En aquellos másteres específicamente de traducción 
especializada (6 másteres), alguno de los cuales contiene más de un ámbito 
de especialización, se incluyen las siguientes especialidades de traducción: 
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científica (3), audiovisual (3), técnica (2), editorial (2), jurídica (1), médica 
(1), literaria (1), localización (1).

Lenguas ofertadas y nivel requerido al inicio de la formación

Tabla 3.10. Nivel de L2 y L3 al inicio de la formación

NIVEL DE L2 N %

A1 1 3,8

A2 0 0

B1 0 0

B2 1 3,8

C1 12 46,1

C2 3 11,6

Depende de la lengua 2 7,7

No se requieren conocimientos previos 3 11,6

No especificado 4 15,4

NIVEL DE L3 N %

B1 0 0

B2 4 15,4

C1 7 26,9

C2 1 3,8

Depende de la lengua 1 3,8

No se requieren conocimientos previos 4 15,4

No especificado 9 34,7

En cuanto a las lenguas ofertadas, la mayoría de los másteres (11 de 26) 
ofrecen solo una L2, pero 6 másteres ofrecen cuatro L2 y 5 ofrecen más de 
cuatro L2. Como se puede observar (tabla 3.10), la mayoría exigen un nivel 
de entrada C1 en dicha L2 (12 másteres). Para las L3, la mayoría de los más-
teres analizados (9) no especifican si se requieren conocimientos previos, 
pero 7 solicitan un nivel C1.
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Competencias específicas

Tabla 3.11. Número total de competencias específicas de todo el máster

Máster 1 6

Máster 2 47

Máster 3 13

Máster 4 9

Máster 5 6

Máster 6 7

El análisis de las competencias específicas arroja que la gran mayoría de 
másteres (20) no incluyen una lista de competencias específicas; solo 6 
másteres de los 26 analizados las incluyen y solo 5 de ellos las denominan 
“competencias”. Cabe destacar que el número de competencias incluidas no 
es homogéneo entre los distintos másteres, oscilando de 47 a 6 competencias 
específicas.

Hay que resaltar que, de los 6 grados que incluyen competencias espe-
cíficas, en ninguno constan resultados de aprendizaje de cada competencia.

Tabla 3.12. Número total de competencias específicas relacionadas con la 
traducción escrita

N %

Máster 1 0 0

Máster 2 47 100

Máster 3 3 23,1

Máster 4 9 100

Máster 5 6 100

Máster 6 0 0

La tabla 3.12 muestra el número de competencias específicas excluyendo 
las asignaturas de interpretación, pero incluyendo todas las que están vin-
culadas con la traducción (terminología, documentación, etc.). Según las 
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características de cada máster, no en todos ellos todas las competencias 
específicas están relacionadas, pues, con la traducción.

Competencias generales

Tabla 3.13. Número total de competencias generales de todo el máster

Máster 1 5

Máster 2 7

Máster 3 7

Máster 4 3

Máster 5 4

Máster 6 5

En cuanto a las competencias generales la mayoría de másteres no incluyen 
una lista (solo 6 másteres de 26), aunque cuando sí lo hacen, se las denomina 
“competencias” mayoritariamente (5 de los 6 másteres). Su presencia es 
relativamente homogénea entre los grados, y oscilan de 7 a 3 competencias 
generales (tabla 3.13).

En ningún caso constan resultados de aprendizaje de las competencias 
generales.

3.4.3.2. Información de asignaturas

Se obtuvieron datos de 19 másteres. De toda la información recabada, se 
analizaron 124 asignaturas de traducción del inglés o el español como L1 o 
L2. Al igual que en los grados, se eliminaron del análisis las asignaturas de 
traducción C y D; las que eran mayormente de contenido (p. ej. literatura y 
traducción; teoría y metodología de la traducción); las prácticas curriculares; 
las que no eran estrictamente de traducción (p. ej. refuerzo de producción 
escrita en lengua B); las que no estaban en el plan de estudios; las que estaban 
en el plan de estudios pero no había información; las que mezclaban directa 
e inversa sin separar competencias, contenidos, etc. Además, cuando había 
información de asignaturas de dos L2 (es decir, de inglés y de español) se 
analizaron ambas asignaturas.
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Inicio de la formación en traducción

Tabla 3.14. Semestre en que se inicia la formación en traducción

TRADUCCIÓN 
DIRECTA

Másteres de 60 
créditos

Másteres de 90 
créditos

Másteres de 120 
créditos

N % N % N %

1º semestre 3 60 2 100 9 81,8

2º semestre 2 40 - - 1 9,1

3º semestre - - - - 1 9,1

4º semestre - - - - - -

TRADUCCIÓN 
INVERSA

Másteres de 60 
créditos

Másteres de 90 
créditos

Másteres de 120 
créditos

N % N % N %

1º semestre 1 100 1 100 2 33,3

2º semestre - - - - 3 50

3º semestre - - - - 2 33,3

4º semestre - - - - -

Respecto al momento de inicio de la formación en traducción directa e 
inversa (tabla 3.14), en directa esta suele empezar ya desde el primer semes-
tre, independientemente del número de créditos del máster. Sin embargo, 
en traducción inversa sí se observa una pequeña diferencia, ya que en 3 de 
los másteres de 120 ECTS la formación comienza en el segundo semestre.

Progresión de las asignaturas de traducción

La mayoría de los másteres incluye asignaturas de traducción general (14 
de 26) y de especialización en traducción (17 másteres). Sin embargo, en la 
mayoría de casos (17 másteres) no se deduce que las asignaturas de traduc-
ción general se impartan antes que las de traducción especializada.

No es posible averiguar si se establece una progresión, ya que en la 
mayoría de másteres no se ofrecen varias asignaturas de traducción general, 
ni directa (11 másteres) ni inversa (14). Tampoco hay varias asignaturas de 
traducción del mismo ámbito de especialización, ni de traducción directa 
(8 másteres) ni de inversa (13).
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Competencias específicas de las asignaturas

Aunque la mitad de másteres incluye competencias específicas en las asig-
naturas (13 másteres de 26), también es cierto que en la mayoría de ellos 
(14 másteres) no existe un listado de competencias específicas del máster, 
por lo que no se puede observar si existe consistencia. Además, solo existe 
progresión en 1 caso, en otro caso solo en algunas asignaturas, y en la gran 
mayoría de casos (11 másteres) no se deduce que haya progresión de com-
petencias específicas en las asignaturas.

Solo en 4 másteres se incluyen resultados de aprendizaje vinculados a 
competencias específicas.

Competencias generales de las asignaturas

En la mayoría de casos no existe un listado de competencias generales del 
máster (16 másteres), y en el caso de las asignaturas estas competencias solo 
se recogen en 5 másteres y en 2 másteres solo en algunas asignaturas. Solo 
se deduce progresión en las competencias generales en un máster.

Solo en 2 másteres hay resultados de aprendizaje vinculados a compe-
tencias generales.

Objetivos de aprendizaje de las asignaturas

Aunque hay 2 másteres que no muestran objetivos de aprendizaje, la mayoría 
sí lo hace (15 másteres), si bien su diseño es dispar en 9 másteres y homo-
géneo en 8. Solo existe progresión de objetivos de aprendizaje en un máster, 
y no se deduce en 16.

Contenidos de las asignaturas

Aunque la mayoría de másteres explicitan contenidos (14 másteres), en 5 de 
ellos no están vinculados a competencias específicas, en 4 sí lo están, y en 
8 solo en algunas asignaturas. Existe progresión en cuanto a los contenidos 
en 5 másteres, en 2 solo en algunas asignaturas, y no puede deducirse en 10.
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Géneros textuales de las asignaturas

Hay indicación de los textos utilizados en las asignaturas en el caso de 
9 másteres, pero no por parte de otros 8 másteres, y 2 solo lo indican en 
algunas asignaturas. Solo 4 másteres indican los géneros textuales que se 
tratan en la mayoría de asignaturas y 5 másteres no lo indican. En cuanto a 
la vinculación de los géneros con las competencias específicas o los objetivos 
de la formación, 5 másteres sí los relacionan y 5 no. En general no se deduce 
progresión (10 másteres).

3.4.4. Principales resultados del análisis

Los resultados de este estudio partieron de datos obtenidos de 16 grados y 
26 másteres. Se indican a continuación las principales conclusiones que se 
pueden deducir del estudio efectuado.

1. En cuanto a la información curricular, los datos obtenidos permiten 
observar claramente que la mayoría de grados y másteres no incluyen 
un listado de competencias específicas, el número oscila mucho entre 
unas titulaciones y otras, y que en la mayoría de casos no se incluyen 
resultados de aprendizaje.

Con las competencias generales la situación es similar, ya que ni 
grados ni másteres suelen tener un listado de competencias generales 
y las competencias no suelen incluir resultados de aprendizaje. La 
diferencia de número de competencias entre los grados es mayor que 
entre los másteres.

2. En cuanto a la información de asignaturas se obtuvo información 
de 9 grados y 19 másteres. Por lo que respecta a la progresión, en 
los grados sí suelen darse varias asignaturas de traducción general, 
entre las que normalmente hay progresión, mientras que a nivel de 
máster no suele haber varias asignaturas de traducción general. La 
progresión no se puede observar normalmente entre asignaturas de 
la misma especialización ni en grado ni en máster debido a que no 
suele haber varias asignaturas de este tipo.

Respecto a las competencias específicas, si bien la mayoría de las 
titulaciones las recogen en las asignaturas, también es cierto que en 
la mayoría de casos no existe un listado de competencias específicas 
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de la titulación o las que constan en las asignaturas no están inclui-
das en dicho listado. En la mayoría de los casos no se deduce pro-
gresión en las competencias específicas ni estas incluyen resultados 
de aprendizaje. Sucede lo mismo con las competencias generales.

Aunque los objetivos de aprendizaje de las asignaturas están 
presentes en ambas titulaciones, casi nunca se puede observar 
progresión.

La situación de los contenidos y los géneros textuales tratados 
es muy similar en grados y másteres. En la mayoría de casos, los 
contenidos están explicitados, aunque no vinculados a competen-
cias específicas, y la progresión no puede deducirse. La mayoría 
de titulaciones no suele incluir los géneros textuales usados en las 
asignaturas y cuando se indican no se observa progresión.

En resumen, falta explicitación de las competencias; cuando se explicitan no 
suelen incluir resultados de aprendizaje vinculados a ellas (lo que indica falta 
de descripción y nivelación de las competencias); en general, no se deduce 
progresión y existe disparidad de criterios en cuanto a sus características 
y número.

Se pone de relieve, pues, la falta de homogeneización y las carencias en 
cuanto a la descripción y la nivelación de competencias, y la necesidad de 
avanzar en estos aspectos.
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4.1. Proceso de elaboración de la propuesta

Esta primera propuesta se elaboró en junio de 2017. Para consultar el docu-
mento completo, véase: https://ddd.uab.cat/record/158341?ln=es. Véase tam-
bién PACTE (2018, 2019b).

Se trata de una primera propuesta sobre descripción de niveles de com-
petencias en traducción. Para su elaboración se contó con la colaboración 
de un grupo de asesores en febrero de 20171. Además, de marzo a mayo de 
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2017 se realizó un debate, presencial y virtual, con los representantes de los 
centros participantes en el proyecto NACT2; en marzo de 2017 se celebró 
una reunión en la Universitat Autònoma de Barcelona con representantes de 
cada institución participante en la que se debatió la propuesta de descriptores 
de nivel elaborada, y, posteriormente, se siguió debatiendo de modo virtual 
hasta mayo de 2017 mediante la plataforma Slack.

4.2. Contenido de la propuesta

La descripción se hizo desde un punto de vista académico sin perder de 
vista la perspectiva profesional, ya que podría proporcionar criterios para la 
empleabilidad una vez validada. La finalidad es, pues, describir niveles que 
puedan servir para la enseñanza y para el ejercicio de la profesión.

En el documento que recoge la propuesta se presentan los descriptores 
por categorías, por niveles y una escala global de descriptores. Además, se 
incluyen tres Anejos:

 – Anejo 1: Ejemplos de géneros textuales susceptibles de ser traducidos.
 – Anejo 2: Ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos
 – Anejo 3: Ejemplos de herramientas tecnológicas y funcionalidades.

Esta propuesta es la que fue evaluada en el juicio de expertos (Véase 4.3. 
“Evaluación de la propuesta: juicio de expertos”).

4.2.1. Niveles de traducción propuestos

En la propuesta de niveles, se persiguió establecer un número de niveles que 
mostrara diferencias de progreso en la escala, así como no exceder los niveles 

2.  Los centros que participaron en el proyecto son (p.o. alfabético): Ιόνιο Πανεπιστήμιο 
(Ionian University); Itä-Suomen Yliopisto (University of Eastern Finland); Johannes 
Gutenberg-Universität Mainz; Open University; Stockholms Universitet; Universitatea 
Alexandru Ioan Cuza; Universiteit Antwerpen; Universitat Autònoma de Barcelona; 
Università di Bologna; Université de Genève; Universiteit Gent; Universidad 
de Granada; Universität Hildesheim; Universitat Jaume I; Univerza v Ljubljani; 
Universidade Nova de Lisboa; Université Paris III; Università del Salento; Università 
degli Studi di Trieste; University of Westminster; Uniwersytet Wrocławski; Zürcher 
Hochschule für Angewandte Wissenschaften; Zuyd Hogeschool.
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que un traductor profesional es capaz de distinguir y ejercitar. Se utilizó 
una escala de tres niveles, con subniveles, siguiendo el modelo del MCER.

4.2.1.1. Niveles propuestos

Los niveles propuestos son:

 – Nivel traducción C. Competencias correspondientes a cada perfil pro-
fesional (consolidación de los ámbitos de especialización del traduc-
tor): traductor profesional especialista. Se consideran los siguientes 
ámbitos profesionales: traducción jurídica; traducción económica 
y financiera; traducción técnica; traducción científica; traducción 
literaria; traducción audiovisual (doblaje, subtitulación, voces super-
puestas); accesibilidad (audiodescripción, subtitulación para sordos); 
localización (páginas web, software, videojuegos). No se incluye la 
traducción jurada, al tratarse de una acreditación oficial de determi-
nados países que puede incluir cualquier ámbito de especialización 
(jurídico, administrativo, económico, científico, técnico, etc.). Este 
nivel solo se describe de modo general y no se proponen descriptores 
de los ámbitos profesionales de especialización.

 – Nivel traducción B. Competencias básicas de traducción especializada 
(iniciación a los campos de especialización del traductor): traductor 
profesional generalista.

 – Nivel traducción A. Competencias básicas de traducción (iniciación 
a la traducción): traductor preprofesional.

Los niveles A y B se dividen en dos subniveles: A1 y A2; B1 y B2. El nivel 
C no se subdivide, ya que, como se ha indicado, consta únicamente de una 
descripción general.

Los niveles son acumulativos, es decir, cada uno de ellos presupone el 
dominio del inferior. Por esta razón, en las escalas no se repiten los descrip-
tores del nivel anterior. Estos niveles se presentan en la propuesta empezando 
por el nivel C y terminando con el nivel A, igual que se hace en la presenta-
ción de los niveles del MCER.
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4.2.1.2. Géneros susceptibles de ser traducidos en cada nivel

Para cada nivel se propusieron los textos3 que se debería ser capaz de tradu-
cir. La progresión de dificultad que se establece es de textos no especializados 
a textos especializados en diversos ámbitos.

 – Nivel traducción C (traductor profesional especialista). Textos espe-
cializados de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
(ámbito jurídico; económico y financiero; científico; técnico; litera-
rio; audiovisual; accesibilidad; localización).

 – Nivel traducción B2 (traductor profesional generalista). Textos semies-
pecializados (dirigidos a un público no especializado) de, al menos, 
un ámbito profesional (ámbito jurídico-administrativo; económico 
y financiero; técnico; científico; editorial no literario).

 – Nivel traducción B1 (traductor profesional generalista). Textos no 
especializados de, al menos, un ámbito profesional (ámbito jurídi-
co-administrativo; económico y financiero; técnico; científico; edi-
torial no literario).

 – Nivel traducción A2 (traductor preprofesional). Textos no especiali-
zados que presentan problemas de registro (tono, estilo) de diversos 
tipos textuales (textos narrativos, descriptivos, expositivos, argu-
mentativos, instructivos).

 – Nivel traducción A1 (traductor preprofesional). Textos no especializa-
dos en lengua estándar de diversos tipos textuales (textos narrativos, 
descriptivos, expositivos, argumentativos, instructivos).

3.  En esta propuesta inicial en algunas ocasiones se usó “género” para referirse a “texto”. 
Esta falta de diferenciación entre el uso de “género” y “texto” afecta especialmente al 
apartado donde se definen los niveles (pág.7 del documento de 2017) y de las categorías 
descriptivas utilizadas” (págs. 8 y 9 del documento de 2017), donde se hubiera tenido 
que usar siempre “texto” y no “género”, excepto para referirse al anejo de ejemplos 
de géneros textuales. Además, en el cuestionario de evaluación de la propuesta se 
formularon de modo confuso las preguntas sobre el uso de los textos para diferenciar 
los niveles (véase 4.5, preguntas sobre PARTE I); se debería haber preguntado por el 
“Uso de los textos para definir los niveles” y la “Progresión de los textos susceptibles 
de ser traducidos en cada nivel” y usar siempre “texto”, excepto en las dos últimas 
preguntas, ya que se refieren al anejo de ejemplos de géneros textuales.
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La propuesta incluye un anejo (Anejo 1) que recoge ejemplos de géneros tex-
tuales susceptibles de ser traducidos en cada nivel. En el nivel A, se agrupan 
los géneros por tipos textuales: textos narrativos, descriptivos, expositivos, 
argumentativos e instructivos. En el nivel B, por ámbitos profesionales pro-
pios del traductor generalista: ámbito jurídico-administrativo; económico y 
financiero; técnico; científico; editorial no literario. En el nivel C, por ámbi-
tos de especialización profesional: ámbito jurídico; económico y financiero; 
científico; técnico; literario; audiovisual; accesibilidad; localización.

Se trata siempre de géneros escritos y para ser traducidos en la modalidad 
de traducción escrita; solo en el nivel C se consideran otras modalidades de 
traducción en el ámbito audiovisual, accesibilidad y localización. En algunos 
casos, se proponen los mismos géneros en diversos niveles, pero se diferen-
cian por otras características. En los niveles A1 y A2, se diferencian por el 
registro; en los niveles B1 y B2, se repiten algunos géneros (p. ej. reportaje), 
que se diferencian por su carácter más o menos especializado en cada nivel.

4.2.1.3. Especificidad del nivel C

Se consideró este nivel como un caso especial, ya que debería incluir la des-
cripción de cada uno de los ámbitos profesionales de especialización, lo cual 
requeriría recabar información adicional de profesionales de cada ámbito y 
de másteres especializados en su formación. Por consiguiente, se describe 
solo de modo general un nivel y no se especifica lo propio de cada ámbito, 
excepto en lo que se refiere a la propuesta de géneros textuales. Se proponen 
ejemplos de géneros textuales de cada ámbito para tener un punto de refe-
rencia de hasta donde debería llegar el nivel y tener pautas para proponer 
los puntos de corte de cambio de los niveles B a C, así como no exceder los 
niveles que un traductor profesional es capaz de distinguir y ejercitar.

4.2.2. Categorías descriptivas utilizadas

Las categorías descriptivas que se usaron son competencias. Se propusieron 
las siguientes competencias.

 – Competencia lingüística. Comprensión lectora en lengua de partida 
y de producción escrita en lengua meta, en relación con los géneros 
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susceptibles de ser traducidos en cada nivel y siguiendo los niveles 
del MCER.

 – Competencia cultural, enciclopédica y temática. Movilización de cono-
cimientos sobre la cultura extranjera y la cultura propia, así como de 
conocimientos enciclopédicos (de carácter universal) y temáticos de 
ámbitos específicos para resolver problemas de traducción. Consta 
de un anejo (Anejo 2) con ejemplos de conocimientos culturales y 
enciclopédicos para los niveles A y B. No se establecen diferencias 
entre los niveles A1 y A2, y entre los niveles B1 y B2 en cuanto al 
tipo de conocimientos, al considerar que el tipo de conocimientos 
extralingüísticos requeridos para traducir los textos de esos niveles 
no representan cambios sustanciales de conocimientos.

 – Competencia instrumental. Uso de recursos de documentación (tipo 
de recursos y de consultas) y herramientas tecnológicas. Consta de 
un anejo (Anejo 3) que recoge ejemplos de herramientas tecnológicas 
y funcionalidades para los niveles A y B.

 – Competencia provisión de servicios de traducción. Gestión de asuntos 
relacionados con el funcionamiento del mercado laboral y del ejer-
cicio de la profesión. Varía según el ámbito profesional y el tipo de 
empleabilidad del traductor (traductor en organismos públicos, en 
empresas de traducción, autónomo, etc.). Se empieza a desarrollar 
especialmente en el nivel B1.

 – Competencia resolución de problemas de traducción. Tipo de problemas 
de traducción susceptibles de ser resueltos en cada nivel. Se consi-
deró la categoría central, que sirve de pauta para el resto de cate-
gorías, al delimitar las competencias requeridas en cada nivel. Esta 
categoría descriptiva está directamente relacionada con los textos 
que se debería ser capaz de traducir en cada nivel. Se estableció una 
progresión de la dificultad de los problemas que se debería resol-
ver en cada nivel: las interferencias lingüísticas en los niveles A (y 
cambia entre A1 y A2); la intencionalidad se introduce a partir de 
A2; las cuestiones temáticas y derivadas de encargos profesionales 
de traducción a partir de B1.
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Todas las categorías descriptivas están interrelacionadas, interactúan y se 
compensan entre sí.

4.2.3. Principales características de la propuesta de descriptores

La descripción comprende (tabla 4.1): categorías descriptivas (en horizontal); 
descriptores de cada nivel (en vertical).

Tabla 4.1. Categorías descriptivas y niveles de desempeño

Competencia 
lingüística

Competencia
cultural, en-
ciclopédica y 
temática

Competencia 
instrumental

Competencia
provisión de servi-
cios de traducción

Competencia 
resolución de 
problemas de 
traducción

NIVEL
TRADUCCIÓN 
C

NIVEL
TRADUCCIÓN 
B2

NIVEL
TRADUCCIÓN 
B1

NIVEL TRA-
DUCCIÓN A2

NIVEL
TRADUCCIÓN 
A1

Las principales características de la propuesta de descriptores elaborada son:

1. Pretende servir para el ámbito académico y profesional.
2. Es independiente de la combinación lingüística, direccionalidad (tra-

ducción directa, es decir hacia la L1; traducción inversa, es decir, 
hacia la L2), ciclos educativos (grado, máster) y contextos profesio-
nales (empresas de traducción, editoriales, instituciones internacio-
nales, ONG, etc.), de modo que cada contexto educativo o profesional 
podría usarla según sus necesidades.
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3. No contempla la descripción de los diversos ámbitos profesionales 
de especialización del nivel C. Se trata de un nivel especial, ya que 
se debería describir cada ámbito profesional y requiere una investi-
gación posterior. Solo se ha descrito de un modo general.

4. La progresión establecida en cada categoría descriptiva tiene un 
carácter acumulativo, es decir, cada nivel supone el dominio del 
inferior.

5. Todas las categorías descriptivas están interrelacionadas, interactúan 
y se compensan entre sí.

6. Se buscó una formulación de los descriptores de nivel clara, sen-
cilla y fácil de observar, para facilitar su uso en diversos contextos 
académicos y profesionales y que fuera fácilmente inteligible por 
los potenciales usuarios de las escalas (estudiantes de traducción, 
profesores de traducción, traductores, empleadores). Por esta razón, 
no se utilizan indicadores de índole más cognitiva de gran utilidad 
desde un punto de vista pedagógico, pero más difíciles de observar. 
Cada diseño curricular debería incorporarlos según las necesidades 
del contexto.

7. Al tratarse de descriptores de competencias describen capacidades 
de actuación (ser capaz de) y no conocimientos declarativos.

8. No se especifican grados de calidad de la traducción según los nive-
les, que cada contexto educativo o profesional tendría que definir 
según sus necesidades.

9. No incorpora la descripción de resultados de aprendizaje ni la asig-
nación y descripción de tareas pedagógicas propias de cada nivel, 
como podrían ser la identificación de problemas, la traducción de 
ideas clave, la identificación de errores, la traducción sintética, la 
corrección de textos, etc.

La propuesta incluye la descripción de una escala global, que identifica los 
rasgos esenciales de cada nivel. En la escala global propuesta, el primer 
descriptor pretende ser una síntesis de qué y cómo se tendría que ser capaz 
de traducir en cada nivel; también se especifica el nivel mínimo requerido 
del MCER de comprensión lectora en lengua de partida y de producción 
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escrita en lengua meta. Además, se incluyen sobre todo descriptores de la 
Competencia resolución de problemas de traducción; se trata del segundo 
o tercer descriptor, según los niveles. También incluye un descriptor de la 
Competencia instrumental y, para los niveles B1, B2 y C, de la Competencia 
provisión de servicios de traducción. No se incluyen descriptores de la 
Competencia cultural, enciclopédica y temática, ya que se recogen en los 
descriptores relacionados con resolución de problemas.

4.2.4. Descriptores por categorías

A continuación, se presentan los descriptores para cada categoría. En la 
propuesta de 2017 también se presentan los descriptores por nivel de traduc-
ción, es decir para cada nivel se incluyen los descriptores de cada categoría.

4.2.4.1. Competencia lingüística

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos especializados de, al menos, 
un ámbito profesional de especialización de la traducción (jurídico; económico y 
financiero; técnico; científico; literario; audiovisual; accesibilidad; localización), 
para lo que se requiere un nivel mínimo de comprensión lectora C2 del MCER 
(puede haber características especiales según el ámbito de especialización).
2. Es capaz de producir en lengua meta textos especializados de, al menos, un 
ámbito profesional de especialización de la traducción (jurídico; económico y 
financiero; técnico; científico; literario; audiovisual; accesibilidad; localización), 
para lo que se requiere un nivel mínimo de producción escrita C2 del MCER (puede 
haber características especiales según el ámbito de especialización).

[Véanse ejemplos de géneros textuales de este nivel en Anejo 1] 
[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos semiespecializados 
(dirigidos a un público no especializado) de, al menos, un ámbito profesional de 
la traducción (jurídico-administrativo; económico y financiero; técnico; científico; 
editorial no literario), para lo que se requiere un nivel mínimo de comprensión 
lectora C1 del MCER.
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2. Es capaz de producir en lengua meta textos semiespecializados (dirigidos a un 
público no especializado) de, al menos, un ámbito profesional de la traducción 
(jurídico-administrativo; económico y financiero; técnico; científico; editorial no 
literario), para lo que se requiere un nivel mínimo de producción escrita C2 del 
MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales de este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos no especializados de, al 
menos, un ámbito profesional de la traducción (jurídico-administrativo; económico 
y financiero; técnico; científico; editorial no literario), para lo que se requiere un 
nivel mínimo de comprensión lectora C1 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos no especializados de, al menos, 
un ámbito profesional de la traducción (jurídico-administrativo; económico y 
financiero; técnico; científico; editorial no literario), para lo que se requiere un nivel 
mínimo de producción escrita C2 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales de este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos no especializados con 
problemas de registro (tono y estilo) y de diversos tipos textuales, para lo que se 
requiere un nivel mínimo de comprensión lectora B2 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos no especializados con problemas de 
registro (tono y estilo) y de diversos tipos textuales, para lo que se requiere un nivel 
mínimo de producción escrita C1 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales de este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos no especializados en lengua 
estándar de diversos tipos textuales, para lo que se requiere un nivel mínimo de 
comprensión lectora B2 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos no especializados en lengua estándar 
de diversos tipos textuales, para lo que se requiere un nivel mínimo de producción 
escrita C1 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales de este nivel en Anejo 1]
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4.2.4.2. Competencia cultural, enciclopédica y temática

COMPETENCIA CULTURAL, ENCICLOPÉDICA Y TEMÁTICA

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de movilizar conocimientos culturales, enciclopédicos y temáticos para 
resolver problemas extralingüísticos explícitos e implícitos de textos especializados 
propios del ámbito profesional de especialización.

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de movilizar conocimientos avanzados de las culturas implicadas e 
identificar sus discrepancias para resolver problemas de referencias culturales 
explícitas e implícitas en textos semiespecializados (dirigidos a un público no 
especializado) de, al menos, un ámbito profesional.
2. Es capaz de movilizar conocimientos enciclopédicos avanzados para resolver 
problemas enciclopédicos explícitos e implícitos en textos semiespecializados 
(dirigidos a un público no especializado) de, al menos, un ámbito profesional.
3. Es capaz de movilizar conocimientos temáticos básicos para resolver 
problemas de traducción de textos semiespecializados (dirigidos a un público no 
especializado) de, al menos, un ámbito profesional.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos de este nivel en Anejo 2]

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de movilizar conocimientos avanzados de las culturas implicadas e 
identificar sus discrepancias para resolver problemas de referencias culturales 
explícitas e implícitas en textos no especializados de, al menos, un ámbito 
profesional.
2. Es capaz de movilizar conocimientos enciclopédicos avanzados para resolver 
problemas enciclopédicos explícitos e implícitos en textos no especializados de, al 
menos, un ámbito profesional.
3. Es capaz de movilizar conocimientos temáticos básicos para resolver problemas 
de traducción de textos no especializados de, al menos, un ámbito profesional.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos de este nivel en Anejo 2]

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de movilizar conocimientos básicos de las culturas implicadas e 
identificar sus discrepancias para resolver problemas de referencias culturales 
explícitas en textos no especializados que presentan problemas de registro.
2. Es capaz de movilizar conocimientos enciclopédicos básicos para resolver 
problemas enciclopédicos explícitos en textos no especializados que presentan 
problemas de registro.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos de este nivel en Anejo 2]
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NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de movilizar conocimientos básicos de las culturas implicadas e 
identificar sus discrepancias para resolver problemas de referencias culturales 
explícitas en textos no especializados en lengua estándar.
2. Es capaz de movilizar conocimientos enciclopédicos básicos para resolver 
problemas enciclopédicos explícitos en textos no especializados en lengua estándar.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos de este nivel en Anejo 2]

4.2.4.3. Competencia instrumental

COMPETENCIA INSTRUMENTAL (RECURSOS DE DOCUMENTACIÓN Y 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS)

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de usar recursos de documentación específicos fiables del ámbito 
profesional de especialización (siempre que la combinación lingüística y el contexto 
lo permitan).
2. Es capaz de realizar consultas complejas en dichos recursos (p. ej. utilizando 
operadores booleanos, restringiendo las búsquedas por criterios, utilizando 
métodos de búsqueda avanzada proporcionada por los recursos, etc.), combinando 
tipos de recursos y consultas.
3. Es capaz de usar funcionalidades avanzadas de las herramientas tecnológicas 
específicas del ámbito profesional de especialización (siempre que la combinación 
lingüística y el contexto lo permitan).
4. Es capaz de adaptarse a nuevos recursos de documentación y herramientas 
tecnológicas.
5. Es capaz de adaptar las herramientas tecnológicas a sus necesidades (mejorar las 
herramientas, alimentar bases de datos, etc.).

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación fiables para resolver 
problemas de traducción de textos semiespecializados (dirigidos a un público no 
especializado) de, al menos, un ámbito profesional; p. ej. buscadores especializados, 
corpus generales y especializados, foros y blogs profesionales y especializados, 
consultas a traductores expertos y expertos de otros campos (siempre que la 
combinación lingüística y el contexto lo permitan).
2. Es capaz de realizar consultas complejas en dichos recursos (p. ej. utilizando 
operadores booleanos, restringiendo las búsquedas por criterios, utilizando 
métodos de búsqueda avanzada proporcionada por los recursos, etc.), combinando 
tipos de recursos y consultas.
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3. Es capaz de usar funcionalidades básicas de herramientas tecnológicas 
especializadas para resolver problemas de traducción de textos semiespecializados 
(dirigidos a un público no especializado) de, al menos, un ámbito profesional; p. 
ej. buscadores especializados, traducción asistida por ordenador, alineación de 
textos, lingüística de corpus aplicada a la traducción (siempre que la combinación 
lingüística y el contexto lo permitan).
4. Es capaz de adaptarse a nuevos recursos de documentación y herramientas 
tecnológicas.

[Véanse ejemplos de herramientas tecnológicas de este nivel en Anejo 3] 

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación fiables para resolver 
problemas de traducción de textos no especializados de, al menos, un ámbito 
profesional; p. ej. diccionarios históricos y etimológicos, de neologismos, de argot 
y coloquialismos, consultas a traductores expertos y expertos de otros campos 
(siempre que la combinación lingüística y el contexto lo permitan).
2. Es capaz de realizar consultas complejas en dichos recursos (p. ej. utilizando 
operadores booleanos, restringiendo las búsquedas por criterios, utilizando 
métodos de búsqueda avanzada proporcionada por los recursos), combinando tipos 
de recursos y consultas.
3. Es capaz de usar funcionalidades básicas de herramientas tecnológicas avanzadas 
para resolver problemas de traducción de textos no especializados de, al menos, un 
ámbito profesional; p. ej. de conversión de documentos (siempre que la combinación 
lingüística y el contexto lo permitan).

[Véanse ejemplos de herramientas tecnológicas de este nivel en Anejo 3]

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación fiables para resolver 
problemas de traducción de textos no especializados que presentan problemas 
de registro; p. ej. diccionarios de sinónimos y antónimos, de colocaciones, de 
dificultades, enciclopedias, textos paralelos, foros, blogs, listas de distribución, 
consultas orales (siempre que la combinación lingüística y el contexto lo permitan).
2. Es capaz de realizar consultas complejas en dichos recursos (p. ej. utilizando 
operadores booleanos, restringiendo las búsquedas por criterios, utilizando 
métodos de búsqueda avanzada proporcionada por los recursos), combinando tipos 
de recursos y consultas.
3. Es capaz de usar funcionalidades avanzadas de herramientas tecnológicas básicas 
para resolver problemas de traducción de textos no especializados que presentan 
problemas de registro; p. ej. procesadores de textos, buscadores generales en 
Internet (siempre que la combinación lingüística y el contexto lo permitan).

[Véanse ejemplos de herramientas tecnológicas de este nivel en Anejo 3] 
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NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación básicos fiables para 
resolver problemas de traducción de textos no especializados en lengua estándar; 
p. ej. diccionarios bilingües o monolingües, buscadores generales, gramáticas, 
manuales de estilo, textos paralelos, consultas orales (siempre que la combinación 
lingüística y el contexto lo permitan).
2. Es capaz de realizar consultas básicas en dichos recursos (p. ej. palabra clave en 
un buscador general, definición en un diccionario monolingüe, equivalencia en un 
diccionario bilingüe) con pocas combinaciones de recursos y consultas.
3. Es capaz de usar funcionalidades básicas de herramientas tecnológicas básicas 
para resolver problemas de traducción de textos no especializados en lengua 
estándar; p. ej. procesadores de textos, buscadores generales en Internet, gestores de 
correo (siempre que la combinación lingüística y el contexto lo permitan).

[Véanse ejemplos de herramientas tecnológicas de este nivel en Anejo 3]

4.2.4.4. Competencia provisión de servicios de traducción

COMPETENCIA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TRADUCCIÓN

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de gestionar cuestiones relacionadas con el funcionamiento del mercado 
laboral y el ejercicio de la profesión en el ámbito profesional de especialización de 
que se trate.

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de cumplir de manera eficaz con los estándares de calidad que requiere 
el mercado laboral en cada contexto para los textos traducidos por un traductor 
generalista, en, al menos, un ámbito profesional.
2. Es capaz de cumplir con los requerimientos deontológicos propios de la profesión 
(confidencialidad, imparcialidad, no aceptar encargos para los cuales no se está 
capacitado, etc.) al llevar a cabo una tarea de traducción y al interactuar con los 
agentes implicados en el encargo de traducción.
3. Es capaz de realizar tareas de revisión y posedición de traducciones de textos 
propios de un traductor generalista, cumpliendo los estándares de calidad que 
requiere el mercado laboral en cada contexto.
4. Es capaz de utilizar estrategias de mercadotecnia para captar y mantener clientes 
y obtener encargos profesionales. [Si el ámbito de empleabilidad lo requiere]
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5. Es capaz de negociar con los agentes implicados en el encargo de traducción 
(clientes, otros profesionales), para determinar los plazos de entrega, la tarifa, el 
método de facturación, las condiciones laborales, el tipo de contrato, los derechos y 
las responsabilidades, las especificaciones del encargo, etc., y es capaz de cumplir 
con las condiciones acordadas. [Si el ámbito de empleabilidad lo requiere]
6. Es capaz de trabajar coordinadamente con los agentes implicados en el encargo 
de traducción (clientes, gestores de proyectos, otros traductores, correctores, etc.) y 
mantener un flujo de trabajo eficaz. [Si el ámbito de empleabilidad lo requiere]
7. Es capaz de determinar la rentabilidad de un encargo de traducción en función 
del tiempo de dedicación, la tarifa establecida y el plazo de entrega acordado. [Si el 
ámbito de empleabilidad lo requiere]
8. Es capaz de elaborar presupuestos y facturas en diversas situaciones de 
traducción según los estándares establecidos. [Si el ámbito de empleabilidad lo 
requiere]
9. Es capaz de gestionar obligaciones fiscales básicas (p. ej. alta de la actividad 
profesional, solicitud del registro de operadores intracomunitarios, declaraciones 
trimestrales o anuales de impuestos derivados de la actividad profesional, 
declaración de retenciones, declaración de operaciones con terceras personas), 
contratos de traducción y posibles conflictos de impago (p. ej. avisos, 
requerimientos formales, procedimiento monitorio, procedimiento judicial). [Si el 
ámbito de empleabilidad lo requiere]
10. Es capaz de gestionar tareas administrativas relacionadas con el flujo de trabajo 
(p. ej. registro y control de datos de clientes, tarifas aplicadas, encargos realizados, 
estado de los pagos). [Si el ámbito de empleabilidad lo requiere]
11. Es capaz de gestionar el entorno de trabajo físico (p. ej. ubicación del espacio de 
trabajo, condiciones lumínicas) y virtual (p. ej. organización de la pantalla, gestión 
de carpetas, mantenimiento de las herramientas de trabajo).

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de distinguir los textos que puede traducir adecuadamente.
2. Es capaz de distinguir las competencias profesionales que se requieren del 
traductor.
3. Es capaz de identificar los diferentes ámbitos de empleabilidad del traductor: 
traductor en organismos públicos y privados; traductor autónomo; empresas de 
traducción; empresas de otros sectores que necesitan servicios de traducción; etc.
4. Es capaz de identificar los diferentes ámbitos de especialización del traductor 
y sus características específicas: traductor jurado, jurídico, técnico, científico, 
literario, audiovisual, de productos informáticos (localizador), etc.
5. Es capaz de distinguir las diferentes tareas que puede realizar el traductor: 
traducción, edición de textos, revisión y corrección de textos, asesoramiento 
lingüístico y cultural, gestión de proyectos, mediación intercultural, 
acompañamiento lingüístico y cultural, posedición, etc.
6. Es capaz de identificar las diferentes instituciones implicadas en el ejercicio de la 
profesión y sus funciones (asociaciones y colegios profesionales).
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NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de distinguir diferentes tipos de encargo y las diferentes finalidades 
que puede tener la traducción según los casos: cumplir la misma finalidad que el 
original (traducción equifuncional), solo informar, acompañar el texto original, 
adaptar, etc.

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de distinguir el encargo de una traducción y la finalidad que esta ha 
de cumplir cuando dicha finalidad no difiere de la del texto original (traducción 
equifuncional).

4.2.4.5. Competencia resolución de problemas de traducción

COMPETENCIA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TRADUCCIÓN

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de resolver problemas de traducción propios de textos especializados 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización (jurídico; económico y 
financiero; científico; técnico; literario; audiovisual; accesibilidad; localización) 
sin errores de sentido y respetando las convenciones de la lengua meta. [Véanse 
ejemplos de géneros textuales de este nivel en Anejo 1]
2. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción en contextos 
profesionales para cualquier tipo de destinatario.
3. Es capaz de resolver problemas de traducción propios del ámbito profesional de 
especialización.

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de resolver problemas de traducción propios de textos 
semiespecializados (dirigidos a un público no especializado) de, al menos, 
un ámbito profesional (jurídico-administrativo; económico y financiero; 
técnico; científico; editorial no literario) sin errores de sentido y respetando las 
convenciones de la lengua meta. [Véanse ejemplos de géneros textuales de este nivel en 
Anejo 1]
2. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción en contextos 
profesionales para destinatarios no especialistas.
3. Es capaz de resolver problemas de interferencia entre las dos lenguas.
4. Es capaz de resolver problemas temáticos básicos, de discrepancia cultural y 
enciclopédicos de carácter explícito e implícito.

5. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad, relacionados con dificultades 
en la captación de información del texto original (intertextualidad, presuposiciones, 
implicaturas).
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6. Es capaz de resolver problemas de diferentes tipos de traducción según el encargo 
(traducción equifuncional, traducción informativa, adaptación, etc.).

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de resolver problemas de traducción propios de textos no especializados 
de, al menos, un ámbito profesional (jurídico-administrativo; económico y 
financiero; técnico; científico; editorial no literario) sin errores de sentido y 
respetando las convenciones de la lengua meta. [Véanse ejemplos de géneros textuales 
de este nivel en Anejo 1]
2. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción en contextos 
profesionales para destinatarios no especialistas.
3. Es capaz de resolver problemas de interferencia entre las dos lenguas.
4. Es capaz de resolver problemas temáticos básicos, de discrepancia cultural y 
enciclopédicos de carácter explícito e implícito.
5. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad, relacionados con dificultades 
en la captación de información del texto original (intertextualidad, presuposiciones, 
implicaturas).

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de resolver problemas de traducción propios de textos no especializados 
que presentan problemas de registro (tono, estilo) de diversos tipos textuales 
(narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos, instructivos) sin errores de 
sentido y respetando las convenciones de la lengua meta. [Véanse ejemplos de géneros 
textuales de este nivel en Anejo 1]
2. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción en contextos 
no profesionales para destinatarios no especialistas.
3. Es capaz de aplicar los principios metodológicos que rigen la traducción para 
resolver problemas de traducción teniendo en cuenta las diversas características 
textuales, finalidades y destinatarios.
4. Es capaz de resolver problemas de interferencia entre las dos lenguas 
(convenciones de la escritura, léxico no especializado, morfosintaxis, textualidad) y 
problemas derivados de la variación lingüística (tono, estilo).
5. Es capaz de resolver problemas de discrepancia cultural y enciclopédicos de 
carácter explícito.
6. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad, relacionados con dificultades 
en la captación de información del texto original (intertextualidad, presuposiciones, 
implicaturas).

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de resolver problemas de traducción propios de textos no especializados 
en lengua estándar de diversos tipos textuales (narrativos, descriptivos, expositivos, 
argumentativos, instructivos) sin errores de sentido y respetando las convenciones 
de la lengua meta. [Véanse ejemplos de géneros textuales de este nivel en Anejo 1]
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2. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción en contextos 
no profesionales para destinatarios no especialistas.
3. Es capaz de aplicar los principios metodológicos fundamentales que rigen la 
traducción (su finalidad comunicativa, importancia de comprender bien el texto 
original y redactar bien el texto de llegada, importancia del destinatario) para 
resolver problemas básicos de traducción.
4. Es capaz de recorrer las diferentes etapas en la elaboración de una traducción 
(comprensión, reexpresión, autorrevisión) realizando las tareas propias de cada una 
de ellas para resolver problemas básicos de traducción.
5. Es capaz de resolver problemas básicos de interferencia entre las dos lenguas: 
convenciones de la escritura (ortografía y tipografía), léxico no especializado, 
morfosintaxis y textualidad (estructura textual, progresión temática, coherencia y 
cohesión).
6. Es capaz de resolver problemas de discrepancia cultural y enciclopédicos de 
carácter explícito.

4.2.5. Escala global

A continuación, se presenta la escala global para cada nivel de traducción.

ESCALA GLOBAL

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de traducir textos especializados de, al menos, un ámbito profesional 
de especialización de la traducción (jurídico; económico y financiero; técnico; 
científico; literario; audiovisual; accesibilidad; localización), para lo que se requiere 
un nivel mínimo de comprensión lectora C2 en lengua de partida y de producción 
escrita C2 en lengua meta del MCER (puede haber características especiales según 
el ámbito de especialización).
2. Es capaz de resolver problemas propios del ámbito profesional de especialización.
3. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación fiables y usar 
herramientas tecnológicas para resolver dichos problemas de traducción, así como 
adaptarse a nuevos recursos de documentación y herramientas tecnológicas.
4. Es capaz de gestionar asuntos relacionados con el funcionamiento del mercado 
laboral y el ejercicio de la profesión del ámbito profesional de especialización.

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de traducir textos semiespecializados (dirigidos a un público no 
especializado) de, al menos, un ámbito profesional (jurídico-administrativo; 
económico y financiero; técnico; científico; editorial no literario) en situaciones 
profesionales de traducción para destinatarios no especialistas sin cometer errores 
de sentido, con corrección lingüística y adecuados al encargo, para lo que se 
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requiere un nivel mínimo de comprensión lectora C1 en lengua de partida y de 
producción escrita C2 en lengua meta del MCER.
2. Es capaz de realizar diferentes tipos de traducción según el encargo.
3. Es capaz de resolver problemas de interferencia lingüística, temáticos básicos, de 
discrepancia cultural y enciclopédicos de carácter explícito e implícito, así como de 
intencionalidad.
4. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación fiables y usar 
herramientas tecnológicas para resolver dichos problemas de traducción, así como 
adaptarse a nuevos recursos de documentación y herramientas tecnológicas.
5. Es capaz de gestionar asuntos relacionados con el funcionamiento del mercado 
laboral y el ejercicio de la profesión

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de traducir textos no especializados de, al menos, un ámbito profesional 
(jurídico-administrativo; económico y financiero; técnico; científico; editorial 
no literario) en situaciones profesionales de traducción para destinatarios no 
especialistas sin cometer errores de sentido, con corrección lingüística y adecuados 
al encargo, para lo que se requiere un nivel mínimo de comprensión lectora C1 en 
lengua de partida y de producción escrita C2 en lengua meta del MCER.
2. Es capaz de resolver problemas de interferencia lingüística, temáticos básicos, de 
discrepancia cultural y enciclopédicos de carácter explícito e implícito, así como de 
intencionalidad.
3. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación fiables y usar 
herramientas tecnológicas para resolver dichos problemas de traducción.
4. Es capaz de distinguir cuestiones básicas relacionadas con el mercado laboral de 
la traducción.

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de traducir textos no especializados con problemas de registro 
en contextos no profesionales sin cometer errores de sentido, con corrección 
lingüística y adecuados al encargo, para lo que se requiere un nivel mínimo de 
comprensión lectora B2 en lengua de partida y de producción escrita C1 en lengua 
de llegada del MCER.
2. Es capaz de resolver problemas de interferencia lingüística, derivados de 
la variación lingüística, de discrepancia cultural y enciclopédicos de carácter 
explícito, así como de intencionalidad.
3. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación fiables y usar 
herramientas tecnológicas para resolver dichos problemas de traducción.

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de traducir textos no especializados en lengua estándar de diversos 
tipos textuales en contextos no profesionales sin cometer errores de sentido, con 
corrección lingüística y adecuados al encargo, para lo que se requiere un nivel 
mínimo de comprensión lectora B2 en lengua de partida y de producción escrita C1 
en lengua de llegada del MCER.
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2. Es capaz de resolver problemas básicos de interferencia lingüística y problemas 
culturales y enciclopédicos básicos de carácter explícito.
3. Es capaz de identificar y usar recursos de documentación fiables y usar 
herramientas tecnológicas para resolver dichos problemas de traducción.

4.2.6. Anejos

En este apartado se presentan los tres anejos: el Anejo 1, que recoge ejemplos 
de géneros textuales susceptibles de ser traducidos en cada nivel; el Anejo 2, 
con ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos propios de cada 
nivel; el Anejo 3, con ejemplos de herramientas tecnológicas y funcionali-
dades para cada nivel.

4.2.6.1. Anejo 1: Ejemplos de géneros textuales susceptibles de ser traducidos

EJEMPLOS DE GÉNEROS TEXTUALES SUSCEPTIBLES DE SER TRADUCIDOS

NIVEL TRADUCCIÓN C

Géneros textuales propios de los ámbitos profesionales de especialización

• Jurídico
Leyes, decretos, reglamentos y estatutos; denuncias, demandas, querellas, 
peticiones, providencias, autos, sentencias, oficios, exhortos, notificaciones, 
requerimientos, ejecuciones hipotecarias, informes periciales; escrituras, de 
franquicia, de licitación, de cesión de empresa, de opciones y futuros), poderes, 
testamentos, reconocimientos de deuda; manuales didácticos, artículos de 
investigación, monografías, tesis, conferencias/ponencias.

• Económico y financiero
Plan de inversión; informes financieros, de crédito, de rating financiero; cuentas 
anuales de resultados; memorias; contratos de financiación; productos bancarios; 
balances; declaraciones de impuestos; planes de negocio, pliegos para licitaciones, 
pólizas de seguros, presupuestos, tasaciones, contratos de reaseguro, textos 
publicitarios sobre modalidades de reaseguro, manuales didácticos, artículos de 
investigación, monografías, tesis, conferencias/ponencias.

• Científico
Informes clínicos, catálogos de fármacos, prospectos para el prescriptor, protocolos 
de ensayo clínico, solicitudes de proyectos de investigación, normativas, informes 
médicos, certificados médicos, ensayos clínicos, memorias de investigación, 
manuales didácticos, artículos de investigación, monografías, tesis, conferencias/
ponencias.
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• Técnico
Planes de producción, actas de reunión técnica, listados de piezas, solicitudes de 
desarrollo del producto, patentes, garantías y normas técnicas, balances energéticos, 
certificados técnicos, normas laborales, proyectos técnicos, artículos publicados en 
la revista de una empresa, especificaciones técnicas, manuales didácticos, artículos 
de investigación, monografías, tesis, conferencias/ponencias.

• Literario
Cómics; literatura didáctica (adagios, dichos, máximas, proverbios, refranes, 
sentencias); narrativa (leyendas y fábulas, cuentos, novelas); teatro (comedias, 
tragedias, dramas); poesía (dramática, lírica, épica); libretos de ópera; ensayos, 
monografías, tesis.

• Audiovisual
 – Voces superpuestas: documentales, reportajes, publirreportajes, entrevistas, 
debates, programas de telerrealidad, películas.

 – Doblaje: documentales, reportajes, publirreportajes, dibujos animados, series 
y telefilms, telenovelas, películas, teatro filmado, óperas filmadas, textos 
publicitarios, campañas públicas de información o prevención, programas 
de propaganda electoral, programas de entretenimiento (cocina, bricolaje, 
jardinería, gimnasia, etc.), programas infantiles, programas de humor, 
programas musicales.

 – Subtitulación: noticias, documentales, reportajes, publirreportajes, películas, 
textos publicitarios, entrevistas, debates, tertulias, teatro filmado, óperas 
filmadas, campañas públicas de información o prevención, programas de 
propaganda electoral, programas divulgativos culturales.

• Accesibilidad
 – Audiodescripción: dibujos animados; programas infantiles; películas para DVD, 
televisión o cine; teatro, teatro filmado, óperas, operas filmadas, espectáculos 
musicales y de danza; documentales, reportajes, publirreportajes; programas 
divulgativos culturales; campañas públicas de información o prevención, etc.; 
programas de propaganda electoral; audioguías de museo; audiodescripción 
urbana (mapas táctiles, telescopios panorámicos, mupis digitales, etc.); 
sistemas de localización y locomoción (tipo GPS) (de itinerarios urbanos, 
jardines, hospitales, museos, etc.); de situaciones cotidianas (clases, reuniones, 
etc.); productos web o multimedia (imágenes, figuras, logos, etc.)

 – Subtitulación para sordos: dibujos animados; programas infantiles; películas; 
teatro, teatro filmado, óperas, óperas filmadas; documentales, reportajes, 
publirreportajes; programas divulgativos culturales; campañas públicas 
de información o prevención; programas de propaganda electoral; textos 
publicitarios; concursos; de situaciones cotidianas (clases, reuniones, etc.); 
teleseries.

• Localización
Páginas web, software, videojuegos, aplicaciones para móviles, demos.
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NIVEL TRADUCCIÓN B2

Géneros textuales semiespecializados de diferentes ámbitos profesionales (dirigidos a 
un público no especializado)

• Jurídico-administrativo
Contratos (de trabajo, de arrendamiento, de alquiler, etc.); declaraciones juradas; 
certificaciones de firma; cartas legales; reportajes, publirreportajes; conferencias; 
manuales didácticos; artículos/libros de divulgación; planes de estudios.

• Económico y financiero
Facturas; textos publicitarios (de fondos de inversión, cobertura de riesgo, renta 
fija bursátil, financiación de inversiones, inversión en bolsa, depósitos, etc.); 
comunicados de prensa; nóminas; estado de cuentas bancarias; declaraciones 
de la renta; órdenes de compra; notas de débito; reportajes, publirreportajes; 
conferencias; manuales didácticos; artículos/libros de divulgación; planes de 
estudios.

• Técnico
Textos publicitarios; reportajes, publirreportajes; conferencias; manuales 
didácticos; artículos/libros de divulgación; planes de estudios.

• Científico
Prospectos (para el paciente); consentimientos informados; folletos de salud; textos 
publicitarios; reportajes, publirreportajes; conferencias; manuales didácticos; 
artículos/libros de divulgación; planes de estudios.

• Editorial no literario
Ensayos (histórico, filosófico, literario, biográfico, político, etc.), novelas de 
kiosco (del oeste, novela rosa, policíaca); guiones cinematográficos; reportajes, 
conferencias, manuales didácticos, artículos/libros de divulgación, planes de 
estudios relacionados con el mundo de la edición.

NIVEL TRADUCCIÓN B1

Géneros textuales no especializados de diferentes ámbitos profesionales

• Jurídico-administrativo
Certificados (académico, de matrimonio, de defunción, de nacimiento, de 
residencia, de empadronamiento, de penales, etc.); permisos de trabajo; reportajes, 
publirreportajes; libros de texto de secundaria; entradas de enciclopedia general; 
artículos/libros de divulgación.

• Económico y financiero
Facturas de productos de uso cotidiano; textos publicitarios de seguros (de 
vida, responsabilidad civil, multirriesgo, etc.), de productos bancarios (plan 
de pensiones, depósitos bancarios, cuentas, préstamos personales); reportajes, 
publirreportajes; libros de texto de secundaria; entradas de enciclopedia general; 
artículos/libros de divulgación.
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• Técnico
Manuales de instrucciones; catálogos de productos (cortacésped, robot de cocina, 
horno, etc.); reportajes, publirreportajes; libros de texto de secundaria; entradas de 
enciclopedia general; artículos/libro de divulgación.

• Científico
Prospectos (para el paciente); campañas sanitarias informativas; catálogos 
de productos (complementos nutricionales, alimentos para animales, vinos, 
insecticidas, etc.); reportajes, publirreportajes; entradas de enciclopedia general; 
libros de texto de secundaria; artículos/ libros de divulgación.

• Editorial no literario
Literatura periodística (reportajes, publirreportajes, entrevistas, crónicas 
periodísticas); entradas de enciclopedia general; libros de texto de secundaria; 
artículos/libros de divulgación.

NIVEL TRADUCCIÓN A2

Géneros textuales no especializados de diversos registros (tono, estilo)

• Narrativos
Entradas biográficas de enciclopedia; libros de historia; artículos de prensa (que 
describan un acontecimiento, biografía, etc.); cuentos.

• Descriptivos
Folletos turísticos; guías turísticas; reportajes (sobre un lugar, un personaje, un 
estilo musical, un grupo de población, etc.); descripciones de entidades (empresas, 
organismos internacionales, asociaciones, etc.), cursos y productos.

• Expositivos
Entradas de enciclopedia sobre temas generales (calentamiento global, la teoría 
del big bang, la preservación de los bosques, etc.); manuales divulgativos (de 
Traductología, Lingüística, Filosofía, etc.).

• Argumentativos
Cartas de reclamación; reseñas de película; artículos de opinión sobre temas 
generales.

• Instructivos
Recetas de cocina; instrucciones de uso cotidiano (primeros auxilios, juegos, 
ejercicio físico, manualidades, etc.); textos publicitarios (de un producto, un 
acontecimiento, un servicio, etc.); fábulas.

NIVEL TRADUCCIÓN A1

Géneros textuales no especializados en lengua estándar de diversos tipos 
textuales

• Narrativos
Entradas biográficas de enciclopedia; libros de historia; artículos de prensa (que 
describan un acontecimiento, biografía, etc.); cuentos.
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• Descriptivos
Folletos turísticos; guías turísticas; reportajes (sobre un lugar, un personaje, un 
estilo musical, un grupo de población, etc.); descripciones de entidades (empresas, 
organismos internacionales, asociaciones, etc.), cursos y productos.

• Expositivos
Entradas de enciclopedia sobre temas generales (calentamiento global, la teoría 
del big bang, la preservación de los bosques, etc.); manuales divulgativos (de 
Traductología, Lingüística, Filosofía, etc.).

• Argumentativos
Cartas de reclamación; reseñas de películas; artículos de opinión sobre temas 
generales.

• Instructivos
Recetas de cocina; instrucciones de uso cotidiano (primeros auxilios, juegos, 
ejercicio físico, manualidades, etc.); textos publicitarios (de un producto, un 
acontecimiento, un servicio, etc.); fábulas.

4.2.6.2. Anejo 2: Ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos

EJEMPLOS DE CONOCIMIENTOS CULTURALES Y ENCICLOPÉDICOS

NIVEL TRADUCCIÓN C

Conocimientos culturales, enciclopédicos y temáticos requeridos en el ámbito 
profesional.

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

[Como B1]

NIVEL TRADUCCIÓN B1

Conocimientos sobre la cultura extranjera equiparables a los que poseen los 
individuos de dicha cultura a nivel de enseñanza secundaria en los ámbitos 
siguientes:
• Medio natural. Ej.: accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. Ej.: hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones, arte y literatura.
• Organización social. Ej.: costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

organización territorial; unidades de medida.
• Modelos de comportamiento, valores e ideas. Ej.: individualismo vs. colectivismo; 

gestión de las emociones, del tiempo, del espacio; igualdad vs. desigualdad social 
y de género; empatía hacia otros grupos sociales.
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Conocimientos avanzados sobre la cultura propia en los ámbitos siguientes:
• Medio natural. Ej.: accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. Ej.: hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones, arte y literatura.
• Organización social. Ej.: costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

organización territorial; unidades de medida.
• Modelos de comportamiento, valores e ideas. Ej.: individualismo vs. colectivismo; 

gestión de las emociones, del tiempo, del espacio; igualdad vs. desigualdad social 
y de género; empatía hacia otros grupos sociales.

Conocimientos enciclopédicos avanzados de carácter universal en los ámbitos 
siguientes:
• Medio natural. Ej.: accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. Ej.: hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones, arte y literatura.
• Organización social. Ej.: costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

organización territorial; unidades de medida.

Conocimientos temáticos básicos en, al menos, uno de los siguientes ámbitos: 
jurídico-administrativo; económico-financiero; técnico; científico.

NIVEL TRADUCCIÓN A2

[Como A1]

NIVEL TRADUCCIÓN A1

Conocimientos sobre aspectos básicos de la cultura extranjera en los ámbitos 
siguientes:
• Medio natural. Ej.: accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. Ej.: hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones.
• Organización social. Ej.: costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

unidades de medida.

Conocimientos sobre la cultura propia equiparables a los de la enseñanza 
secundaria en los ámbitos siguientes:
• Medio natural. Ej.: accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. Ej.: hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones, arte y literatura.
• Organización social. Ej.: costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

organización territorial; unidades de medida.
• Modelos de comportamiento, valores e ideas. Ej.: individualismo vs. colectivismo; 

gestión de las emociones, del tiempo, del espacio; igualdad vs. desigualdad social 
y de género; empatía hacia otros grupos sociales.
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Conocimientos enciclopédicos generales de carácter universal equiparables a los de 
la enseñanza secundaria en los ámbitos siguientes:
• Medio natural. Ej.: accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. Ej.: hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones, arte y literatura.
• Organización social. Ej.: costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

organización territorial; unidades de medida.

4.2.6.3. Anejo 3: Ejemplos de herramientas tecnológicas y funcionalidades

EJEMPLOS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y FUNCIONALIDADES

NIVEL TRADUCCIÓN C

Dominio de funcionalidades avanzadas de las herramientas específicas del ámbito 
profesional de especialización.

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

Dominio de herramientas tecnológicas especializadas y sus funcionalidades básicas:
• Buscadores especializados: realizar una consulta, refinar una búsqueda, buscar 

por tipo de soporte, realizar una consulta mediante operadores booleanos, refinar 
una búsqueda mediante la restricción de criterios de búsqueda, utilizar la caché 
del buscador, etc.

• Herramientas de traducción asistida por ordenador: crear un proyecto de 
traducción, importar y exportar memorias de traducción, analizar un texto, 
pretraducir un texto, propagar traducciones de la memoria, utilizar las 
herramientas de revisión del programa, crear bases de datos terminológicas, etc.

• Herramientas de alineación de textos: definir el nivel de segmentación, alinear 
documentos, exportar la alineación, crear una memoria de traducción a partir de 
la alineación, etc.

• Herramientas de lingüística de corpus aplicadas a la traducción: crear listas de 
términos, buscar colocaciones, extraer listas de frecuencias y concordancias, 
crear corpus, etc.

• Herramientas de gestión de la contabilidad y presupuestado (si se requiere en 
el ámbito profesional): crear fichas de clientes, realizar recuento de palabras, 
crear presupuestos y facturas, organizar las facturas, registrar los impuestos de 
los bienes y prestaciones de servicios, realizar el seguimiento de las facturas 
emitidas, etc.

NIVEL TRADUCCIÓN B1

Dominio de herramientas tecnológicas avanzadas y sus funcionalidades básicas:
• Herramientas de conversión de documentos: preparar un documento para el 

reconocimiento de caracteres, exportar un documento convertido, editar el 
documento convertido, etc.
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NIVEL TRADUCCIÓN A2

Dominio de herramientas tecnológicas básicas y sus funcionalidades avanzadas:
• Procesadores de textos: aplicar estilos y modificar estilos, utilizar herramientas 

de revisión avanzadas, comparar documentos, personalizar las barras de 
herramientas, crear macros, crear índices de contenidos, cabeceras, referencias 
cruzadas, etc.

• Buscadores generales en internet: realizar una consulta mediante operadores 
booleanos, refinar una búsqueda mediante la restricción de criterios de búsqueda, 
utilizar la memoria caché del buscador, etc.

NIVEL TRADUCCIÓN A1

Dominio de herramientas tecnológicas básicas y sus funcionalidades básicas:
• Procesadores de textos: abrir, guardar y dar formato al documento; utilizar las 

funciones de buscar y reemplazar; utilizar el corrector ortográfico; modificar el 
diseño de la página, etc.

• Buscadores generales en internet: realizar una consulta, refinar una búsqueda, 
buscar por tipo de soporte como páginas web, imágenes, vídeos, etc.

• Gestores de correo electrónico: crear carpetas, crear filtros, crear seguimientos de 
correos, agrupar correos en hilos, crear reglas para el correo no deseado, etc.

4.3. Evaluación de la propuesta: juicio de expertos

En la fase 2 del proyecto NACT (2017-2018) se procedió a la evaluación de 
la propuesta de descriptores. Durante dicha fase, expertos del mundo aca-
démico y profesional de la traducción de varios países europeos valoraron 
la propuesta.

4.3.1. Instrumento

El instrumento que sirvió para recabar información de los expertos del 
mundo académico y profesional de la traducción fue un cuestionario en 
línea con la aplicación LimeSurvey.

4.3.1.1. Proceso de diseño del cuestionario

Tras el diseño de la primera versión del cuestionario y con el fin de pulir 
varios aspectos relacionados con su formulación y aplicación, entre noviem-
bre de 2017 y enero de 2018 se realizaron varias pruebas internas del instru-
mento con los miembros del grupo PACTE. Además, se probó el cuestionario 
con una persona externa al grupo, que poseía el doble perfil de traductora 
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y docente de traducción4. Así, se creó una segunda versión del cuestionario, 
que es la que fue posteriormente sometida a los expertos.

4.3.1.2. Estructura del cuestionario

El cuestionario que se sometió a los expertos fue estructurado de la siguiente 
manera:

 – Parte introductoria. Breve presentación del estudio; texto del con-
sentimiento informado; acceso a un tutorial sobre la propuesta de 
descriptores y el cuestionario; preguntas de datos personales de los 
sujetos (en caso de representar a una asociación de traductores, el 
experto tenía que introducir el nombre de la asociación).

 – Parte I. Preguntas sobre las características generales de la propuesta, 
en las cuales se pedía valoración de los siguientes aspectos:
 - pertinencia de las categorías descriptivas (competencias) y niveles 
propuestos y sus denominaciones;

 - utilidad del uso de géneros textuales y su progresión, incluyendo 
la valoración del Anejo 1. Ejemplos de géneros textuales susceptibles 
de ser traducidos;

 - denominación y contenido del nivel C.
Esta parte del cuestionario incluía también un ítem opcional para 
comentarios finales relativos a esta parte.

 – Parte II. Preguntas sobre los descriptores propuestos para cada 
competencia:
 - Competencia lingüística
 - Competencia cultural, enciclopédica y temática
 - Competencia instrumental
 - Competencia provisión de servicios de traducción
 - Competencia resolución de problemas de traducción

Para cada competencia se pedía valoración de los siguientes aspectos:

4.  El grupo PACTE agradece a Amaia Gómez Goikoetxea, profesora de la Facultat 
de Traducció i d’Interpretació de la UAB, por haber participado en la prueba del 
cuestionario.
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 - idoneidad de cada descriptor
 - su claridad
 - su adecuación al nivel

Esta parte del cuestionario incluía también la valoración del Anejo 2. 
Ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos (en el apar-
tado de valoración de los descriptores de la Competencia cultural, 
enciclopédica y cultural) y del Anejo 3. Ejemplos de herramientas 
tecnológicas y funcionalidades (en el apartado de valoración de los 
descriptores de la Competencia instrumental).

Al final de cada competencia existía la posibilidad de incluir 
comentarios sobre cualquier aspecto relacionado con dicha compe-
tencia y sus descriptores.

 – Parte III. Preguntas sobre la escala global, en las cuales se pedía 
valoración de los siguientes aspectos:
 - idoneidad de cada descriptor de la escala global;
 - su claridad;
 - su adecuación al nivel.

Esta parte del cuestionario incluía también la posibilidad de comen-
tarios relativos a la escala global.

Finalmente se podían incluir observaciones finales relativas a toda la pro-
puesta de descriptores y al cuestionario de valoración.

El cuestionario incluía preguntas cerradas (Sí/No), de elección múltiple 
(elección entre varias opciones) y abiertas (formulación libre de la respuesta); 
algunas preguntas eran obligatorias y otras opcionales. En varios ítems, se 
le pedía al sujeto que justificara su opinión o que propusiera una mejora 
de la propuesta. Este instrumento permitió recabar datos cuantitativos y 
cualitativos.

El experto podía rellenar el cuestionario en español o en inglés, ya que 
el cuestionario de evaluación tenía estas dos versiones lingüísticas. En total 
la versión electrónica de este instrumento ocupó 10 pantallas completas en 
LimeSurvey.

El cuestionario de evaluación suministrado se encuentra al final de esta 
sección (véase 4.5.). Ya que varias preguntas eran repetitivas (para cada com-
petencia y descriptor), se reproduce una versión abreviada del instrumento. 
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La versión completa del cuestionario se encuentra en este enlace: https://
ddd.uab.cat/record/249776?ln=es.

4.3.2. Selección de los expertos

Para la selección de los expertos se establecieron los siguientes requisitos.

1. Docentes (máximo 5 por centro)
 - poseer un mínimo de 10 años de experiencia en enseñanza de la 
traducción (directa o inversa);

 - a ser posible tener experiencia en diseño de planes de estudios o 
tareas de coordinación de titulación.

Era conveniente incluir perfiles variados de cada centro:
 - docentes de traducción directa e inversa;
 - docentes de diversos niveles de enseñanza.

Uno de los docentes podía ser el representante del centro que había 
participado en la reunión plenaria de marzo de 2017 y en el posterior 
debate por Slack.

2. Traductores generalistas de cada país (entre 5 y 10)
 - traducir en diversos ámbitos, sin ser traductor especializado en un 
solo ámbito profesional (p. ej. traductor jurídico, técnico, literario, 
audiovisual, etc.);

 - poseer un mínimo de 10 años de experiencia en traducción (directa 
o inversa);

 - ser la traducción su ocupación principal;
 - a ser posible, seleccionar traductores de combinaciones lingüísticas 
variadas.

En el caso de que no se encontraran expertos con los 10 años de 
experiencia requeridos (experiencia docente o de traducción), se 
podían seleccionar expertos con menos años de experiencia siem-
pre que: (1) estuvieran al día de la profesión; (2) cumplieran los 
otros requisitos (la traducción como ocupación principal; docencia 
de la traducción como ocupación principal; etc.). En todos los casos 
los expertos debían contar, al menos, con un mínimo de 5 años de 
experiencia.

https://ddd.uab.cat/record/249776?ln=es
https://ddd.uab.cat/record/249776?ln=es
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3. Asociaciones de traductores
Las asociaciones de traductores profesionales no debían ser especia-
lizadas en un ámbito (es decir, de traducción jurada, técnica, etc.), 
ya que la propuesta de descriptores no incluía la descripción de los 
perfiles profesionales de especialización. El cuestionario de evalua-
ción podía ser rellenado por la Junta directiva o algún representante 
de la misma. Si no había asociaciones generalistas en un país, no se 
recogían datos.

Para la selección de los expertos se diseñaron tres cuestionarios 
diferentes (en español y en inglés): uno para docentes, otro para 
traductores y otro para asociaciones de traductores.

El cuestionario para la selección de docentes incluía las siguien-
tes preguntas:
 - centro
 - país
 - años de experiencia en la enseñanza de la traducción escrita
 - experiencia en diseño de planes de estudio
 - experiencia en coordinación de titulación
 - experiencia profesional en traducción
 - experiencia en docencia en asignaturas de traducción directa e 
inversa

El cuestionario para la selección de traductores generalistas incluía 
las siguientes preguntas:
 - país
 - lengua materna
 - principal lengua extranjera de la que el traductor traduce
 - otras lenguas de las que el traductor traduce
 - lenguas a las que el traductor traduce
 - años de experiencia profesional en traducción
 - porcentaje total aproximado de los ingresos representado por la 
traducción

 - porcentaje aproximado de la traducción directa e inversa
 - tipos de textos traducidos en traducción directa e inversa: literarios 
(novela, poesía, etc.), ensayo (historia, arte, etc.), textos divulga-
tivos (manuales de bricolaje, de cocina, etc.), turísticos (folletos, 
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guías, etc.), publicitarios (folletos, anuncios, etc.), audiovisuales 
(para doblaje, subtitulación, etc.), comerciales (cartas, contratos, 
etc.), económicos (informes presupuestarios, balances, etc.), jurídi-
cos (sentencias, documentos notariales, etc.), científicos (medicina, 
química, etc.) o textos técnicos (informática, ingeniería, etc.)

El cuestionario para la selección de las asociaciones no especializa-
das de traductores incluía las siguientes preguntas:
 - denominación de la asociación
 - cargo en la asociación de la persona que rellena el cuestionario 
de selección

 - país
 - año de fundación de la asociación
 - número actual de asociados
 - ámbitos profesionales que incluye la asociación: traducción jurí-
dica, jurada, económica-financiera, técnica, científica, literaria, 
audiovisual, accesibilidad o localización

4.3.3. Proceso de implementación

Para la implementación del cuestionario se contó con la colaboración de los 
23 centros colaboradores (incluyendo la UAB) mencionados en la sección 4.1. 
La selección de expertos se realizó mediante el cuestionario que rellanaban 
los expertos interesados en completar el cuestionario de evaluación.

De junio a septiembre de 2017, se abrió un foro en Slack para resolver 
dudas de los representantes de los centros colaboradores sobre el procedi-
miento y los criterios de selección de expertos. Posteriormente, se contacta-
ron los representantes de los centros colaboradores para que ellos buscaran 
en su entorno académico y profesional los expertos interesados en evaluar 
la propuesta.

Se envió a los representantes de los centros colaboradores los enlaces 
a los tres cuestionarios de selección de expertos, que contenían los requi-
sitos para cada perfil. Los representantes debían buscar los expertos que, 
potencialmente, podían cumplir los requisitos, les enviaban el enlace y les 
invitaban a rellenar el formulario correspondiente.

En el caso de que en un mismo país hubiera varios centros colaborado-
res, era conveniente que los centros se pusieran de acuerdo para establecer 
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los contactos con el fin de evitar solapamientos (sobre todo en el caso de 
las asociaciones).

Cada experto rellenaba el formulario de selección correspondiente, y 
cada centro colaborador envió a PACTE una lista con los expertos prese-
leccionados. Posteriormente, en septiembre y octubre de 2017 los miembros 
del grupo PACTE comprobaron si todos los sujetos cumplían los requisitos 
adecuados e hicieron la selección final de los expertos que mejor se adecua-
ban a los requisitos.

Finalmente, PACTE envió a los expertos aceptados el enlace al cuestiona-
rio de evaluación de la propuesta de nivelación. En caso de aceptar colaborar, 
los sujetos formalizaban el consentimiento informado. La participación de 
los representantes de los centros colaboradores y de los expertos fue gratuita. 
El grupo PACTE expidió un certificado de reconocimiento de colaboración 
para cada persona implicada en esta fase del estudio. Los datos se recabaron 
a finales del año 2017 e inicios del año 2018.

Una vez recibidas las respuestas al cuestionario, se eliminaron los datos 
personales y se asignó un código aleatorio para anonimizar las respuestas.

El cuestionario y su proceso de implementación fue aprobado por la 
Comisión de Ética en la Experimentación Animal y Humana (CEEAH) de 
la UAB y se garantizó la protección de los datos recogidos (octubre 2017).

4.3.4. Características de la muestra

Con el cuestionario de evaluación se recabaron opiniones válidas de 99 
expertos distribuidos en los siguientes grupos:

 – 65 docentes de traducción;
 – 23 traductores;
 – 11 representantes de asociaciones de traductores.

En cuanto a la procedencia geográfica, los expertos ejercían su profesión en 
16 países del continente europeo.5 Los docentes de traducción procedían 

5.  Los 16 países de procedencia fueron: Alemania, Bélgica, Eslovenia, España, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, 
Rumanía, Suecia, Suiza. En esta nota y en las tablas la presentación de los países y de 
las lenguas se hace por orden alfabético.
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principalmente de España, de Alemania y del Reino Unido; los traductores, 
de España, y los representantes de las asociaciones de traductores, de España 
y del Reino Unido (tabla 4.2)6.

Tabla 4.2. País de trabajo de los expertos

GRUPO PAÍS %
Docentes de traducción 
(n=65)

Alemania 15,4
Bélgica 1,5
Eslovenia 3,1
España 24,6
Finlandia 1,5
Francia 6,2
Grecia 3,1
Italia 6,2
Países Bajos 1,5
Polonia 7,7
Portugal 4,6
Reino Unido 12,3
Rumanía 4,6
Suecia 1,5
Suiza 6,2

Traductores (n=23) * Alemania 4,3
Bélgica 4,3
Eslovenia 4,3
España 34,8
Estonia 4,3
Finlandia 8,7
Francia 8,7
Grecia 4,3
Italia 8,7
Polonia 8,7
Reino Unido 4,3
Rumanía 4,3

6.  En esta tabla y las siguientes se destacan en negrita los valores más altos.
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Representantes de 
asociaciones de 
traductores (n=11) **

Alemania 9,1
Bélgica 9,1
Eslovenia 9,1
España 36,4
Grecia 9,1
Italia 9,1
Portugal 9,1
Reino Unido 18,2

(*) La suma de porcentajes en el grupo de traductores es 99,7 % por 
redondeos debidos a decimales infinitos.
(**) La suma de porcentajes en el grupo de representantes de asociaciones 
de traductores es 109,2 % debido a que algún experto marcó dos opciones.

En lo que se refiere al número de años de experiencia en su profesión, la 
media del grupo de traductores expertos era de 19,9 años (desviación están-
dar 9,7) y la de los docentes 18,2 años (desviación estándar 7,6).

Las lenguas maternas de los docentes y traductores eran sobre todo el 
español, alemán e inglés (tabla 4.3).

Tabla 4.3. Lenguas maternas (docentes y traductores)

LENGUA % (n=88)

alemán 14,8

árabe 1,1

catalán 6,8

esloveno 3,4

español 21,6

estonio 1,1

finés 3,4

francés 9,1

griego (moderno) 2,3

inglés 10,2

italiano 6,8

neerlandés, flamenco 3,4

polaco 8,0
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portugués 2,3

rumano 4,5

sueco 1,1

Como puede apreciarse, pues, la muestra estaba compuesta por tres grupos 
de expertos que cumplían los requisitos de selección establecidos, ya que los 
traductores y los docentes contaban en promedio con cerca de 20 años de 
experiencia laboral en su profesión y procedían de varios países europeos. 
La muestra también era muy variada en cuanto a las lenguas maternas de 
los expertos.

4.4. Análisis de datos

La información recogida con el cuestionario de evaluación fue sometida a 
un análisis cuantitativo y cualitativo. Las secciones que siguen dan cuenta 
de esta etapa analítica del proyecto NACT.

4.4.1. Análisis cuantitativo

A continuación, se presentan resultados cuantitativos obtenidos en la fase 
del juicio de expertos, ordenados según la estructura del cuestionario de 
evaluación administrado.

4.4.1.1. Valoración de las características generales de la propuesta

En la primera parte del cuestionario de valoración, los expertos juzgaron 
que las categorías descriptivas utilizadas (las cinco competencias) son perti-
nentes para la descripción de niveles de competencias en traducción escrita 
(tabla 4.4). No expresaron echar en falta alguna categoría más. Las deno-
minaciones de las categorías descriptivas utilizadas también les parecieron 
adecuadas a la mayoría.
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Tabla 4.4. Pertinencia de las categorías descriptivas (competencias)

Sí (%)

¿Son pertinentes? 98,0

¿Falta alguna categoría? 18,2

¿Sobra alguna categoría? 11,1

¿Son adecuadas las denominaciones? 76,8

Los niveles propuestos, al igual que las denominaciones de estos niveles, 
parecieron a la mayoría de expertos pertinentes, completos y adecuados 
(tabla 4.5).

Tabla 4.5. Pertinencia de niveles de traducción propuestos y de sus 
denominaciones

Sí (%)

¿Son pertinentes? 90,9

¿Falta alguna categoría? 13,1

¿Sobra alguna categoría? 22,2

¿Son adecuadas las denominaciones? 81,8

En esta parte del cuestionario, los expertos valoraron la utilidad del uso de 
géneros textuales (véase nota 39) y su progresión en la propuesta, según el 
Anejo 1. Ejemplos de géneros textuales susceptibles de ser traducidos (tabla 4.6).

Tabla 4.6. Utilidad del uso de géneros textuales y su progresión (Anejo 1)

Sí (%)

¿Cree que es útil el uso de los géneros textuales para definir 
los niveles?

72,7

¿Le parece bien esta progresión? 87,5

¿Cree que añadir “sencillo” y “complejo” podría servir para 
discriminar más entre los niveles?

58,3

¿Habría que añadir más ámbitos de géneros? 26,4

¿Cree que sirve la progresión de géneros propuesta para 
todas las combinaciones lingüísticas con las que trabaja?

95,8
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Según la mayoría de expertos, los géneros textuales son útiles para definir 
los niveles; además, la progresión de géneros textuales propuesta les parece 
adecuada, completa y pertinente para todas las combinaciones lingüísticas 
con las que estos expertos trabajan (tabla 4.6). Más de la mitad (un 58,3 %) 
cree que añadir los adjetivos “sencillo” y “complejo” para referirse a los textos 
podría servir para discriminar más entre los niveles.

4.4.1.2. Valoración de los descriptores propuestos para cada competencia

En la segunda parte del cuestionario de valoración los expertos dieron su 
opinión sobre los descriptores propuestos para cada competencia en cuanto 
a su idoneidad, claridad y adecuación del nivel.

En este análisis cuantitativo hay que tener en cuenta que en la propuesta 
valorada por los expertos el número de descriptores varía según la compe-
tencia y el nivel (tabla 4.7).

Tabla 4.7. Número de descriptores por competencia y nivel de traducción 
en la propuesta valorada por los expertos

COMPETENCIA
NIVEL 

C
NIVEL 

B2
NIVEL 

B1
NIVEL 

A2
NIVEL 

A1
TOTAL POR 

COMPETENCIA

Competencia 
lingüística

2 2 2 2 2 10

Competencia 
cultural, 
enciclopédica y 
temática

1 3 3 2 2 11

Competencia 
instrumental

5 4 3 3 3 18

Competencia 
provisión de 
servicios de 
traducción

1 11 6 1 1 20

Competencia 
resolución de 
problemas de 
traducción

3 6 5 6 6 26

Total por nivel 12 26 19 14 14



Primera propuesta de descriptores de nivel. Evaluación y resultados 107

MonTI Special Issue 7 (2022: 69-118) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

Los descriptores de la Competencia lingüística (véase 4.2.4.1) parecieron a los 
expertos adecuados para describir esta competencia, claramente formulados 
en la propuesta y bien situados en cuanto al nivel (tabla 4.8).

Tabla 4.8. Valoración de los descriptores de la Competencia lingüística

MEDIA DE RESPUESTAS 
AFIRMATIVAS (%) MEDIA 

GLOBALNivel 
C

Nivel 
B2

Nivel 
B1

Nivel 
A2

Nivel 
A1

¿Le parece que el descriptor 
es adecuado para describir 
esta competencia?

85,9 81,5 78,3 85,4 83,3 82,9

¿Le parece que la 
formulación del descriptor 
es clara?

83,8 87,4 82,8 87,4 88,9 86,1

¿Le parece que el descriptor 
es propio de este nivel?

90,9 88,9 84,8 90,9 89,4 89,0

Igualmente, los descriptores de la Competencia cultural, enciclopédica y 
temática (véase 4.2.4.2) fueron valorados positivamente (tabla 4.9) junto con 
el Anejo de conocimientos culturales y enciclopédicos (tabla 4.10).

Tabla 4.9. Valoración de los descriptores de la Competencia cultural, 
enciclopédica y temática

MEDIA DE RESPUESTAS 
AFIRMATIVAS (%) MEDIA 

GLOBAL
C B2 B1 A2 A1

¿Le parece que el descriptor es 
adecuado para describir esta 
competencia?

89,9 89,6 88,2 88,4 90,4 89,3

¿Le parece que la formulación 
del descriptor es clara?

79,8 81,1 82,1 82,3 85,4 82,1

¿Le parece que el descriptor es 
propio de este nivel?

98,0 92,6 92,6 93,4 93,4 94,0
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Tabla 4.10. Valoración del Anejo 2. Ejemplos de conocimientos culturales y 
enciclopédicos

Sí (%)

¿Le parece adecuado el Anejo de ejemplos de conocimientos 
culturales y enciclopédicos?

78,8

¿Falta algún tipo de conocimiento indispensable para poder traducir 
en cada nivel?

13,1

En opinión de los expertos, la Competencia instrumental (véase 4.2.4.3), 
cuenta con descriptores adecuados, claramente formulados y propios de su 
nivel (tabla 4.11) y el Anejo de herramientas tecnológicas y funcionalidades 
(tabla 4.12) les parece adecuado.

Tabla 4.11. Valoración de los descriptores de la Competencia instrumental

Media de respuestas afirmativas (%) Media 
globalC B2 B1 A2 A1

¿Le parece que el descriptor 
es adecuado para describir 
esta competencia?

93,5 92,2 89,6 90,9 91,9 91,6

¿Le parece que la 
formulación del descriptor 
es clara?

92,3 93,2 88,9 90,9 91,6 91,4

¿Le parece que el descriptor 
es propio de este nivel?

96,6 95,2 94,6 96,3 95,6 95,7

Tabla 4.12. Valoración del Anejo 3. Ejemplos de herramientas tecnológicas y 
funcionalidades

Sí (%)

¿Le parece adecuado el Anejo de ejemplos de herramientas 
tecnológicas y funcionalidades?

82,8

¿Falta algún tipo de herramienta indispensable para poder traducir en 
cada nivel?

15,2
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De manera muy similar, los descriptores de la Competencia provisión de 
servicios de traducción (véase 4.2.4.4) son valorados muy positivamente en 
cuanto a su relación con la competencia, claridad y adecuación al nivel, con 
porcentajes de acuerdo superiores al 90 % en todos los casos (tabla 4.13).

Tabla 4.13. Valoración de los descriptores de la Competencia provisión de 
servicios de traducción

Media de respuestas afirmativas (%) Media 
globalC B2 B1 A2 A1

¿Le parece que el descriptor es 
adecuado para describir esta 
competencia?

89,9 94,7 94,9 98,0 91,9 93,9

¿Le parece que la formulación 
del descriptor es clara?

79,0 95,1 94,3 94,9 94,9 91,6

¿Le parece que el descriptor es 
propio de este nivel?

93,9 88,5 90,4 94,9 92,9 92,1

Los descriptores de la Competencia resolución de problemas de traducción 
(véase 4.2.4.5) también se considera que son muy adecuados para describir 
dicha competencia, su formulación es clara y parecen propios del nivel pro-
puesto, con porcentajes de acuerdo superiores al 90 % en todos los casos 
(tabla 4.14).

Tabla 4.14. Valoración de los descriptores de la Competencia resolución de 
problemas de traducción

Media de respuestas afirmativas (%) Media 
globalC B2 B1 A2 A1

¿Le parece que el descriptor es 
adecuado para describir esta 
competencia?

94,3 94,5 91,1 94,8 91,2 93,2

¿Le parece que la formulación 
del descriptor es clara?

90,6 91,4 88,9 91,6 91,4 90,8

¿Le parece que el descriptor es 
propio de este nivel?

97,7 95,3 93,1 94,1 90,9 94,2
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Los resultados para todos los descriptores propuestos (tabla 4.15) confirman 
que los expertos valoraron dichos descriptores como muy aptos para descri-
bir cada una de las cinco competencias.

Tabla 4.15. Valoración de todos los descriptores por competencia

Media de respuestas afirmativas (%)

Media 
globalCompetencia 

lingüística

Competencia 
cultural, 

enciclopédica 
y temática

Competencia 
instru-
mental

Competencia 
provisión de 
servicios de 
traducción

Competencia 
resolución 

de 
problemas 

de 
traducción

¿Le parece 
que el 
descriptor 
es adecuado 
para 
describir esta 
competencia?

82,9 89,3 91,6 93,9 93,2 90,2

¿Le parece 
que la 
formulación 
del 
descriptor es 
clara?

86,1 82,1 91,4 91,6 90,8 88,4

¿Le parece 
que el 
descriptor 
es propio de 
este nivel?

89 94 95,7 92,1 94,2 93,0

4.4.1.3. Valoración de la escala global

La tercera parte del cuestionario de valoración se refería a la escala global. 
La tabla 4.16 recoge el número de descriptores para cada nivel.

Tabla 4.16. Número de descriptores por nivel en la escala global

Nivel C Nivel B2 Nivel B1 Nivel A2 Nivel A1 Total

Número de 
descriptores

4 5 4 3 3 19
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La idoneidad de cada descriptor en la escala global, su claridad y su ade-
cuación al nivel fueron valorados muy positivamente por los expertos, con 
porcentajes de acuerdo superiores al 90 % en todos los casos (tabla 4.17).

Tabla 4.17. Valoración de la escala global

Media de respuestas afirmativas (%)
Media 
globalNivel C Nivel B2 Nivel B1

Nivel 
A2

Nivel A1

¿Le parece que el 
descriptor define 
bien este nivel?

93,2 95,4 90,4 93,3 91,2 92,7

¿Le parece que la 
formulación del 
descriptor es clara?

90,2 91,1 89,2 91,6 89,9 90,4

¿Le parece que el 
descriptor es propio 
de este nivel?

97,5 96,6 94,5 95,3 92,9 95,4

4.4.2. Análisis cualitativo

Dado que el cuestionario de evaluación contenía varios ítems en los cuales 
los expertos podían incluir libremente sus opiniones (véase 4.3.1.2. y 4.5), 
los datos cualitativos recabados fueron muy ricos. Los sujetos presentaron 
críticas generales en cuanto a la concepción de los niveles y de los descrip-
tores, así como observaciones muy concretas en cuanto a su formulación. 
Además, propusieron en varias ocasiones que se realizara una mayor defi-
nición de los conceptos; igualmente, propusieron algunas modificaciones 
de redacción. Dada la riqueza de las opiniones recogidas, pero también la 
variedad de las respuestas obtenidas, y a veces su naturaleza contradictoria, 
los datos cualitativos se analizaron primero en bloques correspondientes 
a cada parte del cuestionario, y luego de manera holística. De este modo 
se intentó identificar dificultades comunes señaladas por los expertos en 
apartados distintos del cuestionario con el fin de trazar pautas de mejora de 
la propuesta para su futura evolución.
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Las críticas y propuestas formuladas se han recogido en la elaboración 
de la segunda propuesta (véase 5.1, donde se explican las principales modi-
ficaciones incluidas).

4.5. Cuestionario de evaluación de la propuesta de descriptores 
abreviado

Se presenta a continuación de forma abreviada el cuestionario que se uti-
lizó en el juicio de expertos. Para que se pudiera consultar fácilmente la 
información, en el cuestionario se remitía a las páginas del documento de 
descriptores pertinentes en cada caso y se incluían enlaces a las diversas 
partes del documento (Introducción, anejos, tablas de descriptores de cada 
competencia, etc.).

El cuestionario completo puede consultarse en https://ddd.uab.cat/
record/249776?ln=es.

PARTE I. PREGUNTAS SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA

CATEGORÍAS DESCRIPTIVAS (COMPETENCIAS)

Nos gustaría saber su opinión sobre las 5 categorías descriptivas que hemos 
propuesto:

 – competencia lingüística
 – competencia cultural, enciclopédica y temática
 – competencia instrumental
 – competencia provisión de servicios de traducción
 – competencia resolución de problemas de traducción

1. ¿Son pertinentes?
SÍ
NO

2. ¿Falta alguna categoría?
SÍ / ¿Cuál añadiría?
NO

3. ¿Sobra alguna categoría?
SÍ / ¿Cuál eliminaría?
NO

https://ddd.uab.cat/record/249776?ln=es
https://ddd.uab.cat/record/249776?ln=es
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4. ¿Son adecuadas las denominaciones?
SÍ
NO / Por favor, proponga otras denominaciones.

NIVELES PROPUESTOS

Nos gustaría saber su opinión sobre los 5 niveles que hemos propuesto:

 – Nivel traducción C (traductor profesional especialista)
 – Nivel traducción B2 (traductor profesional generalista)
 – Nivel traducción B1 (traductor profesional generalista)
 – Nivel traducción A2 (traductor preprofesional)
 – Nivel traducción A1 (traductor preprofesional)

1. ¿Son pertinentes?
SÍ
NO

2. ¿Falta algún nivel?
 SÍ / ¿Cuál añadiría? Por favor, proponga el nivel, su denominación y descripción.
NO

3. ¿Sobra algún nivel?
SÍ / ¿Cuál eliminaría?
NO

4. ¿Son adecuadas las denominaciones?
SÍ
NO / Por favor, proponga otras denominaciones.

USO DE LOS GÉNEROS TEXTUALES PARA DIFERENCIAR LOS NIVELES

En nuestra propuesta uno de los elementos importantes en la discriminación de 
cada nivel se refiere a los textos que el sujeto debería ser capaz de traducir (aunque 
no es el único aspecto que interviene, dada la interrelación de todas las categorías 
y el peso fundamental de la Competencia resolución de problemas de traducción).

1. ¿Cree que es útil el uso de los géneros textuales para definir los niveles?
SÍ
NO / ¿Por qué?
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PROGRESIÓN DE LOS GÉNEROS TEXTUALES SUSCEPTIBLES DE SER 
TRADUCIDOS EN CADA NIVEL

La progresión que se ha establecido es de géneros no especializados a géneros espe-
cializados en diversos ámbitos:

textos no especializados en lengua estándar > textos no especializados con 
problemas de registro > textos no especializados de ámbitos profesionales > textos 
semiespecializados > textos especializados en diversos ámbitos (jurídico; económico 
y financiero; técnico; científico; literario; audiovisual; accesibilidad; localización).

(Puede encontrar ejemplos de géneros para cada nivel en el Anejo de ejemplos 
de géneros textuales)

1. ¿Le parece bien esta progresión?
SÍ
NO / Por favor, proponga otra progresión.

2. ¿Cree que añadir “sencillo” y “complejo” podría servir para discriminar más 
entre los niveles?
Por ejemplo: textos no especializados sencillos en lengua estándar > textos no espe-
cializados sencillos con problemas de registro > textos semiespecializados sencillos 
> textos semiespecializados complejos > textos especializados.

SÍ
NO

– ¿Le parece bien el ejemplo de progresión propuesto? (textos no especializados 
sencillos en lengua estándar > textos no especializados sencillos con problemas de 
registro > textos semiespecializados sencillos > textos semiespecializados complejos 
> textos especializados)

SÍ
NO / Por favor, haga una propuesta.

3. ¿Habría que añadir más ámbitos de géneros?
SÍ / Indique cuál/es.
NO

4. ¿Cree que sirve la progresión de géneros propuesta para todas las combinaciones 
lingüísticas con las que trabaja?

SÍ
NO / ¿En qué combinaciones lingüísticas no sirve? ¿Por qué?
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DENOMINACIÓN Y CONTENIDO DEL NIVEL C

En nuestra propuesta este nivel se refiere a traductor profesional especialista en un 
ámbito especializado. Con vistas a su futura descripción:

1. ¿Le parece adecuada la denominación?
SÍ
NO / Por favor, proponga otra denominación.

2. ¿Le parece adecuado el contenido de este nivel?
SÍ
NO / Por favor, proponga un contenido.

3. Cree que los traductores generalistas con alto nivel de experticidad en un ámbito 
(p. ej. turismo) deberían ubicarse:

En el nivel B / Por favor, justifique su elección.
En el nivel C / Por favor, justifique su elección.

COMENTARIOS

Por favor, utilice este campo para añadir comentarios sobre la Parte I.

PARTE II: VALORACIÓN DE LOS DESCRIPTORES PROPUESTOS PARA CADA 
COMPETENCIA

En esta sección nos gustaría saber su opinión sobre la idoneidad, claridad y adecua-
ción al nivel de los descriptores de cada competencia. Recuerde que los niveles son 
acumulativos, es decir, cada nivel supone el dominio del inferior.

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

Nivel C

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos especializados de, al menos, un 
ámbito profesional de especialización de la traducción (jurídico; económico y financiero; 
técnico; científico; literario; audiovisual; accesibilidad; localización), para lo que se 
requiere un nivel mínimo de comprensión lectora C2 del MCER (puede haber caracte-
rísticas especiales según el ámbito de especialización).

– ¿Le parece que el descriptor es adecuado para describir esta competencia?
SÍ
NO / ¿Por qué no le parece adecuado?
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– ¿Le parece que la formulación del descriptor es clara?
SÍ
NO / ¿Por qué no le parece clara?

– ¿Le parece que el descriptor es propio de este nivel?
SÍ
NO / ¿En qué otro nivel podría ubicarse?

[Hasta completar todos los descriptores de esta competencia para el nivel C, B2, 
B1, A2 y A1]

Observaciones acerca de la competencia lingüística:

COMPETENCIA CULTURAL, ENCICLOPÉDICA Y TEMÁTICA

[Sigue la misma estructura que para la competencia lingüística]

– ¿Le parece adecuado el Anejo de ejemplos de conocimientos culturales y 
enciclopédicos?

SI
NO / ¿Por qué no le parece adecuado?

– ¿Falta algún tipo de conocimientos indispensable para poder traducir en cada 
nivel?

SÍ / Por favor, indique cuál/es y en qué nivel.
NO

Observaciones acerca de la competencia cultural, enciclopédica y temática:

COMPETENCIA INSTRUMENTAL

[Sigue la misma estructura que para la competencia lingüística]

– ¿Le parece adecuado el Anejo de ejemplos de herramientas tecnológicas y 
funcionalidades?

SÍ
NO / ¿Por qué no le parece adecuado?

– ¿Falta algún tipo de herramientas indispensable para poder traducir en cada nivel?
SÍ/ Por favor, indique cuál/es y en qué nivel.
NO
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Observaciones acerca de la competencia instrumental:

COMPETENCIA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TRADUCCIÓN

[Sigue la misma estructura que para la competencia lingüística]

Observaciones sobre la competencia provisión de servicios de traducción:

COMPETENCIA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TRADUCCIÓN

[Sigue la misma estructura que para la competencia lingüística]

Observaciones sobre la competencia resolución de problemas de traducción:

PARTE III: ESCALA GLOBAL

En esta sección nos gustaría saber su opinión sobre la idoneidad, claridad y adecua-
ción al nivel de los descriptores de la escala global, que identifica las características 
esenciales de cada nivel.

Nivel C
Es capaz de traducir textos especializados de, al menos, un ámbito profesional de espe-
cialización de la traducción (jurídico; económico y financiero; técnico; científico; litera-
rio; audiovisual; accesibilidad; localización) para lo que se requiere un nivel mínimo de 
comprensión lectora C2 en lengua de partida y de producción escrita C2 en lengua meta 
del MCER (puede haber características especiales según el ámbito de especialización).

– ¿Le parece que el descriptor define bien este nivel?
SÍ
NO ¿Por qué le parece que el descriptor no define bien el nivel?

– ¿Le parece que la formulación del descriptor es clara?
SÍ
NO ¿Por qué no le parece clara?

– ¿Le parece que el descriptor es propio de este nivel?
SÍ
NO ¿En qué otro nivel podría ubicarse?

[Hasta completar todos los descriptores de la escala global para el nivel C, B2, B1, 
A2 y A1]
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Observaciones acerca de la escala global:

COMENTARIOS FINALES

Si desea añadir algún comentario general antes de enviar sus respuestas, utilice 
este campo.
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5.1. Principales modificaciones incluidas

El juicio de expertos sirvió para detectar, en primer lugar, la necesidad de 
una mayor claridad en la formulación de la propuesta. En este sentido, en 
esta segunda propuesta:

1. Se ha hecho un gran esfuerzo por clarificar todos los conceptos 
implicados: se ha ampliado la descripción de cada competencia 
(véase 5.3); se han definido los conceptos más importantes que se 
manejan en su descripción y en la formulación de los descripto-
res; se ha incluido un glosario, donde se definen dichos conceptos 
(véase 5.5). Este esfuerzo definidor ha servido también para aligerar 
la redacción de los descriptores, en ocasiones demasiado extensa, ya 
que, a veces, se incluían dichas definiciones.

2. Se ha llevado a cabo también una profunda revisión terminológica 
con el fin de homogeneizar el uso de los términos y de los conceptos 
que vehiculan a lo largo de toda la propuesta.
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3. Se ha revisado a fondo la redacción de los descriptores en aras de una 
mayor claridad en su formulación. Esta revisión ha llevado también a 
eliminar algún descriptor que era redundante o ya constaba en otro 
nivel, o a fusionar algunos que estaban relacionados.

Además, en esta revisión se ha usado un lenguaje inclusivo en cuanto al 
género, como solicitaban informantes del juicio de expertos.

La información recabada en el juicio de expertos sirvió también para 
identificar una serie de puntos que era necesario revisar, que fueron objeto 
de debate dentro del grupo y también de consultas puntuales a colegas.

Se presentan a continuación las modificaciones más importantes que se 
han llevado a cabo.

5.1.1. Denominación y contenido de los niveles de traducción

Se mantienen los niveles de traducción propuestos en 2017, pero se introdu-
cen algunos cambios en su denominación y contenido.

1. Cambio en la denominación del nivel de traducción B (denominado 
“traductor generalista” en la propuesta de 2017). En el juicio de 
expertos, se plantearon las siguientes cuestiones: ¿existe el traduc-
tor generalista en la vida profesional o solo en el ámbito didáctico?, 
¿es más difícil la tarea del traductor especialista que la del traductor 
generalista? A raíz de estas consideraciones, que ponen de relieve 
la ambigüedad de la denominación “traductor generalista”, se han 
mantenido las denominaciones del nivel C (“traductor especialista”) 
y del nivel A (“traductor preprofesional”), pero se ha cambiado la 
denominación del nivel B por “traductor no especialista”.

2. Limitación a la modalidad de traducción escrita. En la propuesta de 
2017, había discrepancia entre las modalidades de traducción inclui-
das en los niveles A y B y las del nivel C. Aunque el nivel C solo se 
describe de modo general, en el Anejo de géneros textuales suscepti-
bles de ser traducidos (Anejo 1) se mezclaban ámbitos profesionales 
de especialización de la traducción escrita (jurídico, técnico, etc.) y 
de otras modalidades de traducción, ya que se añadía la traducción 
audiovisual, la accesibilidad y la localización. Por coherencia con el 
resto de niveles, se han eliminado del nivel C todas las modalidades 
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de traducción que no son, puramente, traducción escrita (traducción 
audiovisual, accesibilidad y localización) y solo se han incluido ámbi-
tos profesionales de especialización de traducción escrita.

También se han eliminado de esta segunda propuesta las tareas 
de revisión y posedición, ya que, por su importancia y entidad propia, 
merecen escalas específicas de descriptores de nivel.

3. Revisión de los ámbitos profesionales de especialización de la tra-
ducción. Se ha cambiado “editorial no literario” (nivel B) y “literario” 
(nivel C) por “humanístico”1, que permite usar el mismo ámbito 
profesional en los niveles B y C (estableciendo una progresión en su 
dificultad) e incluir, por ejemplo, turismo, publicaciones editoriales 
literarias y no literarias. Esto permite incluir en el nivel C a traduc-
tores con alto nivel de experticidad en un ámbito no literario (p. ej. 
turismo, ensayos, etc.)2. Si bien una denominación para este ámbito 
profesional podría ser “cultural”, se ha descartado para no confundir 
con la competencia cultural del traductor.

Aunque hubo informantes que proponían incluir un ámbito específico de 
“publicidad”, no se ha añadido porque ya se incluyen ejemplos de géne-
ros publicitarios en varios de los ámbitos profesionales de especialización 
propuestos.

5.1.2. Uso de los textos para discriminar niveles

Al igual que en la propuesta de 2017, se otorga mucha importancia a los 
textos susceptibles de ser traducidos en cada nivel. A raíz del juicio de exper-
tos y de los diversos comentarios planteados sobre este tema se ha hecho un 
esfuerzo por clarificar más esta cuestión (véase 5.2.2). Se detallan a conti-
nuación los aspectos que se han clarificado.

1.  Aunque las Humanidades incluyen las Ciencias Jurídicas, en esta propuesta se con-
sidera un ámbito aparte, ya que, tradicionalmente en nuestra disciplina se ha consi-
derado como un ámbito profesional específico de especialización.

2.  Pregunta del cuestionario del juicio de expertos a la que el 77,8 % respondió que estos 
traductores deberían estar en el nivel C.
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1. Distinción entre dificultad general de los géneros textuales y dificul-
tad concreta de los textos. En la propuesta de 2017, al establecer la 
progresión de la dificultad de los textos no se explicitaba claramente 
la distinción entre géneros textuales y textos, lo cual dio pie a confu-
sión en el juicio de expertos3. Un mismo género textual puede tener 
distintos niveles de dificultad según el texto de que se trate, ya que 
la dificultad de un texto depende de varios factores. En esta segunda 
propuesta se ha clarificado esta cuestión (véase 5.2.2.1).

2. Definición de la dificultad de los textos. En relación con el punto 
anterior, el juicio de expertos puso también de relieve la necesidad 
de definir los factores que intervienen en la dificultad de los textos, 
que es fundamental para establecer criterios de progresión textual.

3. Definición de textos especializados, semiespecializados y no espe-
cializados. En la propuesta de 2017, no se definían estas categorías 
textuales, con lo cual resultaba ambiguo su contenido y nivel de 
dificultad, y hubo informantes que así lo manifestaron. Es otra de 
las cuestiones que se ha clarificado en esta segunda propuesta (véase 
5.2.2.2).

4. Diferenciación entre textos semiespecializados sencillos y complejos. 
La definición de textos especializados, semiespecializados y no espe-
cializados, y la consideración del nivel B como traductor profesional 
no especializado, ha comportado la distinción entre textos semiespe-
cializados sencillos (propios del nivel B1) y textos semiespecializados 
complejos (nivel B2), y han llevado a definir sus diferencias. Así se 
establecen mejor las diferencias entre los niveles B1 y B2, que algu-
nos informantes manifestaban que no estaban bien diferenciados en 
algunas competencias.

5. Revisión del Anejo de ejemplos de géneros textuales susceptibles de 
ser traducidos. En función de los comentarios del juicio de expertos 
se ha revisado el Anejo de ejemplos de géneros textuales (Anejo 1), 
añadiendo y suprimiendo ejemplos y efectuando algunos cambios 

3.  También generó confusión la formulación de las preguntas en el cuestionario referidas 
al uso y progresión de los textos ya que las preguntas eran del tipo: “¿Cree que es útil 
el uso de los géneros textuales para definir los niveles?”.
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de nivel. Además, en relación con la revisión de los ámbitos profe-
sionales de especialización de la traducción (véase 5.1.1), el nivel 
C se restringe a géneros propios de la traducción escrita y se ha 
cambiado “editorial no literario” (nivel B) y “literario” (nivel C) por 
“humanístico”.

5.1.3. Denominación de las competencias

Se ha modificado ligeramente la denominación de dos competencias:

 – La Competencia cultural, enciclopédica y temática ha pasado a deno-
minarse “Competencia extralingüística”, denominación más sencilla 
de manejar; además, algunos informantes manifestaban la ambigüe-
dad del término “temático”.

 – La Competencia provisión de servicios de traducción ha pasado a 
denominarse “prestación de servicios”. Se ha eliminado “de traduc-
ción”, dado que todas las tareas que realiza el traductor no son de 
traducción; además, se usa el término “prestación” (en lugar de “pro-
visión”), más correcto en español.

5.1.4. Competencia lingüística

En la caracterización de esta competencia se ha explicitado que comporta la 
capacidad de pasar de una lengua a otra sin interferencias, ya que el separar 
bien las lenguas es un aspecto fundamental para traducir bien.

Al referirse al registro lingüístico en la propuesta de 2017, se menciona-
ban las categorías de tono y estilo; en esta segunda propuesta se han incluido 
las categorías que se suelen incluir en este concepto (campo, modo y tono) 
y el concepto de estilo se ha incluido como categoría textual.

La cuestión que planteó más debate en el juicio de expertos en torno a 
esta competencia fueron los niveles del MCER propuestos para cada nivel de 
traducción. En esta segunda propuesta no se han modificado los niveles del 
MCER asignados a cada nivel en la propuesta de 2017, dado que, a pesar del 
debate suscitado, no fueron cuestionados por la mayoría de expertos. Ahora 
bien, se ha incidido en la necesidad de buscar un mayor consenso en esta 
cuestión y se han precisado las siguientes cuestiones: se ha explicado por 
qué se diferencia entre el nivel de comprensión lectora y el de producción 
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escrita; se ha especificado que se trata de niveles mínimos; se han planteado 
los niveles del MCER como una conveniencia y no como un requisito, dada 
la interrelación y compensación entre todas las competencias.

5.1.5. Competencia extralingüística

A pesar de que hubo informantes que proponían separar en varias competen-
cias los tres tipos de conocimientos propios de esta competencia (culturales, 
enciclopédicos y de ámbitos de especialidad), no se han separado ya que 
los tres se refieren a conocimientos de tipo extralingüístico. Si bien poseen 
características diferentes, existen solapamientos entre ellos, por lo que se 
han definido con mayor precisión que en la propuesta de 2017.

Las modificaciones más importantes que se han introducido en esta 
competencia son:

1. Se ha cambiado la expresión “movilizar conocimientos” para refe-
rirse a los conocimientos propios de esta competencia, señalado 
como ambiguo por algunos informantes, y se ha usado “aplicar 
conocimientos” en la formulación de los descriptores, incidiendo, 
además, en el hecho de que en esta competencia no se trata de cuán-
tos conocimientos se poseen sino más bien de saber aplicarlos a la 
hora de traducir.

2. Se ha modificado el término “conocimientos temáticos”. En su lugar, 
se ha utilizado “conocimientos de ámbitos especializados”.

3. Se han definido qué son conocimientos básicos y conocimientos 
avanzados en cada tipo de conocimientos (culturales, enciclopédicos 
y de ámbitos especializados).

4. Se ha diferenciado en la formulación de los descriptores la progre-
sión de los conocimientos culturales de la cultura propia y los de la 
cultura extranjera, como se hacía en el Anejo de ejemplos de cono-
cimientos culturales y enciclopédicos (Anejo 2), unificando así la 
progresión del anejo y de los descriptores.

Además, se ha eliminado en la caracterización de la competencia y en la 
formulación de los descriptores el hecho de que se usen los conocimientos 
extralingüísticos para la resolución de problemas explícitos / implícitos, 
ya que esta cuestión tiene más que ver con la naturaleza del problema de 
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traducción que hay que resolver (y, por consiguiente, con la Competencia 
resolución de problemas de traducción) y no con el tipo de conocimientos 
requeridos en la competencia extralingüística.

Por último, se han incluido algunas pequeñas modificaciones en el Anejo 
de ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos (Anejo 2), utili-
zando básico / avanzado para la presentación de los ejemplos de todos los 
tipos de conocimientos (en la propuesta de 2017 no se utilizaba en todos los 
casos) y añadiendo algunos ejemplos.

5.1.6. Competencia instrumental

A pesar de que algunos informantes proponían separarla en dos competen-
cias (capacidad de documentación y capacidad tecnológica), se ha mantenido 
en una sola competencia por los solapamientos que se producen entre ellas.

Se ha incidido, como sugerían algunos informantes, en que tiene un 
estatus diferente al resto de competencias, ya que su uso depende de las 
carencias lingüísticas y extralingüísticas de cada persona, por lo que se 
puede ser un traductor altamente profesional sin poseer un nivel elevado 
en esta competencia.

Se ha cambiado la denominación “herramienta tecnológica” por su hipe-
rónimo “recurso tecnológico”, al ser un término más general que incluye 
recursos de documentación tecnológicos y herramientas informáticas de 
traducción.

Se han mantenido los tres tipos de descriptores (recurso de documenta-
ción, consultas, recurso tecnológico), pero se han realizado modificaciones 
de diverso tipo:

1. En cuanto a los recursos de documentación: se ha eliminado “iden-
tificar” de la formulación de los descriptores, al estar ya implícito en 
su uso (si se es capaz de usar el recurso, se es capaz de identificarlo); 
se ha añadido que sean “apropiados”; se ha distinguido entre recursos 
de documentación generales (nivel A) y especializados (niveles B y 
C); se ha añadido (en el nivel B) la creación de recursos documen-
tales ad hoc.

2. En lo referente a las consultas de recursos, se ha eliminado la parte 
final de los descriptores que aludía a la combinación de tipos de 
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recursos y consultas, ya que no añadía información clara en cuanto 
a la especificidad de cada descriptor y su progresión.

3. En cuanto a los recursos tecnológicos, se distingue solo entre recur-
sos tecnológicos básicos y avanzados, eliminando “recursos especia-
lizados”, ya que la progresión entre recurso avanzado y especializado 
era confusa. Se han añadido descriptores relacionados con el uso de 
recursos tecnológicos para la prestación de servicios en los niveles 
B1 y B2, que en la propuesta de 2017 solo se recogían en el Anejo de 
herramientas tecnológicas y funcionalidades (Anejo 3); igualmente, 
en el nivel A1 se ha añadido un descriptor relacionado con el uso de 
recursos básicos de comunicación, que también solo se recogía en 
el anejo. Además, en la formulación de los descriptores no se ha dis-
tinguido entre funcionalidades básicas y avanzadas de los recursos, 
por la dificultad de establecer límites claros y duraderos entre ellas; 
el concepto de funcionalidad solo se ha mantenido en el anejo para 
la descripción de cada recurso tecnológico.

Por lo demás, se han revisado los ejemplos de recursos de documentación y 
tecnológicos, añadiendo ejemplos y corrigiendo algunos errores: los ejemplos 
de recursos de documentación de B1 se han pasado a A2, al ser más pro-
pios de este nivel; se ha incluido la traducción automática, como proponían 
informantes; etc.

Por último, en lo que se refiere al Anejo 3, se han recogido las consi-
deraciones anteriormente expuestas en cuanto a los recursos tecnológicos; 
además, se ha reorganizado la progresión y se han añadido nuevos ejemplos. 
Se han establecido así solo dos niveles de recursos tecnológicos y se han dado 
ejemplos de funcionalidades: recursos tecnológicos básicos (niveles A1 y A2); 
recursos tecnológicos avanzados (niveles B1y B2). Por otro lado, recogiendo 
la opinión expresada por informantes, se han incluido también ejemplos de 
recursos de documentación, por lo que ahora se trata de un Anejo de ejem-
plos de recursos de documentación y tecnológicos.

5.1.7. Competencia prestación de servicios

A pesar de que hubo informantes que proponían establecer solo dos niveles 
(A y B, sin subniveles) en esta competencia, se ha considerado que es mejor 
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mantener los cuatro niveles (A1, A2, B1 y B2), como en el resto de compe-
tencias, de modo que pueda haber una progresión en cada nivel.

Se han introducido varias modificaciones en cuanto al número de des-
criptores y su formulación:

1. Se ha evitado la “sobreespecificación” que existía en muchos des-
criptores, criticada por informantes, con formulaciones muy largas y 
muchos paréntesis explicativos. Para aligerar la formulación, se han 
descrito los conceptos en la caracterización de la competencia y los 
más relevantes se han incluido en el Glosario.

2. Se han fusionado descriptores que estaban relacionados. Así, por 
ejemplo, en el nivel B2, se han fusionado los descriptores relacio-
nados con el trabajo y negociación con los agentes implicados en el 
encargo, y también los descriptores relacionados con la elaboración 
de presupuestos.

3. Se ha eliminado en el nivel B2 el descriptor relacionado con la ejecu-
ción de tareas de revisión y posedición, ya que, como se ha explicado, 
estas tareas requieren la descripción de escalas de nivel propias.

4. Se han eliminado aquellos descriptores que ya están implícitos en 
los de otras competencias.

5.1.8. Competencia resolución de problemas de traducción

En esta competencia se ha modificado la concepción general de los des-
criptores. En la propuesta de 2017, se mezclaban descriptores que incluían 
tipos de problemas de traducción (sin establecer una progresión clara) y des-
criptores relacionados con la Competencia lingüística; también se repetían 
descriptores en algunos niveles; además, se incluían, en los niveles A1 y A2, 
descriptores relacionados con procesos y estrategias traductoras, difíciles de 
observar (lo cual se había evitado en el resto de competencias). Todo esto 
generaba confusión.

En esta segunda propuesta, se han revisado estas cuestiones:

1. Los descriptores se formulan en torno a problemas propios de los 
textos susceptibles de ser traducidos en cada nivel y a tipos de pro-
blemas de traducción (lingüísticos, textuales, extralingüísticos, de 
intencionalidad y derivados del encargo; PACTE 2011, 2017d, 2017e).
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2. Se establece la progresión considerando: los textos propios de cada 
nivel; los tipos de problemas de traducción que hay que ser capaz 
de resolver en cada nivel (p. ej. los de intencionalidad se inician en 
A2; los temáticos de ámbitos especializados en B1); la progresión 
de cada tipo de problema de traducción, especificando si se trata de 
problemas lingüísticos y textuales básicos o complejos, problemas 
extralingüísticos explícitos o implícitos y básicos o complejos, pro-
blemas de intencionalidad básicos o complejos, y problemas deriva-
dos de encargos sencillos o complejos.

3. Se definen los tipos de problemas de traducción y sus niveles de difi-
cultad, evitando el uso de terminología poco clara (p. ej. contextos 
no profesionales, traducción informativa).

4. No se repiten descriptores en varios niveles.
5. Se eliminan los descriptores no directamente observables.

5.1.9. Escala global

El juicio de expertos sirvió para detectar varios problemas en la definición 
de la escala global propuesta en 2017:

1. No se identificaba claramente a qué competencia correspondía 
cada descriptor, por lo que se producían solapamientos entre los 
descriptores.

2. El primer descriptor de cada nivel era confuso y farragoso, y mez-
claba varias cuestiones y competencias: incluía la capacidad de 
traducir textos propios de cada nivel y niveles lingüísticos reque-
ridos del MCER, pudiendo dar a entender que para traducir esos 
textos solo se requieren conocimientos lingüísticos; se utilizaba la 
fórmula “sin errores de sentido, con corrección lingüística y adecua-
dos al encargo”, incluyendo, pues, aspectos de varias competencias 
(resolución de problemas de traducción, lingüística y prestación de 
servicios).

3. No se incluían descriptores específicos de la Competencia extra-
lingüística, a los que solo se aludía en los descriptores relativos a 
resolución de problemas de traducción.
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4. Tampoco se incluían descriptores específicos de la Competencia 
lingüística, ya que se mezclaba en el primer descriptor de cada nivel.

Se ha hecho, pues, una revisión profunda de la escala global. El plantea-
miento general del que se ha partido ha sido el siguiente:

 – Incluir un descriptor global para cada competencia, claramente 
diferenciado del resto de descriptores. En su formulación, se han 
tenido en cuenta los cambios que se han incluido al revisar cada 
competencia.

 – Colocar en primer lugar los descriptores relativos a la Competencia 
resolución de problemas de traducción, lo cual sirve para clarificar 
de entrada los problemas de traducción que se ha de ser capaz de 
resolver en cada nivel. En su formulación no se ha incluido “sin 
errores de sentido, con corrección lingüística y adecuados al encargo” 
(como se hacía en la propuesta de 2017), ya que está implícito en la 
resolución del problema de traducción.

 – No incluir en los niveles A, al igual que en 2017, descriptores de 
la Competencia prestación de servicios, ya que esos niveles son 
preprofesionales.

5.2. Características de la segunda propuesta

La descripción comprende (ver tabla 5.1): categorías descriptivas (en hori-
zontal); descriptores de cada nivel (en vertical) y se ciñe únicamente a la 
modalidad de traducción escrita.

Al igual que en la propuesta de 2017 (ver 4.1) se proponen tres niveles 
de traducción: nivel C, B y A, con subniveles para los niveles A y B. El nivel 
C solo se describe de modo general, ya que se trata de un nivel especial que 
requiere una investigación adicional, pues habría que describir previamente 
cada ámbito profesional de especialización de la traducción (traducción jurí-
dica, técnica, etc.). Las categorías descriptivas utilizadas son las mismas que 
en la propuesta de 2017: Competencia lingüística, Competencia extralingüís-
tica (cuya denominación se ha simplificado), Competencia instrumental, 
Competencia prestación de servicios (con un pequeño cambio en su deno-
minación) y Competencia resolución de problemas de traducción.
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Tabla 5.1. Categorías descriptivas y niveles de desempeño

Competencia 
lingüística

Competencia
extralingüís-
tica

Competencia 
instrumental

Competencia
prestación 
de servicios

Competencia 
resolución de 
problemas de 
traducción

Nivel traducción  
C

Nivel traducción 
B2

Nivel traducción 
B1

Nivel traducción 
A2

Nivel traducción 
A1

5.2.1. Niveles propuestos

Se proponen tres niveles de traducción:

 – Nivel traducción C: traductor/a especialista en, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción, pero también podría 
dar cabida a traductores/as con un nivel muy alto de competencia 
sin ser especialistas en algún/os ámbito/s concreto/s. Se trata de la 
consolidación de los ámbitos profesionales de especialización de 
la traducción e incluye las competencias correspondientes a cada 
perfil profesional. Comprende los siguientes ámbitos profesionales: 
jurídico, económico-financiero, técnico, científico, humanístico.

Al igual que en la propuesta de 2017, no se incluye la traducción 
jurada, puesto que se trata de una acreditación oficial que no existe 
en todos los países; además, su ejercicio puede incluir cualquier 
ámbito de especialización (jurídico, económico, científico, etc.).

Este nivel solo se describe de modo general, sin proponer descrip-
tores específicos para cada ámbito de especialización. Solo en algunos 
casos se ha efectuado algún tipo de descripción más detallada: descrip-
tores de la escala global; ejemplos de géneros textuales en el Anejo 1.

 – Nivel traducción B: traductor/a no especialista. Se trata de la inicia-
ción a los ámbitos profesionales de especialización de la traducción 
e incluye competencias para traducir textos semiespecializados.
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 – Nivel traducción A: traductor/a preprofesional. Se trata de la inicia-
ción a la traducción e incluye competencias para traducir textos no 
especializados.

Los niveles A y B se dividen en dos subniveles (A1 y A2; B1 y B2)4 y se pro-
ponen descriptores para cada nivel. En el caso del nivel C, al describirlo 
únicamente de modo general, no se han propuesto subniveles, que en un 
futuro habría que establecer.

5.2.2. Uso de los textos para discriminar niveles

Al igual que en la propuesta de 2017, se otorga una gran importancia a los 
textos susceptibles de ser traducidos en cada nivel, ya que los textos son el 
objeto central del trabajo del traductor/a. De ahí la importancia, pues, de 
describir qué textos se es capaz de traducir en cada nivel. En la propuesta se 
establece una progresión entre textos no especializados, semiespecializados 
y especializados.

Como los textos se agrupan en géneros, es decir, textos que comparten 
la misma situación de uso y características de funcionamiento textual, se ha 
elaborado un Anejo de ejemplos de géneros susceptibles de ser traducidos 
en cada nivel (Anejo 1). Ahora bien, hay que diferenciar entre dificultad 
general de los géneros (y su progresión) y dificultad concreta de los textos; 
un mismo género (p. ej. receta de cocina) puede tener diversos grados de 
dificultad según los casos, dependiendo de diversos factores. En este sentido, 
para la progresión de los textos hay que considerar también estos factores 
de dificultad, que se detallan a continuación.

5.2.2.1. Factores que intervienen en el establecimiento de la dificultad de los 
textos para traducir

En la progresión de los textos susceptibles de ser traducidos en cada nivel de 
traducción interviene el aumento de su complejidad. El nivel de dificultad5 

4.  En el futuro se podrían añadir subniveles plus, como se hizo en el MCER (p. ej. B1+).
5.  Cabe matizar que se usa “dificultad” en el sentido general del término. No se consi-

dera, pues, en esta cuestión la distinción que establece Nord (1988/1991: 151) entre 
dificultad de traducción (de carácter subjetivo) y problema de traducción (de carácter 
objetivo).
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de los textos para traducir depende de varios factores de complejidad que se 
imbrican. Estos factores pueden ser de carácter extralingüístico, lingüístico 
y textual, y de formato.

1. Dificultades de carácter extralingüístico. Las dificultades de carácter 
extralingüístico en los textos pueden ser:
 - Enciclopédicas. Su complejidad depende del mayor alejamiento de 
experiencias cotidianas.

 - Culturales. Su complejidad depende del mayor alejamiento de 
experiencias cotidianas y de su mayor alejamiento de la cultura 
propia.

 - Temáticas. Su complejidad depende de si el texto está marcado por 
el campo temático y pertenece, pues, a un ámbito especializado; su 
mayor grado de especialización; si hay mezcla de campos temáticos 
(multidisciplinariedad).

En todos los casos la complejidad aumenta cuando en el texto se da 
un menor grado de explicitación del elemento extralingüístico en 
cuestión, ya que su mayor carácter implícito dificulta su compren-
sión (alusión a personajes, eventos históricos, lugares, fenómenos 
científicos, etc.).

2. Dificultades de carácter lingüístico y textual. Las dificultades de los 
textos de carácter lingüístico y textual pueden ser de:
 - Vocabulario: arcaísmos, alto grado de polisemia, de especializa-
ción, novedad del término, etc.

 - Morfosintaxis: longitud de las oraciones, grado de subordinación, 
de diversidad verbal, estructuras poco frecuentes, etc.

 - Variación lingüística: complejidad del registro (mezcla de modos, 
tonos o campos, tono hiperformal o vulgar, etc.), del estilo (ampu-
loso, obscuro), uso de dialectos geográficos, sociales, temporales, 
idiolecto, etc.

 - Textuales: complejidad de los mecanismos de coherencia, progre-
sión temática, cohesión, convenciones del género, relaciones inter-
textuales, densidad léxica y terminológica, etc.
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3. Dificultades de formato. Estas dificultades dependen del soporte 
(digital o papel) y la nitidez de la presentación del texto original. 
La dificultad aumenta de formatos más sencillos a más complejos: 
presentación que dificulta la legibilidad, documentos protegidos, 
formatos web (webs dinámicas), etc.

5.2.2.2. Textos especializados, semiespecializados y no especializados

Estos factores de dificultad (extralingüísticos, lingüísticos y textuales, y de 
formato) sirven para definir los textos especializados y no especializados. 
Al hablar de textos especializados / no especializados no se considera solo 
el campo temático (ciencias naturales, derecho, turismo, etc.) sino, de una 
manera más amplia, el grado de complejidad del texto en un ámbito sociopro-
fesional (científico, jurídico, humanístico, etc.), con las consiguientes dife-
rencias de dificultad extralingüística, lingüística y textual.

Se establece, así, la distinción entre textos especializados, textos semi-
especializados, y textos no especializados:

 – Textos especializados: textos que combinan una dificultad alta de 
tipo extralingüístico, textual y lingüístico.

 – Textos semiespecializados: textos que combinan una dificultad 
media de tipo extralingüístico, textual y lingüístico.

 – Textos no especializados: textos que combinan una dificultad baja 
de tipo extralingüístico y textual, y dificultades lingüísticas básicas.

Los textos no especializados son los propios del nivel A ya que se trata de 
un nivel preprofesional (de utilidad sobre todo en el ámbito académico). 
En este nivel se agrupan los textos por tipos: narrativos, descriptivos, con-
ceptuales6, argumentativos e instructivos. El objetivo es que en este nivel 
se sepan traducir textos no especializados de diferentes tipos textuales, es 
decir, con diferentes funciones. Al agrupar los textos por tipos textuales se 
ha considerado la función predominante, aunque obviamente, puede haber 
otras funciones secundarias, dada la multifuncionalidad de los textos.

6.  En la propuesta de 2017 se usó la denominación “expositivos”.
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5.2.2.3. Textos susceptibles de ser traducidos en cada nivel

En cuanto a su progresión, se proponen textos semiespecializados a partir 
del nivel B1 para establecer la diferencia entre la traducción profesional y no 
profesional (nivel A). Se reservan los textos especializados para el nivel C. 
Los textos semiespecializados son propios del nivel B, y se diferencia entre 
textos semiespecializados sencillos (B1) y semiespecializados complejos (B2).

Así pues, se describen los textos susceptibles de ser traducidos en cada 
nivel de traducción del siguiente modo:

 – Nivel traducción C (traductor/a profesional especialista). Textos 
especializados de diferentes ámbitos profesionales de especializa-
ción de la traducción (jurídico; económico y financiero; científico; 
técnico; humanístico). Se trata de textos que combinan una dificultad 
alta extralingüística, textual y lingüística.

 – Nivel traducción B2 (traductor/a profesional no especialista). Textos 
semiespecializados complejos de diferentes ámbitos profesionales 
de especialización de la traducción (jurídico y administrativo; eco-
nómico y financiero; científico; técnico; humanístico). Se trata de 
textos que combinan una dificultad media extralingüística, textual 
y lingüística.

 – Nivel traducción B1 (traductor/a profesional no especialista). Textos 
semiespecializados sencillos de diferentes ámbitos profesionales de 
especialización de la traducción (jurídico y administrativo; econó-
mico y financiero; científico; técnico; humanístico). Se trata de textos 
que combinan una dificultad media-baja extralingüística, textual y 
lingüística.

 – Nivel traducción A2 (traductor/a preprofesional). Textos no especia-
lizados de diversos registros (campo, modo y tono) y tipos textuales. 
Se trata de textos que combinan una dificultad baja extralingüística 
y textual, y que tienen dificultades lingüísticas básicas de registro.

 – Nivel traducción A1 (traductor/a preprofesional). Textos no especia-
lizados en lengua estándar de diversos tipos textuales. Se trata de 
textos en lengua estándar que combinan una dificultad baja extra-
lingüística y textual y dificultades lingüísticas básicas.
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Además, en cada nivel hay que contemplar el grado de dificultad de formato 
de los textos, de más sencillo a más complejo.

5.2.2.4. Anejo de ejemplos de géneros textuales

Al igual que en la propuesta de 2017, se propone un anejo (Anejo 1) con 
ejemplos de géneros textuales susceptibles de ser traducidos en cada nivel 
de traducción. Como sucede en el caso de los descriptores, cada nivel de 
dominio textual supone el dominio del anterior. Este anejo puede ser de 
mayor utilidad en el ámbito académico.

Siguiendo las sugerencias del juicio de expertos se han añadido géneros 
y se han hecho algunos cambios de nivel. La mayor diferencia respecto al 
anejo de la propuesta de 2017 es que los ejemplos del nivel C se limitan a la 
modalidad de traducción escrita, por consistencia con el resto de niveles.

Se trata de ejemplos de géneros textuales, pero, obviamente, hay que 
contemplar la dificultad concreta de cada texto, que, como se ha expuesto 
más arriba (véase 5.2.2.1), depende de varios factores. Conviene resaltar, 
además, que se proponen solo algunos ejemplos de géneros, es decir, que 
puede haber más ejemplos para cada nivel.

Hay que tener en cuenta también que no todos los géneros existen en 
todas las culturas. Esto es especialmente relevante en el ámbito jurídico, 
ya que la existencia de diferentes sistemas jurídicos según los países puede 
dar lugar a géneros textuales propios; p. ej. el procedimiento monitorio solo 
existe en algunos países.

Al igual que en la propuesta de 2017, en el nivel A los ejemplos de géne-
ros textuales se agrupan por tipos textuales (narrativos, descriptivos, con-
ceptuales, argumentativos e instructivos) y en el nivel B y C en torno a los 
ámbitos profesionales de especialización de la traducción. En el nivel A se 
proponen los mismos ejemplos de géneros para A1 y A2; lo que les diferencia 
es que en el nivel A1 se trata de textos en lengua estándar, y en el nivel A2, 
de textos con problemas básicos de registro lingüístico (campo, modo, tono). 
En los niveles B y C se ha intentado hacer una gradación de dificultad en los 
diversos ámbitos profesionales de especialización, si bien hay géneros que 
podrían estar en otros niveles (superiores o inferiores) según la dificultad 
del texto concreto.
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Determinados géneros, por sus características (grado de dificultad mani-
fiesto y convenciones muy estereotipadas compartidas por el conjunto de 
textos que agrupan), pertenecen claramente a un nivel; p. ej. en nivel C, leyes, 
decretos, planes de inversión, libretos de ópera; o en nivel A, instrucciones 
de uso cotidiano. Ahora bien, dado que la dificultad de los textos depende 
de muchos factores (véase 5.2.2.1), hay que tener presentes las siguientes 
consideraciones:

 – algunos géneros aparecen en varios niveles (p. ej. manuales de ins-
trucciones; folletos publicitarios);

 – aunque se sitúe un género en un nivel determinado, según la dificul-
tad del texto puede ser usado en otros niveles superiores o inferiores 
(p. ej. notas y comunicados de prensa, conferencias, etc.),

 – en cada nivel se pueden traducir géneros de niveles inferiores si se 
trata de textos que planteen mayor dificultad.

5.2.3. Categorías descriptivas

Como ya se ha indicado, las categorías descriptivas utilizadas son compe-
tencias y son las mismas que en la propuesta de 2017, con alguna pequeña 
modificación en su denominación y descripción. En aras de una mayor cla-
ridad se ha ampliado la caracterización de dichas competencias (véase 5.3).

 – Competencia lingüística: capacidad de comprensión lectora en lengua 
de partida y de producción escrita en lengua meta para traducir; com-
porta la capacidad de pasar de una lengua a otra sin interferencias.

 – Competencia extralingüística: capacidad de aplicar conocimientos 
sobre la cultura extranjera y la cultura propia, conocimientos enci-
clopédicos y conocimientos de ámbitos especializados para traducir.

 – Competencia instrumental: capacidad de usar recursos documen-
tales (diferentes tipos de recursos y de consultas) y recursos tecno-
lógicos para traducir.

 – Competencia prestación de servicios: capacidad de gestionar los 
asuntos relacionados con el ejercicio de la traducción profesional.

 – Competencia resolución de problemas de traducción: capacidad de 
resolver problemas de traducción presentes en los textos.
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5.2.4. Principales características de la propuesta

5.2.4.1. Principales características

A continuación, se especifican las principales características de la propuesta 
de descriptores de nivel. Para mayor claridad, se describen las características 
de la propuesta con más detalle que en el documento de 2017, añadiendo 
algunas matizaciones e indicando modificaciones efectuadas.

1. Se centra en la traducción escrita. Por consiguiente, con respecto a la 
propuesta de 2017, se ha eliminado todo lo que no sea estrictamente 
texto escrito dentro de la traducción audiovisual, accesibilidad y 
localización (que se incluían en el Anejo 1 de ejemplos de géneros en 
el nivel C). También se han eliminado la posedición y revisión (que 
se incluían como tareas en el nivel B2 de la Competencia prestación 
de servicios). En todos estos casos deberían elaborarse escalas de 
nivel específicas. Es cierto, empero, que cada vez las fronteras entre 
traducción y posedición serán más difusas y desdibujadas, y habrá 
que considerar esta cuestión en el futuro.

2. Se refiere a la traducción escrita profesional. En este sentido se dife-
rencia de otras propuestas (p. ej. “Mediation”, en CEFR Companion, 
Council of Europe 2018), que no se refieren a la traducción pro-
fesional). De ahí la importancia de incorporar una competencia 
relacionada con los aspectos profesionales (a saber, la Competencia 
prestación de servicios).

3. Pretende servir para el ámbito académico y profesional. Se trata de 
una propuesta que se hace desde el ámbito académico, con preten-
siones de que sea útil en el ámbito profesional, ya que podría pro-
porcionar criterios para la empleabilidad una vez validada.

En el ámbito académico puede tener una utilidad directa al esta-
blecer pautas para el diseño curricular (en especial en cuanto a las 
competencias implicadas, su progresión y evaluación), así como para 
la elaboración de pruebas de nivel.

En el ámbito profesional su utilidad es más indirecta, ya que 
puede servir para normalizar niveles para el ejercicio de la profesión; 
dicha normalización ahora no existe dada la disparidad de criterios 
en los centros de formación, que hacen que con la misma titulación 
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se puedan poseer niveles muy diferentes. Obviamente, no se trata 
de que en el ámbito profesional se hagan pruebas de nivel conside-
rando las escalas de descriptores que se proponen, sino de que sirva 
para identificar distintos niveles de desempeño en traducción (como 
sucede, por ejemplo, con los niveles del MCER). Las pruebas de nivel 
las deberían realizar las instituciones pertinentes.

Cuestión aparte son los organismos de acreditación en traduc-
ción (p. ej. ITI en Reino Unido, ATA en EE.UU., NAATI en Australia); 
dichos organismos sí que podrían estar directamente implicados 
en el uso del marco de traducción y de sus escalas de descriptores.

4. Es independiente de la combinación lingüística, direccionalidad (tra-
ducción hacia la L1, hacia la L2), ciclos educativos (grado, máster) 
y contextos profesionales (empresas de traducción, editoriales, ins-
tituciones internacionales, ONG, etc.), de modo que cada contexto 
educativo o profesional podría usarla según sus necesidades. Cada 
organismo podría establecer unos mínimos (puntos de corte) para 
cada nivel de competencia.

5. La progresión establecida en cada categoría descriptiva tiene un 
carácter acumulativo, es decir, cada nivel supone el dominio del 
inferior.

6. Al tratarse de descriptores de competencias, estos describen capa-
cidades de actuación. Todos los descriptores se formulan, pues, en 
términos de capacidad de actuación (ser capaz de), y comportan una 
aplicación de conocimientos. Por esta razón, no se han incluido 
conocimientos declarativos sobre la concepción de la traducción; 
p. ej. principios que rigen la traducción (procesos requeridos y pro-
cedimientos utilizados), características de la unidad de traducción, 
métodos y técnicas existentes, etc. Los conocimientos declarativos 
son útiles si se es capaz de aplicarlos a la hora de traducir. En con-
secuencia, la aplicación de los conocimientos sobre traducción se 
implementa en la Competencia resolución de problemas de traduc-
ción para ser capaz de resolver dichos problemas adecuadamente; 
la aplicación de los conocimientos relacionados con la profesión se 
incluye en la Competencia prestación de servicios.
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Cabe considerar, de todos modos, que hay competencias de índole 
más procedimental (p. ej. la Competencia lingüística, Competencia 
instrumental y Competencia resolución de problemas de traducción) 
y otras con mayor peso de conocimientos declarativos (como es el 
caso de la Competencia extralingüística).

7. Se ha buscado una formulación clara y fácilmente observable de los 
descriptores. Al tratarse de una propuesta que pretende avanzar en 
la elaboración de un marco común de referencia, se ha buscado una 
formulación de los descriptores de nivel que sea clara, sencilla y fácil 
de observar, para facilitar su uso en diversos contextos académicos 
y profesionales, así como por todos los usuarios potenciales de las 
escalas (estudiantes de traducción, docentes de traducción, traducto-
res/as y empleadores/as). Por esta razón, no se han utilizado algunos 
indicadores de índole más cognitiva (p. ej. planificar, evaluar, justi-
ficar, usar estrategias cognitivas), de gran utilidad desde un punto 
de vista pedagógico, pero más difíciles de observar. Así, por ejem-
plo, en los descriptores de la Competencia instrumental no se han 
introducido indicadores del tipo “planificar consultas”, “evaluar el 
resultado de consultas”; o en la Competencia extralingüística, no se 
han incluido indicadores de actitudes interculturales (p. ej. mostrar 
un actitud abierta hacia otras realidades culturales, ser consciente de 
los estereotipos y prejuicios sobre la cultura extranjera en la cultura 
propia, empatizar con la cultura extranjera); o en la Competencia 
resolución de problemas de traducción no se han incluido descrip-
tores sobre el uso de estrategias cognitivas para la resolución de 
problemas de traducción (como realizar inferencias, aplicar razona-
mientos deductivos e inductivos, hacer analogías, formular hipótesis 
de sentido, preguntarse por la progresión y el encadenamiento de la 
información, contextualizar, identificar elementos clave que propor-
cionan información, etc.), que son de gran utilidad desde un punto 
de vista pedagógico, pero más difíciles de observar. Cada diseño 
curricular debería incorporarlos según las necesidades del contexto.

8. Todas las categorías descriptivas están interrelacionadas, interac-
tuando y compensándose entre sí para configurar la competencia 
traductora. No se trata, pues, de categorías discretas. En este sentido, 
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hay que resaltar la dificultad que comporta operacionalizarlas por 
separado ya que se producen solapamientos entre ellas.

9. No se contempla la descripción de los diversos ámbitos profesionales 
de especialización de la traducción del nivel C, que solo se ha des-
crito de un modo general. Solo en el caso de la escala global y el anejo 
de ejemplos de géneros susceptibles de ser traducidos (Anejo 1), se 
desarrolla más este nivel con el fin de poder tener una visión global 
de hasta dónde ha de llegar la escala de descriptores de traducción 
escrita. Se trata de un nivel especial ya que debería describirse pre-
viamente cada ámbito profesional. Requiere, pues, una investigación 
adicional y no se ha desarrollado en esta propuesta, que se ciñe a 
los niveles A y B.

El nivel C, planteado como el superior en traducción, se concibe 
como un nivel de traductor/a especialista en, al menos, un ámbito 
profesional, pero también podría dar cabida a traductores/as con 
un nivel muy alto de competencia sin ser especialistas en algún/os 
ámbito/s concreto/s.

En el caso de este nivel, habría que incorporar las tareas pro-
fesionales adicionales a la traducción de textos que son propias de 
cada ámbito de especialización, como la creación de bases de datos 
terminológicas, la adaptación, la redacción técnica, la revisión, la 
posedición, etc.

10. No se incluyen las subcompetencias transversales (relacionadas con 
los componentes psicofisológicos del modelo de Competencia tra-
ductora de PACTE; PACTE 2003), si bien son fundamentales en el 
diseño curricular de la formación de traductores.

11. No se especifican grados de calidad de la traducción según los nive-
les. El criterio de calidad está directamente relacionado con el con-
cepto de competencia, ya que no se puede ser competente en un 
nivel si lo que se produce no es de calidad. Cada contexto educativo 
o profesional tendrá que definir estos grados de calidad según sus 
necesidades.

12. No se incorpora la descripción de resultados de aprendizaje ni la 
asignación y descripción de tareas pedagógicas propias de cada nivel. 
La propuesta realizada no se centra en la descripción de resultados 
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de aprendizaje. Tampoco incorpora la asignación y descripción de 
tareas pedagógicas propias de cada nivel, como podrían ser la identi-
ficación de problemas, la traducción de ideas clave, la identificación 
de errores, la traducción sintética, la corrección de textos, etc. La 
inclusión de resultados de aprendizaje y tareas pedagógicas para cada 
uno de los niveles sería particularmente beneficiosa para el ámbito 
académico, pero requiere una investigación adicional.

5.2.4.2. Posibles diferencias de nivel y peso de competencias

Cabe señalar que, como pasa en las destrezas de la lengua, pueden existir 
diferencias de nivel de traducción en una persona según:

 – Cada competencia: p. ej. según la persona se puede necesitar más 
o menos de la competencia instrumental en función de los conoci-
mientos lingüísticos y extralingüísticos que se posean.

 – La combinación lingüística: p. ej. una persona puede tener un nivel 
C en un determinado par de lenguas y un nivel B1 en otro par.

 – La direccionalidad (hacia L1, hacia L2): p. ej. una persona puede 
tener un nivel de traducción C hacia su L1 y un nivel B1 hacia su L2.

 – El ámbito profesional de especialización de la traducción: p. ej. una 
persona puede ser especialista en un ámbito (traducción técnica) y 
poseer un nivel C y no ser especialista en otro (traducción científica), 
poseyendo un nivel inferior. También se puede ser especialista en 
una determinada variedad de traducción dentro de un mismo ámbito 
(p. ej. traducción literaria dentro del ámbito humanístico) y no en 
otra (traducción filosófica).

Además, pueden existir diferencias de peso de competencias según el ámbito 
profesional de especialización de la traducción y la variedad de traducción 
de que se trate (traducción literaria, médica, etc.); p. ej. la mayor importancia 
de la competencia cultural en traducción literaria, o de la instrumental en 
traducción médica.

5.2.4.3. Escala global

Al igual que en la propuesta de 2017, se incluye una escala global (véase 
5.4.3). En la descripción de escalas de nivel conviene incluir una escala 
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global que identifique los rasgos esenciales de cada nivel (véase p. ej. el 
MCER) y que facilite su uso a los usuarios potenciales. En la escala global 
que se propone en esta segunda propuesta, el primer descriptor pretende ser 
una síntesis del tipo de problemas que deberían resolverse en cada nivel, ya 
que la Competencia resolución de problemas de traducción es esencial en 
el conjunto de competencias. Además, se ha incluido un descriptor general 
del resto de competencias; en los niveles A, al ser preprofesionales, no se ha 
incluido descriptor de la Competencia prestación de servicios. Al tratarse de 
una escala global, no se detalla cada descriptor, cuyas características concre-
tas hay que consultar en la competencia correspondiente. Esta escala global 
incluye una propuesta general de descriptores para el nivel C.

5.2.4.4. Anejos de ejemplos

Como se hizo en la propuesta de 2017, esta segunda propuesta incluye tres 
anejos de ejemplos; en todos ellos se han incluido, en mayor o menor grado, 
modificaciones:

 – Anejo 1: Ejemplos de géneros textuales susceptibles de ser traducidos
 – Anejo 2: Ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos
 – Anejo 3: Ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos

5.2.4.5. Glosario. Clarificación conceptual y terminológica

Finalmente, cabe resaltar que la revisión de la propuesta incluye un glosario 
que define los conceptos más importantes usados en esta descripción de 
escalas de nivel en traducción (véase 5.5). Dicho glosario incluye 37 entradas, 
que definen 77 conceptos, agrupados en los siguientes bloques:

 – Conceptos generales
 – Conceptos relacionados con la nivelación de textos
 – Conceptos relacionados con la Competencia lingüística
 – Conceptos relacionados con la Competencia extralingüística
 – Conceptos relacionados con la Competencia instrumental
 – Conceptos relacionados con la Competencia prestación de servicios
 – Conceptos relacionados con la Competencia resolución de problemas 

de traducción



Segunda propuesta de descriptores de nivel 143

MonTI Special Issue 7 (2022: 119-203) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

5.3. Categorías descriptivas. Caracterización de las competencias

Como ya se ha indicado, la revisión de la propuesta de 2017 ha servido para 
ampliar la caracterización de cada competencia e incluir algunas modifica-
ciones respecto a aquella propuesta.

5.3.1. Competencia lingüística

Esta competencia incluye la capacidad de comprensión lectora en lengua de 
partida y de producción escrita en lengua meta para traducir. Se describe 
en términos de comprensión lectora y de producción escrita, en relación 
con los textos susceptibles de ser traducidos en cada nivel y siguiendo los 
niveles del MCER. Comporta la capacidad de pasar de una lengua a otra sin 
interferencias. Para descriptores de esta competencia véase 5.4.1.1.

Se establece la progresión en función de los textos propios de cada nivel: 
textos no especializados en lengua estándar; textos no especializados de 
diversos registros lingüísticos (campo, modo y tono); textos semiespeciali-
zados sencillos; textos semiespecializados complejos; textos especializados.

En este sentido, se especifican los niveles de comprensión lectora y de 
producción escrita del MCER que serían propios de cada nivel de traducción. 
Si bien ambos procesos (lectura y escritura) están íntimamente relaciona-
dos, el nivel de producción escrita requiere un dominio mayor de la lengua, 
por lo que, en general, se han estipulado niveles superiores a los de lectura. 
Para los niveles de traducción A se propone un nivel de comprensión lectora 
B2 del MCER y C1 de producción escrita; para los niveles de traducción B 
se propone un nivel de comprensión lectora C1 del MCER y un nivel de 
producción escrita C2; para el nivel de traducción C se propone un nivel de 
comprensión lectora y de producción escrita C2 del MCER7. De todos modos, 
por su importancia, los niveles del MCER propios de cada nivel requerirían 
tal vez de una mayor búsqueda de consenso en el ámbito académico y pro-
fesional de la traducción.

7.  Según la información recopilada por PACTE en el curso 2015-2016 en 16 grados y 26 
másteres de formación en traducción de 18 centros europeos de 14 países (véase 3.4), 
el 43,75 % de los centros requieren un nivel B2 de entrada para la L2 en los grados; 
para el máster un 46,1 % requiere un nivel C1 de L2.
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Cabe considerar también que los niveles del MCER están diseñados para 
el caso de lenguas extranjeras y que en el caso de la traducción una de las dos 
lenguas es, por lo general, una L1. Ahora bien, se ha considerado pertinente 
usar los niveles del MCER, ya que gozan de consenso para la nivelación de 
lenguas. Se trata siempre de niveles mínimos del MCER y que, obviamente, 
en el caso de L1 serían superables.

Dada la interrelación de todas las competencias, los niveles del MCER 
no serían un requisito indispensable para poseer un nivel de competencia 
traductora, siempre que se sea capaz de resolver los problemas de traducción 
propios del nivel en cuestión (véase 5.3.5). Del mismo modo, una persona 
podría tener un buen nivel de lenguas (L2 y L1) y no por ello ser capaz de 
traducir bien.

5.3.2. Competencia extralingüística

Esta competencia se refiere a la aplicación de conocimientos extralingüísticos 
de tres tipos para traducir: (a) conocimientos sobre la cultura extranjera y la 
cultura propia, (b) conocimientos enciclopédicos (de carácter general sobre 
el mundo), y (c) conocimientos de ámbitos especializados. Para descriptores 
de esta competencia véase 5.4.1.2.

Si bien existen solapamientos entre los tres tipos de conocimientos, en 
los descriptores se han separado dado que: (a) son de índole diferente; (b) 
tienen diferente incidencia según el ámbito profesional de especialización de 
la traducción y la variedad de traducción de que se trate (traducción médica, 
traducción literaria, etc.).

En consecuencia, aunque, estrictamente hablando, los conocimientos 
culturales y los conocimientos de ámbitos especializados formarían parte de 
los conocimientos enciclopédicos, se han elaborado descriptores específicos 
en ambos casos:

1. En lo que se refiere a los conocimientos culturales, por la importan-
cia que tiene lo cultural al traducir, puesto que entran en contraste 
dos culturas. Además, se ha diferenciado entre los conocimientos 
de la cultura propia y de la cultura extranjera, y se han establecido 
gradaciones diferentes.
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2. En cuanto a los conocimientos de ámbitos especializados, por la 
importancia que tienen dichos conocimientos en la traducción espe-
cializada. Dichos descriptores se incluyen a partir del nivel B1, que 
es cuando se inicia la traducción de textos semiespecializados.

Cabe resaltar que lo importante en esta competencia no es cuántos cono-
cimientos se poseen sino que se sepan aplicar al traducir. En su correcta 
aplicación desempeña un papel fundamental la interrelación con la com-
petencia instrumental, que sirve para compensar eventuales carencias de 
conocimientos.

Conocimientos extralingüísticos básicos y avanzados

En el establecimiento de la dificultad de la aplicación de estos conocimientos 
se considera si se trata de conocimientos básicos o avanzados.

En el caso de los conocimientos culturales y enciclopédicos:

 – Se consideran conocimientos básicos los que son cercanos a expe-
riencias cotidianas y los que son equiparables a los que se adquie-
ren en la enseñanza secundaria. En el caso de la cultura extran-
jera se establece una progresión de conocimientos relacionados con 
experiencias cotidianas a conocimientos propios de la enseñanza 
secundaria.

 – Se consideran conocimientos avanzados los que son superiores a los 
propios de la enseñanza secundaria; además, en el caso de los cono-
cimientos culturales, se contempla que tengan un mayor alejamiento 
de la cultura propia.

En el caso de los conocimientos de ámbitos especializados:

 – Se consideran conocimientos básicos los que son propios del nivel 
de iniciación en cada ámbito de especialización.

 – Se consideran conocimientos avanzados los que son cercanos a los 
del especialista de cada ámbito y requieren, pues, un mayor grado de 
especialización de los conocimientos o se da una mezcla de campos 
temáticos (multidisciplinariedad).
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Anejo de ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos

En el Anejo 2 se recogen algunos ejemplos de conocimientos culturales y 
enciclopédicos para los niveles A y B. No se han establecido diferencias entre 
A1 y A2 ni entre B1 y B2 en cuanto al tipo de conocimientos, al considerar 
que el tipo de conocimientos extralingüísticos requeridos para traducir los 
textos de esos niveles no representan cambios sustanciales; además, sería 
difícil garantizar cambios importantes en dichos conocimientos desde el 
punto de vista del aprendizaje de la traducción.

Cabe resaltar, por último, que la complejidad de los conocimientos extra-
lingüísticos requeridos no siempre está en relación con el nivel de comple-
jidad del texto (no especializado, semiespecializado, especializado). En un 
texto no especializado (p. ej. un artículo de prensa que describa un aconte-
cimiento) puede aparecer un elemento que requiere la aplicación de cono-
cimientos culturales avanzados (p. ej. un hecho histórico poco conocido) 
o de un ámbito especializado (p. ej. una jurisprudencia). En consecuencia, 
aunque en la propuesta la progresión de la dificultad de los conocimientos 
extralingüísticos requeridos se hace en relación con la progresión de los 
textos, no es una relación unívoca y puede haber excepciones.

5.3.3. Competencia instrumental

Esta competencia se refiere al uso de recursos de documentación (diferentes 
tipos de recursos y de consultas) y recursos tecnológicos. El Anejo 3 recoge 
ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos y sus funcionalidades 
para los niveles A y B. Para descriptores de esta competencia véase 5.4.1.3.

Relación con los niveles de dificultad de los textos

El uso de esta competencia depende de los textos que hay que traducir y 
del tipo de tarea (p. ej. traducción sintética, adaptada a un público infantil). 
El carácter auxiliar de esta competencia, que está al servicio de las demás, 
justifica que su uso y su progresión se establezcan en relación con el nivel 
de dificultad de los textos (no especializados, semiespecializados, espe-
cializados) y los respectivos problemas de traducción que comportan. Se 
trata de resolver necesidades o carencias a la hora de traducir textos de un 
determinado nivel.
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El uso de un recurso puede ser más o menos complejo según la dificultad 
de los textos que deben traducirse (p. ej. es más fácil usar un diccionario 
monolingüe general para traducir un texto en lengua estándar que un dic-
cionario terminológico de un ámbito especializado para traducir un texto 
especializado). Además, en muchos casos el uso de un recurso (p. ej. corpus 
electrónicos) puede resultar más o menos difícil dependiendo de para qué se 
use (p. ej. es más sencillo extraer unas concordancias simples que extraer 
una lista de palabras clave, para lo que hace falta un corpus de referencia), 
así como del tipo de tarea (p. ej. es más fácil usar un diccionario bilingüe 
general para traducir un texto sin cambio de público o función que cuando 
sí que se requieren esos cambios).

Capacidades que integra

Esta competencia integra la capacidad de documentación y la capacidad 
tecnológica, que son habilidades diferenciadas: la primera está relacionada 
con el manejo de recursos de documentación, la segunda con el manejo 
de programas informáticos. Si bien se trata de capacidades diferenciadas, 
existen solapamientos entre ellas que hacen que se junten en una misma 
competencia:

 – Ambas cumplen la misma función, que es ayudar en el proceso de 
traducción y compensar deficiencias en otras competencias (falta de 
conocimientos lingüísticos o extralingüísticos o deficiencias en su 
aplicación para la resolución de problemas de traducción).

 – Las dos están relacionadas y se solapan, ya que actualmente la mayo-
ría de recursos de documentación están informatizados y son tecno-
lógicos. Por ejemplo, un buscador es un recurso tecnológico y tam-
bién de documentación; otro ejemplo es un diccionario (electrónico) 
o una memoria de traducción o un traductor automático, que son 
recursos tecnológicos y a la vez pueden servir para documentarse. 
En este sentido, en algunos casos, se incluyen en ambos tipos de 
recursos.

Por otro lado, como en el resto de competencias, usar adecuadamente la 
competencia instrumental (que supone un apoyo externo para el traductor/a) 
requiere también capacidades cognitivas relacionadas con el procesamiento 
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de información (memoria, resolución de problemas, razonamiento, esta-
blecimiento de analogías, etc.) para que realmente el recurso elegido sea 
apropiado y se utilice de modo eficaz. En este sentido, cabe considerar que se 
hace un uso eficaz de los recursos cuando existe una relación óptima entre 
el número de búsquedas y consultas realizadas y el tiempo empleado para 
la obtención de la información pertinente.

Tipos de descriptores y progresión

Para mayor claridad se distinguen tres tipos de descriptores en cada nivel: 
tipo de recurso de documentación; tipo de consulta; tipo de recurso tecno-
lógico. Cabe considerar, sin embargo, que existen solapamientos entre ellos, 
que se agudizan a medida que el nivel es más alto, ya que los recursos están 
más integrados.

Dado que no existe la misma variedad de recursos según cada combi-
nación lingüística y que también varía la disponibilidad de recursos según 
el contexto profesional, es decir, el régimen de actividad laboral (p. ej. autó-
nomo), la fuente del trabajo (p. ej. tipo de empresa), y el ámbito profesional 
de especialización de la traducción, se ha matizado esta cuestión en algunos 
descriptores. A partir del nivel B1, en el caso de los recursos de documenta-
ción se matiza si en el contexto profesional de que se trate existe disponibi-
lidad de dichos recursos; en el caso de los recursos tecnológicos se añade la 
matización de si el contexto profesional lo requiere.

1. Descriptores sobre el tipo de recurso de documentación en cualquier 
tipo de formato (electrónico o no). Por ejemplo, diccionarios de sinó-
nimos y antónimos, de colocaciones, de dificultades, enciclopedias, 
textos paralelos, foros, blogs, listas de distribución, consultas orales.

Se ha estipulado, además, que el recurso sea fiable y apropiado:
 - Se considera que un recurso es fiable cuando posee autoría de 
reconocido prestigio en el ámbito pertinente que garantiza poten-
cialmente la calidad del recurso.

 - Se considera que un recurso es apropiado cuando resulta adecuado 
para resolver el tipo de dificultad de que se trate (lingüística, extra-
lingüística, etc.).
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Se ha establecido una distinción entre recursos de documentación 
generales y especializados.
 - Se consideran recursos de documentación generales aquellos que 
sirven para traducir textos no especializados en ningún ámbito 
en concreto. Por ejemplo, diccionarios bilingües o monolingües, 
buscadores generales, gramáticas, manuales de estilo generales, 
textos paralelos, diccionarios de sinónimos y antónimos, de colo-
caciones, de dificultades, diccionarios históricos y etimológicos, 
de neologismos, de argot y coloquialismos, enciclopedias, textos 
paralelos, corpus generales, foros, blogs, listas de distribución, etc. 
Se distribuyen entre los niveles A1 y A2 según las características 
de los textos susceptibles de ser traducidos.

 - Se consideran recursos de documentación especializados aquellos 
que sirven para traducir textos especializados (jurídicos, técnicos, 
científicos, etc.). Por ejemplo, buscadores especializados, corpus 
especializados, foros y blogs profesionales y especializados, con-
sultas a traductores/as y a profesionales de otros campos de cono-
cimiento, etc. Se incluyen a partir de B1.

En el Anejo 3 se recogen ejemplos de progresión de recursos de 
documentación.

2. Descriptores sobre el tipo de consulta realizada en esos recursos. 
La progresión se establece aquí desde consultas básicas a consultas 
complejas.
 - Se considera consulta básica usar el elemento de búsqueda direc-
tamente en el recurso (p. ej. introducir una palabra clave en un 
buscador general, buscar su definición en un diccionario mono-
lingüe o su equivalencia en un diccionario bilingüe).

 - Se considera consulta compleja utilizar diversos parámetros para 
refinar y acotar la búsqueda (p. ej. utilizar operadores booleanos, 
restringir las búsquedas por criterios, utilizar otros métodos de 
búsqueda avanzada proporcionada por los recursos).

3. Descriptores sobre el tipo de recurso tecnológico. Se distinguen dos 
tipos de recursos tecnológicos: (a) recursos para aumentar la eficacia 
en relación con la documentación que se necesita para traducir (p. ej. 
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uso de corpus electrónicos) o con el volumen de trabajo de traduc-
ción (p. ej. memorias de traducción); (b) recursos para la prestación 
de servicios (p. ej. programas de mensajería, uso de redes sociales, 
uso de recursos de gestión de la contabilidad).

No se separan tecnologías relacionadas con la documentación y 
tecnologías para la traducción debido también al solapamiento que, 
como ya se ha explicado, se produce hoy día entre ellas. Tampoco se 
separan recursos usados en el desarrollo del proceso de la traducción 
y en relación con el producto de la traducción, ya que se solapan; su 
separación sería útil solo desde el punto de vista pedagógico.

Se distingue entre recurso tecnológico básico y avanzado:
 - Se consideran recursos tecnológicos básicos los que pueden ser 
utilizados por un usuario/a general (p. ej. procesadores de textos, 
conversores de archivos, buscadores generales en Internet, corpus 
generales, programas de mensajería); se incluyen en los niveles A1 
y A2. Se añade la traducción automática por su presencia creciente 
en el mundo de la traducción, profesional y no profesional; se ha 
incluido en el nivel A2 (y no en el nivel A1) para posibilitar que la 
persona tenga más experiencia en traducción y un espíritu crítico 
para valorar la calidad del resultado.

 - Se consideran recursos tecnológicos avanzados aquellos que 
requieren un conocimiento mayor y más especializado por parte 
del usuario/a (p. ej. buscadores especializados, traducción asistida 
por ordenador, alineación de textos, corpus especializados); se 
incluyen en los niveles B1, B2 y C.

Para cada recurso tecnológico se consideran sus funcionalidades, es decir 
el abanico de funciones que posee el recurso. A diferencia de la propuesta 
de 2017, no se diferencia entre funcionalidades básicas y avanzadas, ya que 
el hecho de que una funcionalidad se considere básica o avanzada puede 
cambiar según la velocidad con la que se integra la tecnología en la vida 
cotidiana, la dinámica de cada país, etc.

El Anejo 3 recoge ejemplos de progresión de recursos tecnológicos y 
funcionalidades para este tipo de descriptor.
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Capacidad de creación y adaptación a nuevos recursos

Dado que los recursos tecnológicos al servicio de la traducción cambian 
continuamente y que algunos son específicos de determinados ámbitos pro-
fesionales de especialización, para que realmente su uso sea eficaz, conviene 
que el traductor/a desarrolle la capacidad de adaptación a nuevos recursos 
tecnológicos y funcionalidades. En este sentido, usar bien los recursos pro-
pios de cada nivel supone desarrollar una capacidad de adaptación a nuevas 
versiones, otras marcas, etc. Esta capacidad debería desarrollarse desde el 
nivel A1 (p. ej. ser capaz de adaptarse a un tipo de software similar pero de 
otra empresa, o adaptarse a nuevas versiones). Por otro lado, en los niveles 
avanzados (B2 y C) debería desarrollarse también la capacidad de adaptación 
de los recursos tecnológicos a las propias necesidades del traductor/a, en aras 
también de su eficacia (p. ej. entrenar un sistema de traducción automática).

Del mismo modo, a partir de B1 debería desarrollarse la capacidad de 
crear recursos documentales ad hoc: glosarios, bases de datos terminológicas, 
corpus, memorias de traducción, etc. En B2 puede aumentarse la dificultad 
en la creación de estos recursos; p. ej. en B1 se puede crear una base de datos 
muy sencilla con solo términos y definiciones, y en B2 pueden añadirse otros 
campos, como contextos, equivalentes, sinónimos, etc.

Anejo de ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos

En el Anejo 3, a diferencia de la propuesta de 2017 que solo recogía ejemplos 
de recursos tecnológicos, se recogen ejemplos de recursos de documentación 
y tecnológicos, dado el solapamiento que se produce entre ellos.

No se han establecido diferencias entre A1 y A2 ni entre B1 y B2 en 
cuanto al tipo de recursos tecnológicos, dada la dificultad de establecer 
una progresión clara por la rapidez con que evolucionan y las diferencias 
en cuanto a la digitalización de la sociedad según los países. Además, sería 
difícil observar cambios importantes desde el punto de vista del aprendizaje 
de la traducción.

Cabe considerar que, dada la rapidez con la que surgen nuevos recursos 
al servicio de la traducción y evolucionan los ya existentes, el contenido del 
Anejo 3 debería revisarse con cierta periodicidad.



152 Hurtado Albir, Amparo & Patricia Rodríguez-Inés

MonTI Special Issue 7 (2022: 119-203) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

Estatus especial de esta competencia

Esta competencia tiene un estatus diferente al resto, ya que está al servicio 
de las demás competencias, dado que su uso depende de las carencias lin-
güísticas y extralingüísticas de cada persona, y sirve de ayuda en la presta-
ción de servicios y en la resolución de los problemas que se encuentran en 
la traducción de los textos. Al depender su uso de las carencias lingüísticas 
y extralingüísticas, se podría tener, por ejemplo, un nivel A1 en esta com-
petencia y niveles superiores en otras competencias, y tener perfectamente 
aptitud para trabajar a un nivel altamente profesional.

Además, en lo que se refiere a la capacidad tecnológica, su nivel de 
dominio dependerá del contexto profesional. Así, un traductor/a que trabaja 
por cuenta propia puede necesitar usar pocos recursos tecnológicos para 
desarrollar correctamente el proceso de traducción (p. ej. no necesita usar 
una memoria de traducción), a diferencia de un traductor/a en plantilla que 
deba usar determinados recursos tecnológicos de la empresa o institución 
en la que trabaja (p. ej. si la empresa siempre trabaja con un determinado 
programa de traducción asistida). Sin embargo, la persona que traduce por 
cuenta propia necesitará el uso de tecnología para su prestación de servicios 
(gestión de la facturación, promoción, etc.).

Debido al estatus especial de esta competencia, especialmente en lo que 
se refiere al uso de los recursos tecnológicos, no en todos los casos cada nivel 
supone la asunción del anterior al completo. Puede haber especialización en 
un recurso (p. ej. usar un programa de traducción asistida) sin necesaria-
mente dominar un recurso menos especializado (p. ej. usar recursos tecno-
lógicos para la gestión de la fiscalidad). Por consiguiente, la progresión que 
se establece en esta competencia es, sobre todo, útil para el ámbito educativo.

5.3.4. Competencia prestación de servicios

Esta competencia incluye la gestión de asuntos relacionados con el ejercicio 
de la traducción profesional. Varía según el ámbito profesional de especiali-
zación de la traducción, la fuente de trabajo y el régimen de actividad laboral 
del traductor/a, por lo que habrá que considerar los descriptores pertinentes 
según el caso de que se trate. Por esta razón en algunos descriptores se ha 
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indicado entre corchetes “si el contexto profesional lo requiere”. Para des-
criptores de esta competencia véase 5.4.1.4.

Dicha competencia se inicia en el nivel B1. En el nivel A, al ser preprofe-
sional, únicamente se incluyen aspectos básicos relacionados con los encar-
gos de traducción; los niveles B y C son profesionales y en ambos se han de 
cumplir los requisitos profesionales propios de cada nivel. En los niveles B1 
y B2, se incorporan aspectos relacionados con el ejercicio de la profesión de 
traductor/a no especialista; se reservan para el nivel C los aspectos propios 
del traductor/a especialista en sus diversos ámbitos.

Distribución por niveles

Se considera que es propio del nivel de traducción B1 el conocimiento de los 
siguientes aspectos relacionados con la profesión8:

 – Competencias necesarias para el ejercicio de la profesión: compe-
tencia lingüística y extralingüística, competencia tecnológica y de 
documentación, conocimientos de la profesión, etc.

 – Fuentes de trabajo: organismos públicos y privados de ámbito local 
e internacional (p. ej. administración local, ministerios, servicios 
culturales, sanitarios, judiciales o educativos, organismos interna-
cionales, despachos de abogados, ONG); empresas de traducción; 
empresas de otros sectores que necesitan servicios de traducción 
(p. ej. editoriales, empresas de servicios lingüísticos, empresas de 
ámbitos especializados); particulares; etc.

 – Posibles ámbitos de especialización en traducción: traducción jurada, 
jurídica y administrativa, económica y financiera, científica, técnica, 
literaria, audiovisual (voces superpuestas, doblaje, subtitulación), 
localización (traducción de productos informáticos), accesibilidad 
(audiodescripción para invidentes, subtitulación para sordos).

 – Régimen de actividad laboral: autónomo, en plantilla, funcionario, 
en sociedad.

8.  Se describen únicamente los conceptos fundamentales usados en la definición de los 
descriptores.
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 – Tareas susceptibles de desempeño: traducción, edición de textos, 
revisión y corrección de textos, asesoramiento lingüístico y cultu-
ral, gestión de proyectos, mediación intercultural, acompañamiento 
lingüístico y cultural, posedición, transcreación, etc.

 – Instituciones implicadas en el ejercicio de la profesión: Federación 
Internacional de Traductores (FIT), asociaciones profesionales nacio-
nales y locales, colegios profesionales, asociaciones de empresas de 
traducción, etc.

Se considera que es propio del nivel de traducción B2 ser capaz de gestionar:

 – Requerimientos deontológicos: cumplir los códigos deontológicos 
establecidos por las asociaciones profesionales de traducción (p. ej. 
Carta del traductor, FIT): confidencialidad, imparcialidad, no aceptar 
encargos para los cuales no se está capacitado, juzgar la necesidad 
de un seguro de responsabilidad civil, etc.

 – Obligaciones fiscales básicas: gestionar facturas, tramitar el alta de 
la actividad profesional, la solicitud del registro de operadores intra-
comunitarios, declaraciones trimestrales o anuales de impuestos 
derivados de la actividad profesional, declaración de retenciones, 
declaración de operaciones con terceras personas, etc.; obviamente, 
dichas obligaciones pueden variar según los países.

 – Posibles conflictos de impago: avisos, requerimientos formales, pro-
cedimiento monitorio, procedimiento judicial, etc.

 – Tareas administrativas relacionadas con el flujo de trabajo: gestionar 
el registro y control de datos de clientes, las tarifas aplicadas, los 
encargos realizados, el estado de los pagos, etc.

 – Entorno de trabajo físico (p. ej. ubicación del espacio de trabajo, 
condiciones lumínicas) y virtual (p. ej. organización de la pantalla, 
gestión de carpetas, mantenimiento de las herramientas de trabajo).

También se incluyen en este nivel las siguientes capacidades: uso de estra-
tegias de márquetin; coordinación con los agentes implicados en el encargo 
de traducción (p. ej. clientes, gestores/as de proyectos, otros traductores/as, 
correctores/as); elaboración de presupuestos.

Por último, se incluyen, además de la traducción, otras tareas relaciona-
das con ella que se ejercen en la práctica profesional: tareas de documentación 
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para otras personas (p. ej. alineación de textos, limpieza de memorias de 
traducción, elaboración de glosarios).

5.3.5. Competencia resolución de problemas de traducción

Esta competencia se refiere a la capacidad de resolver problemas de tra-
ducción presentes en los textos: lingüísticos, textuales, extralingüísticos, 
de intencionalidad y derivados del encargo. Esta competencia: (a) supone 
una aplicación e integración de las otras competencias; (b) incluye la reso-
lución de problemas de traducción a lo largo de todas la fases del proceso 
traductor (comprensión, reexpresión, revisión); (c) comporta la aplicación 
de estrategias de apoyo interno (de tipo cognitivo) y de apoyo externo (rela-
cionadas con la competencia instrumental); (d) requiere la aplicación de 
conocimientos ya adquiridos o de los que se adquieren mediante los recursos 
instrumentales; (e) está directamente relacionada con la dificultad de los 
textos que se debería ser capaz de traducir en cada nivel. Para descriptores 
de esta competencia véase 5.4.1.5.

Para su progresión se ha contemplado la dificultad de los textos que se 
debería ser capaz de traducir en cada nivel (véase 5.2.2.1) y la dificultad 
de los diferentes tipos de problemas de traducción (lingüísticos, textuales, 
extralingüísticos, etc.).

Características de los descriptores y su progresión. Tipos de problemas de 
traducción

Para la concepción de los descriptores se ha partido de la consideración de 
los problemas de traducción, es decir, dificultades de carácter objetivo a la 
hora de traducir un texto.

Si bien en la aplicación del resto de competencias también pueden darse 
problemas (p. ej. dificultad de acceso a ciertos recursos tecnológicos en 
el caso de la Competencia instrumental), la Competencia resolución de 
problemas de traducción supone la capacidad de resolver problemas de 
traducción presentes en los textos. Dicha resolución es independiente de 
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que un elemento del texto represente o no una “dificultad”9 para el sujeto. 
Determinado elemento del texto puede no representar dificultad para un 
sujeto y que este lo resuelva automáticamente, o bien que tenga que ayudarse 
de su competencia instrumental para resolverlo; lo que cuenta es la capacidad 
de resolver adecuadamente los problemas de traducción que se consideran 
propios del nivel. En consecuencia, en la redacción de los descriptores de 
la Competencia resolución de problemas de traducción no se contempla 
el procedimiento seguido para resolverlos (p. ej. uso de recursos de docu-
mentación, de conocimientos lingüísticos o extralingüísticos propios, de 
estrategias cognitivas) sino el resultado obtenido, es decir que se sea capaz 
de resolver bien el problema de traducción en cuestión.

Se distinguen varios tipos de problemas de traducción: lingüísticos, tex-
tuales, extralingüísticos (culturales, enciclopédicos y temáticos de ámbitos 
especializados), de intencionalidad y derivados del encargo (Hurtado Albir 
2001/2011; PACTE 2011, 2017d, 2017e). Cabe considerar que en una misma 
unidad de traducción puede darse la conjunción de varias de estas categorías, 
lo cual aumenta su complejidad; los problemas de traducción pueden poseer, 
pues, un carácter multidimensional.

Se establece una progresión de la dificultad en cuanto al tipo de proble-
mas que deberían resolverse en cada nivel. En este sentido, por su dificultad, 
los problemas de intencionalidad se introducen a partir del nivel A210, y las 
cuestiones temáticas relacionadas con ámbitos de especialización a partir 
del nivel B1.

1. Problemas lingüísticos
Son problemas de traducción relacionados con el código lingüístico, 
fundamentalmente en el plano léxico y morfosintáctico. Derivan 

9.  Ver en este sentido la distinción de Nord (1988/1991: 151) entre “dificultad de traduc-
ción” (de carácter subjetivo) y “problema de traducción” (carácter objetivo).

10.  Según los resultados obtenidos en el experimento de PACTE sobre la adquisición de 
la Competencia traductora (véase PACTE 2020), los problemas de intencionalidad 
son los más complejos de resolver por los estudiantes: los valores de aceptabilidad 
alcanzados en este tipo de problemas comparados con el resto son los más bajos al 
inicio y al final de la formación y donde difieren más los graduados/as y los traduc-
tores/as profesionales, ya que los traductores/as resuelven este tipo de problemas 
con mayor facilidad.
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en gran parte de las diferencias entre las lenguas y pueden causar 
interferencias. Pueden ser de comprensión y de reexpresión.

Son problemas lingüísticos básicos los relacionados con el uso de 
la lengua estándar: convenciones de la escritura (ortografía y tipogra-
fía), léxico no especializado, morfosintaxis. Su dificultad va aumen-
tando a medida que aumenta la complejidad de los textos: textos de 
diversos registros, textos semiespecializados, textos especializados.

2. Problemas textuales
Son problemas de traducción relacionados con cuestiones de cohe-
rencia, progresión temática, cohesión, estructura textual, tipologías 
textuales (convenciones de género) y estilo. Derivan de las diferen-
cias de funcionamiento textual entre las lenguas y pueden causar 
interferencias. Pueden ser de comprensión y de reexpresión.

Son problemas textuales básicos los relacionados con el uso de la 
lengua estándar. Su dificultad va aumentando a medida que aumenta 
la complejidad de los textos: textos de diversos registros, textos semi-
especializados, textos especializados.

3. Problemas extralingüísticos
Son problemas de traducción que remiten a cuestiones culturales, 
enciclopédicas y temáticas de ámbitos especializados (conceptos 
especializados). Pueden ser culturales, enciclopédicos y temáticos 
de ámbitos especializados.

Su dificultad depende de su menor o mayor grado de explicita-
ción en el texto. Los problemas extralingüísticos explícitos son más 
fácilmente identificables en el texto; los problemas extralingüísticos 
implícitos son más difíciles de identificar en el texto (alusiones a 
personajes, eventos históricos, lugares, fenómenos científicos, etc.). 
Su progresión se establece, pues, en función de si el problema es 
explícito/implícito y si es básico/complejo.
 - Problemas culturales. Son problemas extralingüísticos de tra-
ducción relacionados con las diferencias culturales. Su dificul-
tad depende de su menor grado de explicitación en el texto y de 
su mayor alejamiento de la cultura propia. Son problemas bási-
cos los que requieren la aplicación de conocimientos cercanos a 
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experiencias cotidianas y de conocimientos equiparables a los que 
se adquieren en la enseñanza secundaria. Son problemas complejos 
los que son más lejanos a la cultura propia y requieren la aplica-
ción de conocimientos superiores a los propios de la enseñanza 
secundaria.

 - Problemas enciclopédicos. Son problemas extralingüísticos de tra-
ducción relacionados con conocimientos de carácter general sobre 
el mundo. Su dificultad depende de su menor grado de explicita-
ción en el texto y del mayor alejamiento de experiencias cotidianas. 
Son problemas básicos los que requieren la aplicación de conoci-
mientos cercanos a experiencias cotidianas y de conocimientos 
equiparables a los que se adquieren en la enseñanza secundaria. 
Son problemas complejos los que requieren la aplicación de cono-
cimientos superiores a los propios de la enseñanza secundaria.

 - Problemas temáticos de ámbitos especializados. Son problemas 
extralingüísticos de traducción relacionados con los diferentes 
campos temáticos de los ámbitos especializados (jurídico; eco-
nómico y financiero; científico; técnico; humanístico). Su dificul-
tad depende de su menor grado de explicitación en el texto, del 
mayor grado de especialización y de la mezcla de campos temáticos 
(multidisciplinariedad). Son problemas básicos los que requieren 
la aplicación de conocimientos propios de nivel de iniciación a 
cada ámbito de especialización; son problemas complejos cuando 
requieren la aplicación de conocimientos cercanos a los del espe-
cialista y remiten a varias disciplinas.

4. Problemas de intencionalidad
Son problemas de traducción relacionados con dificultades en la 
captación de información del texto original (intertextualidad, actos 
de habla, presuposiciones, implicaturas, etc.). Su dificultad depende 
del grado de explicitación de la información en el texto. Son pro-
blemas básicos los que tienen un mayor grado de explicitación en 
el texto; son problemas complejos los que tienen un menor grado 
de explicitación. Pueden deberse a razones lingüísticas (p. ej. juego 
de palabras), textuales (p. ej. relación intertextual a una estructura 
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textual) o extralingüísticas (p. ej. alusión a personajes, eventos his-
tóricos, fenómenos científicos).

5. Problemas derivados del encargo
Son problemas de traducción derivados de las características del 
destinatario, de la finalidad de la traducción y del contexto y circuns-
tancias en que se efectúa la traducción. Afectan a la reformulación. 
Su dificultad depende de diversos aspectos:
a. Requerimientos de la tarea encomendada que suponen un cambio 

de finalidad y destinatario: traducción de un texto especializado 
para el gran público, adaptación de un clásico de la literatura para 
niños, adaptación de una obra de teatro o de la publicidad de un 
producto al contexto sociocultural de llegada, etc.

b. Plazos de entrega ajustados, que implican mayor rapidez en el 
desarrollo de la tarea traductora.

c. Inexistencia de documentación fiable y coherente relativa al texto 
original.

d. Circunstancias específicas del texto original: falta de legibilidad 
del texto original (presencia de sellos, escritura manual, etc.); falta 
de información en el texto original (falta de ilustraciones, imáge-
nes, etc.); texto incompleto; inclusión de varios idiomas; falta de 
calidad lingüística del texto original; modificaciones sucesivas del 
texto por parte del cliente; etc.

e. Condicionamientos específicos en la realización del encargo: difi-
cultad de acceso a la persona que encarga la traducción; traduc-
ción en equipo; etc.

Se consideran encargos sencillos cuando no intervienen estos aspectos. Se 
consideran encargos complejos cuando se combinan varios de los aspectos 
enumerados; el grado de complejidad aumenta con el número de elementos 
que se combinan. Obviamente, en la progresión de la dificultad del encargo 
interviene el grado de dificultad de los textos (textos en lengua estándar, de 
diversos registros, semiespecializados, especializados).
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5.4. Descripción de niveles de competencias en traducción

Se presentan a continuación los descriptores de las escalas de nivel. En 
primer lugar, se incluyen los descriptores para cada categoría descriptiva: 
Competencia lingüística, Competencia extralingüística, Competencia ins-
trumental, Competencia prestación de servicios y Competencia resolución de 
problemas de traducción. En segundo lugar, los descriptores para cada nivel, 
incluyendo todas las categorías: nivel de traducción C, nivel de traducción 
B2, nivel de traducción B1, nivel de traducción A2 y nivel de traducción A1. 
En tercer lugar, se presentan los descriptores de la escala global. Por último, 
se incluyen los tres anejos de ejemplos que complementan la propuesta.

5.4.1 Descriptores por categorías

5.4.1.1. Competencia lingüística

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos especializados de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que sería 
conveniente poseer un nivel mínimo de comprensión lectora C2 del MCER; puede 
haber características específicas según el ámbito de especialización, que requieran 
conocimientos lingüísticos específicos del ámbito (terminología, fraseología, 
colocaciones, etc.).
2. Es capaz de producir en lengua meta textos especializados de, al menos, 
un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que sería 
conveniente poseer un nivel mínimo de producción escrita C2 del MCER; puede 
haber características específicas según el ámbito de especialización, que requieran 
conocimientos lingüísticos específicos del ámbito (terminología, fraseología, 
colocaciones, etc.).

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1] 
[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos semiespecializados 
complejos de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, 
para lo que sería conveniente poseer un nivel mínimo de comprensión lectora C1 
del MCER.
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2. Es capaz de producir en lengua meta textos semiespecializados complejos de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que sería 
conveniente poseer un nivel mínimo de producción escrita C2 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos semiespecializados sencillos 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que 
sería conveniente poseer un nivel mínimo de comprensión lectora C1 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos semiespecializados sencillos de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que sería 
conveniente poseer un nivel mínimo de producción escrita C2 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos no especializados de 
diversos registros y de diversos tipos textuales, para lo que sería conveniente poseer 
un nivel mínimo de comprensión lectora B2 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos no especializados de diversos 
registros y de diversos tipos textuales, para lo que sería conveniente poseer un nivel 
mínimo de producción escrita C1 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos no especializados en lengua 
estándar de diversos tipos textuales, para lo que sería conveniente poseer un nivel 
mínimo de comprensión lectora B2 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos no especializados en lengua estándar 
de diversos tipos textuales, para lo que sería conveniente poseer un nivel mínimo 
de producción escrita C1 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

5.4.1.2. Competencia extralingüística

COMPETENCIA EXTRALINGÜÍSTICA

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados culturales, enciclopédicos y de 
ámbitos especializados para la traducción de textos especializados propios de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.

[Por desarrollar]
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NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados de la cultura propia y 
conocimientos básicos de la cultura extranjera (equiparables a los de 
enseñanza secundaria) e identificar sus discrepancias para la traducción de 
textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
2. Es capaz de aplicar conocimientos enciclopédicos avanzados para la traducción 
de textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
3. Es capaz de aplicar conocimientos básicos de ámbitos especializados para 
la traducción de textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos para este nivel en Anejo 
2]

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados de la cultura propia y 
conocimientos básicos de la cultura extranjera (equiparables a los de enseñanza 
secundaria) e identificar sus discrepancias para la traducción de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción.
2. Es capaz de aplicar conocimientos enciclopédicos avanzados para la traducción 
de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
3. Es capaz de aplicar conocimientos básicos de ámbitos especializados para 
la traducción de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos para este nivel en Anejo 
2]

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de aplicar conocimientos básicos de la cultura propia y conocimientos 
básicos de la cultura extranjera (cercanos a experiencias cotidianas) e identificar 
sus discrepancias para la traducción de textos no especializados de diversos 
registros.
2. Es capaz de aplicar conocimientos enciclopédicos básicos para la traducción de 
textos no especializados de diversos registros.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos para este nivel en Anejo 
2]
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NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de aplicar conocimientos básicos de la cultura propia y conocimientos 
básicos de la cultura extranjera (cercanos a experiencias cotidianas) e identificar 
sus discrepancias para la traducción de textos no especializados en lengua estándar.
2. Es capaz de aplicar conocimientos enciclopédicos básicos para la traducción de 
textos no especializados en lengua estándar.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos para este nivel en Anejo 
2]

5.4.1.3. Competencia instrumental

COMPETENCIA INSTRUMENTAL

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de usar recursos de documentación especializados, fiables y apropiados, 
para la traducción de textos especializados de, al menos, un ámbito profesional 
de especialización de la traducción. [Si la combinación lingüística y el contexto 
profesional lo permiten]
2. Es capaz de realizar consultas complejas en recursos de documentación 
especializados para la traducción de textos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos avanzados de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción. [Si la combinación lingüística y el 
contexto profesional lo permiten y el contexto profesional lo requiere]

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de usar recursos de documentación especializados, fiables y apropiados 
para la traducción de textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción (p. ej. diccionarios de ámbitos 
especializados, buscadores especializados, corpus especializados, consultas 
a traductores/as y a profesionales de otros campos de conocimiento). [Si la 
combinación lingüística y el contexto profesional lo permiten]
2. Es capaz de realizar consultas complejas en recursos de documentación 
especializados para la traducción de textos semiespecializados complejos de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos avanzados para la traducción de 
textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción (p. ej. sistemas de traducción asistida). [Si la 
combinación lingüística y el contexto profesional lo permiten y el contexto profesional lo 
requiere]
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4. Es capaz de crear recursos documentales ad hoc para la traducción de 
textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción. [Si el contexto profesional lo requiere]
5. Es capaz de adaptar recursos tecnológicos a las propias necesidades del 
traductor/a, en aras de su eficacia (p. ej. entrenar un sistema de traducción 
automática).
6. Es capaz de usar recursos tecnológicos de gestión de la contabilidad y 
presupuestado para la prestación de servicios (p. ej. programas para crear 
presupuestos y facturas). [Si el contexto profesional lo requiere]

[Véanse ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos para este nivel en Anejo 
3] 

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de usar recursos de documentación especializados, fiables y apropiados 
para la traducción de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción (p. ej. diccionarios de ámbitos 
especializados, buscadores especializados, corpus especializados, consultas 
a traductores/as y a profesionales de otros campos de conocimiento). [Si la 
combinación lingüística y el contexto profesional lo permiten]
2. Es capaz de realizar consultas complejas en recursos de documentación 
especializados para la traducción de textos semiespecializados sencillos de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos avanzados para la traducción de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción (p. ej. sistemas de traducción asistida). [Si la combinación lingüística 
y el contexto profesional lo permiten y el contexto profesional lo requiere]
4. Es capaz de crear recursos documentales ad hoc para la traducción de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción. [Si el contexto profesional lo requiere]
5. Es capaz de usar recursos tecnológicos de comunicación y promoción para 
la prestación de servicios (p. ej. redes sociales específicas de traducción). [Si el 
contexto profesional lo requiere]

[Véanse ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos para este nivel en Anejo 
3]

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de usar recursos de documentación generales, fiables y apropiados para 
la traducción de textos no especializados de diversos registros (p. ej. diccionarios 
históricos y etimológicos, de neologismos, de argot y coloquialismos, sistemas de 
traducción automática). [Si la combinación lingüística lo permite]
2. Es capaz de realizar consultas complejas en recursos de documentación generales 
para la traducción de textos no especializados de diversos registros.
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3. Es capaz de usar recursos tecnológicos básicos para la traducción de textos 
no especializados de diversos registros (p. ej. procesador de textos, traductor 
automático). [Si la combinación lingüística lo permite]

[Véanse ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos para este nivel en Anejo 
3] 

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de usar recursos de documentación generales, fiables y apropiados para 
la traducción de textos no especializados en lengua estándar (p. ej. diccionarios 
bilingües o monolingües, buscadores generales, gramáticas, manuales de estilo, 
textos paralelos). [Si la combinación lingüística lo permite]
2. Es capaz de realizar consultas básicas en recursos de documentación generales 
para la traducción de textos no especializados en lengua estándar.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos básicos para la traducción de textos no 
especializados en lengua estándar (p. ej. procesador de textos). [Si la combinación 
lingüística lo permite]
4. Es capaz de usar recursos tecnológicos básicos de comunicación (p. ej. programas 
de mensajería; plataformas de intercambio de archivos).

[Véanse ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos para este nivel en Anejo 
3]

5.4.1.4. Competencia prestación de servicios

COMPETENCIA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de gestionar todos los asuntos relacionados con el ejercicio de la 
profesión propios del traductor/a especialista en, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.

[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de cumplir con los requerimientos deontólogicos propios de la profesión 
al llevar a cabo una tarea de traducción y al interactuar con los agentes implicados 
en el encargo de traducción.
2. Es capaz de realizar tareas relacionadas con la traducción encargadas por otros, 
como alineación de textos, limpieza de memorias de traducción, elaboración de 
glosarios, etc.
3. Es capaz de utilizar estrategias de márquetin para obtener encargos profesionales. 
[Si el contexto profesional lo requiere]
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4. Es capaz de trabajar coordinadamente y negociar con los agentes implicados 
en el encargo de traducción, para determinar los plazos de entrega, las tarifas, el 
método de facturación, el tipo de contrato, los derechos y las responsabilidades, 
las especificaciones del encargo, etc., y es capaz de cumplir con las condiciones 
acordadas y mantener un flujo de trabajo eficaz. [Si el contexto profesional lo 
requiere]
5. Es capaz de elaborar presupuestos para tareas diversas con tarifas que tengan 
en cuenta la rentabilidad del encargo (es decir, el tiempo de dedicación, el nivel de 
dificultad y el plazo de entrega). [Si el contexto profesional lo requiere]
6. Es capaz de gestionar obligaciones fiscales básicas, contratos de traducción y 
posibles conflictos de impago. [Si el contexto profesional lo requiere]
7. Es capaz de gestionar tareas administrativas relacionadas con el flujo de trabajo. 
[Si el contexto profesional lo requiere]
8. Es capaz de gestionar el entorno de trabajo físico y virtual.

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de identificar las competencias profesionales que se requieren del 
traductor/a.
2. Es capaz de identificar las diferentes fuentes de trabajo y régimen de actividad 
laboral del traductor/a y su incidencia en el ejercicio de la profesión.
3. Es capaz de identificar los diferentes ámbitos en que se puede especializar un 
traductor/a y sus características.
4. Es capaz de identificar las diferentes tareas que puede realizar el traductor/a.
5. Es capaz de identificar las diferentes instituciones implicadas en el ejercicio de la 
profesión (asociaciones y colegios profesionales) y sus funciones correspondientes.

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de identificar diferentes tipos de encargo con diferentes finalidades de la 
traducción: cumplir la misma finalidad que el original (traducción equifuncional), 
sólo informar, acompañar el texto original, adaptar, etc.

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de identificar las características del encargo de una traducción cuando 
la finalidad no difiere de la del texto original (traducción equifuncional).
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5.4.1.5. Competencia resolución de problemas de traducción

COMPETENCIA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TRADUCCIÓN

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de resolver problemas de traducción (lingüísticos, textuales, 
extralingüísticos, de intencionalidad y derivados del encargo) propios de textos 
especializados de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la 
traducción (jurídico; económico y financiero; científico; técnico; humanístico).

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1] 
[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de resolver problemas lingüísticos de textos semiespecializados 
complejos de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
2. Es capaz de resolver problemas textuales de textos semiespecializados complejos 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
3. Es capaz de resolver problemas temáticos básicos de ámbitos especializados 
de carácter explícito e implícito, así como problemas culturales y enciclopédicos 
complejos de carácter explícito e implícito de textos semiespecializados complejos 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
4. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad complejos de textos 
semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
5. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción complejos 
en textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de resolver problemas lingüísticos de textos semiespecializados 
sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
2. Es capaz de resolver problemas textuales de textos semiespecializados sencillos 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
3. Es capaz de resolver problemas temáticos básicos de ámbitos especializados de 
carácter explicito, así como problemas culturales y enciclopédicos complejos de 
carácter explícito de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción.
4. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad básicos de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción.
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5. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción sencillos 
de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de resolver problemas lingüísticos de textos no especializados de 
diversos registros.
2. Es capaz de resolver problemas textuales de textos no especializados de diversos 
registros.
3. Es capaz de resolver problemas culturales y enciclopédicos básicos de carácter 
explícito e implícito de textos no especializados de diversos registros.
4. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad básicos de textos no 
especializados de diversos registros.
5. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción sencillos de 
textos no especializados de diversos registros.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de resolver problemas lingüísticos básicos de textos no especializados 
en lengua estándar.
2. Es capaz de resolver problemas textuales básicos de textos no especializados en 
lengua estándar.
3. Es capaz de resolver problemas culturales y enciclopédicos básicos de carácter 
explícito de textos no especializados en lengua estándar.
4. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción sencillos de 
textos no especializados en lengua estándar.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

5.4.2. Descriptores por nivel

5.4.2.1. Nivel traducción C

NIVEL TRADUCCIÓN C

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos especializados de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que sería 
conveniente poseer un nivel mínimo de comprensión lectora C2 del MCER; puede 
haber características específicas según el ámbito de especialización, que requieran 
conocimientos lingüísticos específicos del ámbito (terminología, fraseología, 
colocaciones, etc.).
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2. Es capaz de producir en lengua meta textos especializados de, al menos, 
un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que sería 
conveniente poseer un nivel mínimo de producción escrita C2 del MCER; puede 
haber características específicas según el ámbito de especialización que requieran 
conocimientos lingüísticos específicos del ámbito (terminología, fraseología, 
colocaciones, etc.).

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1] 
[Por desarrollar]

COMPETENCIA EXTRALINGÜÍSTICA

1. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados culturales, enciclopédicos y de 
ámbitos especializados para la traducción de textos especializados propios de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.

COMPETENCIA INSTRUMENTAL

1. Es capaz de usar recursos de documentación especializados, fiables y apropiados, 
para la traducción de textos especializados de, al menos, un ámbito profesional 
de especialización de la traducción. [Si la combinación lingüística y el contexto 
profesional lo permiten]
2. Es capaz de realizar consultas complejas en recursos de documentación 
especializados para la traducción de textos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos avanzados de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción. [Si la combinación lingüística y el 
contexto profesional lo permiten y el contexto profesional lo requiere]

[Por desarrollar]

COMPETENCIA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1. Es capaz de gestionar todos los asuntos relacionados con el ejercicio de la 
profesión propios del traductor/a especialista en, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.

[Por desarrollar]

COMPETENCIA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TRADUCCIÓN

1. Es capaz de resolver problemas de traducción (lingüísticos, textuales, 
extralingüísticos, de intencionalidad y derivados del encargo) propios de textos 
especializados de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la 
traducción (jurídico; económico y financiero; científico; técnico; humanístico).
[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

[Por desarrollar]
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5.4.2.2. Nivel traducción B2

NIVEL TRADUCCIÓN B2

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos semiespecializados 
complejos de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, 
para lo que sería conveniente poseer un nivel mínimo de comprensión lectora C1 
del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos semiespecializados complejos de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que sería 
conveniente poseer un nivel mínimo de producción escrita C2 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

COMPETENCIA EXTRALINGÜÍSTICA

1. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados de la cultura propia y 
conocimientos básicos de la cultura extranjera (equiparables a los de 
enseñanza secundaria) e identificar sus discrepancias para la traducción de 
textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
2. Es capaz de aplicar conocimientos enciclopédicos avanzados para la traducción 
de textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
3. Es capaz de aplicar conocimientos básicos de ámbitos especializados para 
la traducción de textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos para este nivel en Anejo 
2]

COMPETENCIA INSTRUMENTAL

1. Es capaz de usar recursos de documentación especializados, fiables y apropiados 
para la traducción de textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción (p. ej. diccionarios de ámbitos 
especializados, buscadores especializados, corpus especializados, consultas 
a traductores/as y a profesionales de otros campos de conocimiento). [Si la 
combinación lingüística y el contexto profesional lo permiten]
2. Es capaz de realizar consultas complejas en recursos de documentación 
especializados para la traducción de textos semiespecializados complejos de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos avanzados para la traducción de 
textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción (p. ej. sistemas de traducción asistida). [Si la 
combinación lingüística y el contexto profesional lo permiten y el contexto profesional lo 
requiere]
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4. Es capaz de crear recursos documentales ad hoc para la traducción de 
textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción. [Si el contexto profesional lo requiere]
5. Es capaz de adaptar recursos tecnológicos a las propias necesidades del 
traductor/a, en aras de su eficacia (p. ej. entrenar un sistema de traducción 
automática).
6. Es capaz de usar recursos tecnológicos de gestión de la contabilidad y 
presupuestado para la prestación de servicios (p. ej. programas para crear 
presupuestos y facturas). [Si el contexto profesional lo requiere]

[Véanse ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos para este nivel en Anejo 
3]

COMPETENCIA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1. Es capaz de cumplir con los requerimientos deontólogicos propios de la profesión 
al llevar a cabo una tarea de traducción y al interactuar con los agentes implicados 
en el encargo de traducción.
2. Es capaz de realizar tareas relacionadas con la traducción encargadas por otros, 
como alineación de textos, limpieza de memorias de traducción, elaboración de 
glosarios, etc.
3. Es capaz de utilizar estrategias de márquetin para obtener encargos profesionales. 
[Si el contexto profesional lo requiere]
4. Es capaz de trabajar coordinadamente y negociar con los agentes implicados 
en el encargo de traducción, para determinar los plazos de entrega, las tarifas, el 
método de facturación, el tipo de contrato, los derechos y las responsabilidades, 
las especificaciones del encargo, etc., y es capaz de cumplir con las condiciones 
acordadas y mantener un flujo de trabajo eficaz. [Si el contexto profesional lo 
requiere]
5. Es capaz de elaborar presupuestos para tareas diversas con tarifas que tengan 
en cuenta la rentabilidad del encargo (es decir, el tiempo de dedicación, el nivel de 
dificultad y el plazo de entrega). [Si el contexto profesional lo requiere]
6. Es capaz de gestionar obligaciones fiscales básicas, contratos de traducción y 
posibles conflictos de impago. [Si el contexto profesional lo requiere]
7. Es capaz de gestionar tareas administrativas relacionadas con el flujo de trabajo. 
[Si el contexto profesional lo requiere]
8. Es capaz de gestionar el entorno de trabajo físico y virtual.

COMPETENCIA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TRADUCCIÓN

1. Es capaz de resolver problemas lingüísticos de textos semiespecializados 
complejos de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
2. Es capaz de resolver problemas textuales de textos semiespecializados complejos 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
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3. Es capaz de resolver problemas temáticos básicos de ámbitos especializados 
de carácter explícito e implícito, así como problemas culturales y enciclopédicos 
complejos de carácter explícito e implícito de textos semiespecializados complejos 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
4. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad complejos de textos 
semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
5. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción complejos 
en textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

5.4.2.3. Nivel traducción B1

NIVEL TRADUCCIÓN B1

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos semiespecializados sencillos 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que 
sería conveniente poseer un nivel mínimo de comprensión lectora C1 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos semiespecializados sencillos de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción, para lo que sería 
conveniente poseer un nivel mínimo de producción escrita C2 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

COMPETENCIA EXTRALINGÜÍSTICA

1. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados de la cultura propia y 
conocimientos básicos de la cultura extranjera (equiparables a los de enseñanza 
secundaria) e identificar sus discrepancias para la traducción de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción.
2. Es capaz de aplicar conocimientos enciclopédicos avanzados para la traducción 
de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
3. Es capaz de aplicar conocimientos básicos de ámbitos especializados para 
la traducción de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos para este nivel en Anejo 
2]
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COMPETENCIA INSTRUMENTAL

1. Es capaz de usar recursos de documentación especializados, fiables y apropiados 
para la traducción de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción (p. ej. diccionarios de ámbitos 
especializados, buscadores especializados, corpus especializados, consultas 
a traductores/as y a profesionales de otros campos de conocimiento). [Si la 
combinación lingüística y el contexto profesional lo permiten]
2. Es capaz de realizar consultas complejas en recursos de documentación 
especializados para la traducción de textos semiespecializados sencillos de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos avanzados para la traducción de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción (p. ej. sistemas de traducción asistida). [Si la combinación lingüística 
y el contexto profesional lo permiten y el contexto profesional lo requiere]
4. Es capaz de crear recursos documentales ad hoc para la traducción de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción. [Si el contexto profesional lo requiere]
5. Es capaz de usar recursos tecnológicos de comunicación y promoción para 
la prestación de servicios (p. ej. redes sociales específicas de traducción). [Si el 
contexto profesional lo requiere]

[Véanse ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos para este nivel en Anejo 
3]

COMPETENCIA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1. Es capaz de identificar las competencias profesionales que se requieren del 
traductor/a.
2. Es capaz de identificar las diferentes fuentes de trabajo y régimen de actividad 
laboral del traductor/a y su incidencia en el ejercicio de la profesión.
3. Es capaz de identificar los diferentes ámbitos en que se puede especializar un 
traductor/a y sus características.
4. Es capaz de identificar las diferentes tareas que puede realizar el traductor/a.
5. Es capaz de identificar las diferentes instituciones implicadas en el ejercicio de la 
profesión (asociaciones y colegios profesionales) y sus funciones correspondientes.

COMPETENCIA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TRADUCCIÓN

1. Es capaz de resolver problemas lingüísticos de textos semiespecializados 
sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
2. Es capaz de resolver problemas textuales de textos semiespecializados sencillos 
de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.
3. Es capaz de resolver problemas temáticos básicos de ámbitos especializados de 
carácter explicito, así como problemas culturales y enciclopédicos complejos de 
carácter explícito de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción.
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4. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad básicos de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción.
5. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción sencillos 
de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

5.4.2.4. Nivel traducción A2

NIVEL TRADUCCIÓN A2

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos no especializados de 
diversos registros y de diversos tipos textuales, para lo que sería conveniente poseer 
un nivel mínimo de comprensión lectora B2 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos no especializados de diversos 
registros y de diversos tipos textuales, para lo que sería conveniente poseer un nivel 
mínimo de producción escrita C1 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

COMPETENCIA EXTRALINGÜÍSTICA

1. Es capaz de aplicar conocimientos básicos de la cultura propia y conocimientos 
básicos de la cultura extranjera (cercanos a experiencias cotidianas) e identificar 
sus discrepancias para la traducción de textos no especializados de diversos 
registros.
2. Es capaz de aplicar conocimientos enciclopédicos básicos para la traducción de 
textos no especializados de diversos registros.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos para este nivel en Anejo 
2]

COMPETENCIA INSTRUMENTAL

1. Es capaz de usar recursos de documentación generales, fiables y apropiados para 
la traducción de textos no especializados de diversos registros (p. ej. diccionarios 
históricos y etimológicos, de neologismos, de argot y coloquialismos, sistemas de 
traducción automática). [Si la combinación lingüística lo permite]
2. Es capaz de realizar consultas complejas en recursos de documentación generales 
para la traducción de textos no especializados de diversos registros.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos básicos para la traducción de textos 
no especializados de diversos registros (p. ej. procesador de textos, traductor 
automático). [Si la combinación lingüística lo permite]

[Véanse ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos para este nivel en Anejo 
3]
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COMPETENCIA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1. Es capaz de identificar diferentes tipos de encargo con diferentes finalidades de la 
traducción: cumplir la misma finalidad que el original (traducción equifuncional), 
sólo informar, acompañar el texto original, adaptar, etc.

COMPETENCIA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TRADUCCIÓN

1. Es capaz de resolver problemas lingüísticos de textos no especializados de 
diversos registros.
2. Es capaz de resolver problemas textuales de textos no especializados de diversos 
registros.
3. Es capaz de resolver problemas culturales y enciclopédicos básicos de carácter 
explícito e implícito de textos no especializados de diversos registros.
4. Es capaz de resolver problemas de intencionalidad básicos de textos no 
especializados de diversos registros.
5. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción sencillos de 
textos no especializados de diversos registros.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

5.4.2.5. Nivel traducción A1

NIVEL TRADUCCIÓN A1

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

1. Es capaz de comprender en lengua de partida textos no especializados en lengua 
estándar de diversos tipos textuales, para lo que sería conveniente poseer un nivel 
mínimo de comprensión lectora B2 del MCER.
2. Es capaz de producir en lengua meta textos no especializados en lengua estándar 
de diversos tipos textuales, para lo que sería conveniente poseer un nivel mínimo 
de producción escrita C1 del MCER.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

COMPETENCIA EXTRALINGÜÍSTICA

1. Es capaz de aplicar conocimientos básicos de la cultura propia y conocimientos 
básicos de la cultura extranjera (cercanos a experiencias cotidianas) e identificar 
sus discrepancias para la traducción de textos no especializados en lengua estándar.
2. Es capaz de aplicar conocimientos enciclopédicos básicos para la traducción de 
textos no especializados en lengua estándar.

[Véanse ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos para este nivel en Anejo 
2]
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COMPETENCIA INSTRUMENTAL

1. Es capaz de usar recursos de documentación generales, fiables y apropiados para 
la traducción de textos no especializados en lengua estándar (p. ej. diccionarios 
bilingües o monolingües, buscadores generales, gramáticas, manuales de estilo, 
textos paralelos). [Si la combinación lingüística lo permite]
2. Es capaz de realizar consultas básicas en recursos de documentación generales 
para la traducción de textos no especializados en lengua estándar.
3. Es capaz de usar recursos tecnológicos básicos para la traducción de textos no 
especializados en lengua estándar (p. ej. procesador de textos). [Si la combinación 
lingüística lo permite]
4. Es capaz de usar recursos tecnológicos básicos de comunicación (p. ej. programas 
de mensajería; plataformas de intercambio de archivos).

[Véanse ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos para este nivel en Anejo 
3]

COMPETENCIA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1. Es capaz de identificar las características del encargo de una traducción cuando 
la finalidad no difiere de la del texto original (traducción equifuncional).

COMPETENCIA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE TRADUCCIÓN

1. Es capaz de resolver problemas lingüísticos básicos de textos no especializados 
en lengua estándar.
2. Es capaz de resolver problemas textuales básicos de textos no especializados en 
lengua estándar.
3. Es capaz de resolver problemas culturales y enciclopédicos básicos de carácter 
explícito de textos no especializados en lengua estándar.
4. Es capaz de resolver problemas derivados de encargos de traducción sencillos de 
textos no especializados en lengua estándar.

[Véanse ejemplos de géneros textuales para este nivel en Anejo 1]

5.4.3. Descriptores de la escala global

ESCALA GLOBAL

NIVEL TRADUCCIÓN C

1. Es capaz de resolver problemas de traducción lingüísticos, textuales, 
extralingüísticos (culturales, enciclopédicos y temáticos de ámbitos especializados), 
de intencionalidad y derivados del encargo, propios de textos especializados de, 
al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción (jurídico; 
económico y financiero; científico; técnico; humanístico).
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2. Es capaz de aplicar conocimientos lingüísticos para la traducción de textos 
especializados de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la 
traducción, para lo que sería conveniente poseer un nivel mínimo de comprensión 
lectora C2 en lengua de partida y de producción escrita C2 en lengua meta del 
MCER.
3. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados culturales, enciclopédicos y de 
ámbitos especializados para la traducción de textos especializados de, al menos, un 
ámbito profesional de especialización de la traducción.
4. Es capaz de usar recursos de documentación especializados fiables y apropiados 
y recursos tecnológicos, así como de crear recursos documentales ad hoc para 
la traducción de textos especializados de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
5. Es capaz de gestionar asuntos relacionados con el ejercicio de la profesión de, al 
menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción.

NIVEL TRADUCCIÓN B2

1. Es capaz de resolver problemas de traducción lingüísticos, textuales, 
extralingüísticos (culturales, enciclopédicos y temáticos de ámbitos especializados), 
de intencionalidad y derivados del encargo, propios de textos semiespecializados 
complejos de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la 
traducción (jurídico y administrativo; económico y financiero; científico; técnico; 
humanístico).
2. Es capaz de aplicar conocimientos lingüísticos para la traducción de 
textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción, para lo que sería conveniente poseer un nivel 
mínimo de comprensión lectora C1 en lengua de partida y de producción escrita C2 
en lengua meta del MCER.
3. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados de la cultura propia y 
conocimientos enciclopédicos avanzados, así como conocimientos básicos 
de la cultura extranjera y de ámbitos especializados para la traducción de 
textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito profesional de 
especialización de la traducción.
4. Es capaz de usar recursos de documentación de ámbitos especializados fiables y 
apropiados y recursos tecnológicos, así como de crear recursos documentales ad hoc 
para la traducción de textos semiespecializados complejos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción.
5. Es capaz de gestionar asuntos relacionados con el ejercicio de la profesión y de 
realizar diferentes tipos de tareas según el encargo.

NIVEL TRADUCCIÓN B1

1. Es capaz de resolver problemas de traducción lingüísticos, textuales, 
extralingüísticos (culturales, enciclopédicos y temáticos de ámbitos especializados), 
de intencionalidad y derivados del encargo, propios de textos semiespecializados 
sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización de la traducción 
(jurídico y administrativo; económico y financiero; científico; técnico; 
humanístico).
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2. Es capaz de aplicar conocimientos lingüísticos para la traducción de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción, para lo que sería conveniente poseer un nivel mínimo de 
comprensión lectora C1 en lengua de partida y de producción escrita C2 en lengua 
meta del MCER.
3. Es capaz de aplicar conocimientos avanzados de la cultura propia y 
conocimientos enciclopédicos avanzados, así como conocimientos básicos de 
la cultura extranjera y de ámbitos especializados para la traducción de textos 
semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito profesional de especialización 
de la traducción.
4. Es capaz de usar recursos de documentación especializados fiables y apropiados 
y recursos tecnológicos, así como de crear recursos documentales ad hoc para 
la traducción de textos semiespecializados sencillos de, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción.
5. Es capaz de identificar asuntos básicos relacionadas con el ejercicio de la 
profesión.

NIVEL TRADUCCIÓN A2

1. Es capaz de resolver problemas de traducción lingüísticos, textuales, 
extralingüísticos (culturales y enciclopédicos), de intencionalidad y derivados del 
encargo, propios de textos no especializados de diversos registros (campo, modo y 
tono) de diversos tipos textuales.
2. Es capaz de aplicar conocimientos lingüísticos para la traducción de textos no 
especializados de diversos registros, para lo que sería conveniente poseer un nivel 
mínimo de comprensión lectora B2 en lengua de partida y de producción escrita C1 
en lengua meta del MCER.
3. Es capaz de aplicar conocimientos culturales y enciclopédicos básicos para la 
traducción de textos no especializados de diversos registros.
4. Es capaz de usar recursos de documentación generales fiables y apropiados y 
recursos tecnológicos para la traducción de textos no especializados de diversos 
registros.

NIVEL TRADUCCIÓN A1

1. Es capaz de resolver problemas de traducción lingüísticos, textuales, 
extralingüísticos (culturales y enciclopédicos) y derivados del encargo, propios de 
textos no especializados en lengua estándar de diversos tipos textuales.
2. Es capaz de aplicar conocimientos lingüísticos para la traducción de textos no 
especializados en lengua estándar, para lo que sería conveniente poseer un nivel 
mínimo de comprensión lectora B2 en lengua de partida y de producción escrita C1 
en lengua meta del MCER.
3. Es capaz de aplicar conocimientos culturales y enciclopédicos básicos para la 
traducción de textos no especializados en lengua estándar.
4. Es capaz de usar recursos de documentación generales fiables y apropiados y 
recursos tecnológicos para la traducción de textos no especializados en lengua 
estándar.
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5.4.4. Anejos

5.4.4.1. Anejo 1: Ejemplos de géneros textuales susceptibles de ser traducidos

EJEMPLOS DE GÉNEROS TEXTUALES SUSCEPTIBLES DE SER TRADUCIDOS

NIVEL TRADUCCIÓN C

Ejemplos de géneros textuales especializados de diferentes ámbitos profesionales de 
especialización de la traducción

• Jurídico
Leyes, decretos, reglamentos; órdenes ministeriales; denuncias, querellas, 
demandas, providencias, autos, sentencias, recursos, oficios, exhortos, 
notificaciones, requerimientos; contratos, escrituras notariales, poderes, 
testamentos, informes y cartas legales; reconocimientos de deuda; libros de texto 
universitarios, artículos especializados, monografías, tesis, conferencias/ponencias.

• Económico y financiero
Planes de inversión; informes financieros, de crédito, de solvencia; cuentas anuales 
de resultados; memorias; contratos de financiación; productos bancarios; balances; 
declaraciones de impuestos; planes de negocio, pliegos para licitaciones, pólizas 
de seguros, presupuestos, tasaciones, contratos de reaseguro; libros de texto 
universitarios, artículos especializados, monografías, tesis, conferencias/ponencias.

• Científico
Informes clínicos, catálogos de fármacos, prospectos para el prescriptor, protocolos 
de ensayo clínico, solicitudes de proyectos de investigación, normativas, informes 
médicos, certificados médicos, ensayos clínicos, memorias de investigación; libros 
de texto universitarios, artículos especializados, monografías, tesis, conferencias/
ponencias.

• Técnico
Manuales de instrucciones especializados (de equipos médicos, de instalaciones, 
etc.); planes de producción, actas de reunión técnica, listados de piezas, 
solicitudes de desarrollo del producto, patentes, garantías y normas técnicas, 
balances energéticos, certificados técnicos, normas laborales, proyectos técnicos, 
especificaciones técnicas; libros de texto universitarios, artículos especializados, 
monografías, tesis, conferencias/ponencias.

• Humanístico
Textos literarios (cómics, literatura didáctica, narrativa, teatro, poesía etc.); 
libretos de ópera; ensayos; libros de texto universitarios, artículos especializados, 
monografías, tesis, conferencias/ponencias.
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NIVEL TRADUCCIÓN B2

Ejemplos de géneros textuales semiespecializados complejos de diferentes ámbitos 
profesionales de especialización de la traducción

• Jurídico y administrativo
Contratos (de trabajo, de compraventa, de arrendamiento, etc.); declaraciones 
juradas; certificaciones de firma; cartas legales; resoluciones judiciales; poderes; 
contenido de páginas web de despachos de abogados; artículos/libros de 
divulgación, planes de estudios, conferencias.

• Económico y financiero
Facturas; folletos publicitarios (de fondos de inversión, cobertura de riesgo, 
renta fija bursátil, financiación de inversiones, inversión en bolsa, depósitos, 
etc.); nóminas; estado de cuentas bancarias; órdenes de compra; notas de débito; 
contenido de páginas web de entidades financieras; artículos/libros de divulgación, 
planes de estudios, conferencias.

• Científico
Prospectos (para el paciente); consentimientos informados; folletos de salud; 
reportajes, publirreportajes, folletos publicitarios; contenido de páginas web de 
entidades; artículos/libros de divulgación, planes de estudios, conferencias.

• Técnico
Manuales de instrucciones; reportajes, publirreportajes, folletos publicitarios; 
contenido de páginas web de empresas; artículos/libros de divulgación, planes de 
estudios, conferencias.

• Humanístico
Ensayos (histórico, filosófico, literario, biográfico, político, etc.), novelas de kiosco 
(del oeste, novela rosa, policíaca); guiones cinematográficos; guías turísticas; 
reportajes, publirreportajes, folletos publicitarios; contenido de páginas web de 
entidades; artículos/libros de divulgación, planes de estudios relacionados con el 
mundo de la edición, conferencias.

NIVEL TRADUCCIÓN B1

Ejemplos de géneros textuales semiespecializados sencillos de diferentes ámbitos 
profesionales de especialización de la traducción

• Jurídico y administrativo
Certificados (académico, de matrimonio, de defunción, de nacimiento, de 
residencia, de empadronamiento, de penales, etc.); hojas de reclamación; solicitud 
de permisos (de residencia, de estancia, etc.); reportajes, publirreportajes, folletos 
publicitarios de servicios jurídicos; notas y comunicados de prensa; contenido de 
páginas web de despachos de abogados; entradas de enciclopedia general, libros de 
texto de secundaria, artículos/libros de divulgación.
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• Económico y financiero
Facturas de productos de uso cotidiano; folletos publicitarios de seguros (de vida, 
responsabilidad civil, etc.), de productos bancarios (plan de pensiones, depósitos 
bancarios, cuentas, préstamos personales); reportajes, publirreportajes; notas 
y comunicados de prensa; contenido de páginas web de entidades financieras; 
entradas de enciclopedia general, libros de texto de secundaria, artículos/libros de 
divulgación.

• Científico
Prospectos (para el paciente); campañas sanitarias informativas; catálogos 
de productos (complementos nutricionales, alimentos para animales, vinos, 
insecticidas, etc.); folletos de salud; reportajes, publirreportajes, folletos 
publicitarios de medicamentos, complementos alimenticios, cosméticos, etc.; notas 
y comunicados de prensa; contenido de páginas web de entidades; entradas de 
enciclopedia general, libros de texto de secundaria, artículos/ libros de divulgación.

• Técnico
Manuales de instrucciones; catálogos de productos (cortacésped, robot de cocina, 
horno, etc.); reportajes, publirreportajes; folletos publicitarios de productos 
(aparatos, máquinas herramientas, etc.); notas y comunicados de prensa; contenido 
de páginas web de empresas; entradas de enciclopedia general, libros de texto de 
secundaria, artículos/libro de divulgación.

• Humanístico
Literatura periodística (reportajes, entrevistas, crónicas periodísticas); guías 
turísticas; reportajes, publirreportajes, folletos publicitarios (de exposiciones, 
museos, editoriales, etc.); notas y comunicados de prensa; contenido de páginas 
web de entidades; entradas de enciclopedia general, libros de texto de secundaria, 
artículos/libros de divulgación.

NIVEL TRADUCCIÓN A211

Ejemplos de géneros textuales no especializados de diversos registros (campo, modo, 
tono) y tipos textuales

• Narrativos
Entradas biográficas de enciclopedia; libros de divulgación de historia; artículos de 
prensa (que describan un acontecimiento, biografía, etc.); notas y comunicados de 
prensa; cuentos.

11.  Como ya se ha indicado (véase 5.2.2.4), se proponen los mismos ejemplos de géneros 
para A1 y A2; lo que les diferencia es que en el nivel A1 se trata de textos en lengua 
estándar y en el nivel A2 de textos con problemas básicos de registro lingüístico.
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• Descriptivos
Folletos turísticos; reportajes (sobre un lugar, un personaje, un estilo musical, 
un grupo de población, etc.); descripciones de entidades (empresas, organismos 
internacionales, asociaciones, etc.), cursos y productos.

• Conceptuales
Entradas de enciclopedia sobre temas generales (calentamiento global, la teoría 
del big bang, la preservación de los bosques, etc.); libros de divulgación (de 
Traductología, Lingüística, Filosofía, etc.).

• Argumentativos
Cartas de reclamación; reseñas de películas; artículos de opinión sobre temas 
generales.

• Instructivos
Recetas de cocina; cartas comerciales; instrucciones de uso cotidiano (primeros 
auxilios, juegos, ejercicio físico, manualidades, etc.); folletos publicitarios (de un 
producto, un acontecimiento, un servicio, etc.).

NIVEL TRADUCCIÓN A1

Ejemplos de géneros textuales no especializados en lengua estándar de diversos tipos 
textuales

• Narrativos
Entradas biográficas de enciclopedia; libros de divulgación de historia; artículos de 
prensa (que describan un acontecimiento, biografía, etc.); notas y comunicados de 
prensa; cuentos.

• Descriptivos
Folletos turísticos; reportajes (sobre un lugar, un personaje, un estilo musical, 
un grupo de población, etc.); descripciones de entidades (empresas, organismos 
internacionales, asociaciones, etc.), cursos y productos.

• Conceptuales
Entradas de enciclopedia sobre temas generales (calentamiento global, la teoría 
del big bang, la preservación de los bosques, etc.); libros de divulgación (de 
Traductología, Lingüística, Filosofía, etc.).

• Argumentativos
Cartas de reclamación; reseñas de películas; artículos de opinión sobre temas 
generales.

• Instructivos
Recetas de cocina; cartas comerciales; instrucciones de uso cotidiano (primeros 
auxilios, juegos, ejercicio físico, manualidades, etc.); folletos publicitarios (de un 
producto, un acontecimiento, un servicio, etc.).
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5.4.4.2. Anejo 2: Ejemplos de conocimientos culturales y enciclopédicos

EJEMPLOS DE CONOCIMIENTOS CULTURALES Y ENCICLOPÉDICOS

NIVEL TRADUCCIÓN C

Conocimientos avanzados culturales, enciclopédicos y de ámbitos especializados 
requeridos en el ámbito profesional.
[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

[Como B1]

NIVEL TRADUCCIÓN B1

Conocimientos básicos sobre la cultura extranjera (equiparables a los que poseen 
las personas de dicha cultura a nivel de enseñanza secundaria) en los ámbitos 
siguientes:
• Medio natural. P. ej. accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. P. ej. hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

edificios, fiestas y tradiciones, arte y literatura, cultura popular, gastronomía, 
vestimenta.

• Organización social. P. ej. costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 
organización territorial; unidades de medida.

• Modelos de comportamiento, valores e ideas. P. ej. individualismo vs. 
colectivismo; gestión de las emociones, del tiempo, del espacio; igualdad vs. 
desigualdad social y de género; empatía hacia otros grupos sociales; gestos.

Conocimientos avanzados sobre la cultura propia en los ámbitos siguientes:
• Medio natural. P. ej. accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. P. ej. hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones, arte y literatura.
• Organización social. P. ej. costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

organización territorial; unidades de medida.
• Modelos de comportamiento, valores e ideas. P. ej. individualismo vs. 

colectivismo; gestión de las emociones, del tiempo, del espacio; igualdad vs. 
desigualdad social y de género; empatía hacia otros grupos sociales.

Conocimientos enciclopédicos avanzados de carácter universal en los ámbitos 
siguientes:
• Medio natural. P. ej. accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. P. ej. hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones, arte y literatura.
• Organización social. P. ej. costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

organización territorial; unidades de medida.

Conocimientos básicos de ámbitos especializados en, al menos, uno de los 
siguientes ámbitos: jurídico y administrativo; económico y financiero; científico; 
técnico; humanístico.
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NIVEL TRADUCCIÓN A2

[Como A1]

NIVEL TRADUCCIÓN A1

Conocimientos básicos de la cultura extranjera (cercanos a experiencias cotidianas) 
en los ámbitos siguientes:
• Medio natural. P. ej. accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. P. ej. hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones.
• Organización social. P. ej. costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

unidades de medida.

Conocimientos básicos sobre la cultura propia (equiparables a los de la enseñanza 
secundaria) en los ámbitos siguientes:
• Medio natural. P. ej. accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. P. ej. hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

edificios, fiestas y tradiciones, arte y literatura, cultura popular, gastronomía, 
vestimenta.

• Organización social. P. ej. costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 
organización territorial; unidades de medida.

• Modelos de comportamiento, valores e ideas. P. ej. individualismo vs. 
colectivismo; gestión de las emociones, del tiempo, del espacio; igualdad vs. 
desigualdad social y de género; empatía hacia otros grupos sociales; gestos.

Conocimientos enciclopédicos básicos de carácter universal (equiparables a los de 
la enseñanza secundaria) en los ámbitos siguientes:
• Medio natural. P. ej. accidentes geográficos, ciudades, clima, flora y fauna.
• Patrimonio cultural. P. ej. hechos históricos, creencias religiosas, monumentos, 

fiestas y tradiciones, arte y literatura.
• Organización social. P. ej. costumbres; sistema político, legal, educativo, etc.; 

organización territorial; unidades de medida.

5.4.4.3. Anejo 3: Ejemplos de recursos de documentación y tecnológicos

EJEMPLOS DE RECURSOS DE DOCUMENTACIÓN Y TECNOLÓGICOS

NIVEL TRADUCCIÓN C

Recursos de documentación y recursos tecnológicos propios del ámbito profesional 
de especialización.
[Por desarrollar]

NIVEL TRADUCCIÓN B2

Como B1
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NIVEL TRADUCCIÓN B1

Recursos de documentación especializados y recursos tecnológicos avanzados:
• Diccionarios, glosarios y bases de datos de ámbitos especializados (jurídico, 

técnico, etc.)
• Repositorios especializados; foros y blogs profesionales y especializados; 

consultas a traductores/as y a profesionales de otros campos de conocimiento; 
programas para crear mapas conceptuales o redes semánticas, etc.

• Buscadores especializados en internet. Funcionalidades: refinar una búsqueda 
mediante la restricción de parámetros, utilizar la memoria caché del buscador, 
etc.

• Corpus de ámbitos especializados. Funcionalidades: crear listas de términos, 
crear corpus, etc.

• Recursos de traducción asistida por ordenador. Funcionalidades: crear un 
proyecto de traducción, importar y exportar memorias de traducción, analizar 
un texto, pretraducir un texto, propagar traducciones de la memoria, utilizar los 
recursos de revisión del programa, crear bases de datos terminológicas, etc.

• Recursos de alineación de textos. Funcionalidades: definir el nivel de 
segmentación, alinear documentos, exportar la alineación, crear una memoria de 
traducción a partir de la alineación, etc.

• Recursos de gestión de la contabilidad y presupuestado. Funcionalidades: crear 
fichas de clientes, crear presupuestos y facturas, organizar las facturas, registrar 
los impuestos de los bienes y prestaciones de servicios, realizar el seguimiento de 
las facturas emitidas, etc.

• Recursos tecnológicos de comunicación y promoción para la prestación de 
servicios. Funcionalidades: crear y administrar un perfil en redes sociales de 
traducción.

NIVEL TRADUCCIÓN A2

Recursos de documentación generales y recursos tecnológicos básicos:
• Diccionarios históricos y etimológicos, de neologismos, de argot y 

coloquialismos, etc.
• Sistemas de traducción automática.

NIVEL TRADUCCIÓN A1

Recursos de documentación generales y recursos tecnológicos básicos:
• Diccionarios bilingües o monolingües, de sinónimos y antónimos, de 

colocaciones, de dificultades; gramáticas; manuales de estilo; enciclopedias; 
directorios generales; repositorios de textos; textos paralelos; buscadores de 
colocaciones; foros; blogs; listas de distribución; revisores en línea; etc.

• Buscadores generales en internet. Funcionalidades: realizar una consulta, refinar 
una búsqueda (por tipo de soporte, por dominio, etc.).

• Corpus generales. Funcionalidades: extraer listas de palabras y concordancias; 
buscar colocaciones, etc.
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• Procesadores de textos. Funcionalidades: dar formato al documento; utilizar las 
funciones de buscar y reemplazar; utilizar el corrector ortográfico y gramatical; 
usar opciones de diseño, vista; aplicar estilos; utilizar recursos de revisión; 
comparar documentos; personalizar las barras de herramientas; crear macros; 
crear índices de contenidos, cabeceras, referencias cruzadas, etc.

• Programas de mensajería. Funcionalidades: crear carpetas, crear filtros, crear 
seguimientos de correos, agrupar correos en hilos, crear reglas para el correo no 
deseado, enviar archivos grandes, etc.

• Recursos de intercambio y conversión de archivos. Funcionalidades: convertir 
un archivo a otro formato, enviar un archivo de grandes dimensiones, preparar 
un documento para el reconocimiento de caracteres, exportar un documento 
convertido, editar el documento convertido, etc.

5.5. Glosario. Clarificación conceptual y terminológica

Este glosario incluye 37 entradas que definen 77 conceptos relacionados 
con la descripción de escalas de nivel efectuada. Dichos conceptos se han 
agrupado en 7 bloques (véase tabla 5.2):

 – Conceptos generales
 – Conceptos relacionados con la nivelación de textos
 – Conceptos relacionados con la Competencia lingüística
 – Conceptos relacionados con la Competencia extralingüística
 – Conceptos relacionados con la Competencia instrumental
 – Conceptos relacionados con la Competencia prestación de servicios
 – Conceptos relacionados con la Competencia resolución de problemas 

de traducción

Las entradas de cada bloque no se muestran por orden alfabético, sino, para 
mayor claridad, en función de su implicación y jerarquía en las definiciones 
de los conceptos propios de cada bloque.
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Tabla 5.2. Términos definidos en el glosario

CONCEPTOS GENERALES Competencia
Competencia traductora
Niveles de competencia traductora

- Nivel traducción C
- Nivel traducción B
- Nivel traducción A

Traductor/a profesional
Ámbitos profesionales de especialización de la 
traducción
Contexto profesional

CONCEPTOS 
RELACIONADOS CON LA 
NIVELACIÓN DE TEXTOS

Tipos textuales
- Texto narrativo
- Texto descriptivo
- Texto conceptual
- Texto argumentativo
- Texto instructivo

Géneros textuales
Dificultad de los textos

- Dificultades de carácter extralingüístico
- Dificultades de carácter lingüístico y textual
- Dificultades de formato

Especialización de los textos
- Textos especializados
- Textos semiespecializados
- Textos no especializados

Textos susceptibles de ser traducidos en cada nivel
- Textos de nivel traducción C
- Textos de nivel traducción B2
- Textos de nivel traducción B1
- Textos de nivel traducción A2
- Textos de nivel traducción A1

CONCEPTOS 
RELACIONADOS CON LA
COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA

Competencia lingüística
Interferencia lingüística
Lengua estándar
Registro lingüístico

- Campo
- Modo
- Tono (tenor)

CONCEPTOS 
RELACIONADOS CON LA
COMPETENCIA 
EXTRALINGÜÍSTICA

Competencia extralingüística
Conocimientos enciclopédicos
Conocimientos culturales
Conocimientos de ámbitos especializados
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CONCEPTOS 
RELACIONADOS CON LA
COMPETENCIA 
INSTRUMENTAL

Competencia instrumental
Recurso de documentación

- Recurso de documentación apropiado
- Recurso de documentación fiable
- Recurso de documentación general
- Recurso de documentación especializado

Consulta
Recurso tecnológico
Funcionalidades de un recurso tecnológico

CONCEPTOS 
RELACIONADOS CON LA
COMPETENCIA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Competencia prestación de servicios
Fuentes de trabajo
Régimen de actividad laboral
Tareas susceptibles de desempeño

-  Tareas relacionadas con la mediación 
lingüística

-  Tareas administrativas relacionadas con el 
flujo de trabajo

Obligaciones fiscales básicas
Requerimientos deontológicos

CONCEPTOS 
RELACIONADOS CON LA
COMPETENCIA 
RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS DE 
TRADUCCIÓN

Competencia resolución de problemas de 
traducción
Problemas de traducción
Problemas de traducción lingüísticos
Problemas de traducción textuales

- Estructura textual
- Progresión temática
- Coherencia textual
- Cohesión textual
- Estilo

Problemas de traducción extralingüísticos
- Problemas culturales
- Problemas enciclopédicos
- Problemas temáticos de ámbitos especializados

Problemas de intencionalidad
- Intertextualidad
- Acto de habla
- Presuposiciones
- Implicaturas

Problemas de traducción derivados del encargo



Segunda propuesta de descriptores de nivel 189

MonTI Special Issue 7 (2022: 119-203) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

5.5.1. Conceptos generales

Competencia:

“Conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para des-
empeñar una ocupación dada y la capacidad de movilizar y aplicar estos 
recursos en un entorno determinado, para producir un resultado definido” 
(Yániz y Villardón 2006: 23).

Competencia traductora:

Sistema subyacente de conocimientos, habilidades y actitudes necesarios 
para traducir; requiere conocimientos declarativos y fundamentalmente ope-
rativos (PACTE 2017e: 320).

Niveles de competencia traductora:

Niveles de desempeño en traducción escrita propuestos en el proyecto NACT.

 – Nivel traducción C: traductor/a especialista en, al menos, un ámbito 
profesional de especialización de la traducción, pero también podría 
dar cabida a traductores/as con un nivel muy alto de competencia 
sin ser especialistas en algún/os ámbito/s concreto/s. Se trata de la 
consolidación de los ámbitos profesionales de especialización de la 
traducción e incluye las competencias correspondientes a cada perfil 
profesional. Comprende los siguientes ámbitos  profesionales: jurí-
dico, económico-financiero, técnico, científico, humanístico.

 – Nivel traducción B: traductor/a no especialista. Se trata de la inicia-
ción a los ámbitos profesionales de especialización de la traducción 
e incluye competencias para traducir textos semiespecializados.

 – Nivel traducción A: traductor/a preprofesional. Se trata de la inicia-
ción a la traducción e incluye competencias para traducir textos no 
especializados.

Traductor/a profesional:

Persona que realiza traducciones regularmente de modo eficaz con encargos 
profesionales.
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Ámbitos profesionales de especialización de la traducción:

Ámbitos socioprofesionales que requieren tareas de traducción. Para la 
modalidad de traducción escrita se distinguen los siguientes ámbitos: jurí-
dico y administrativo; económico y financiero; científico; técnico; humanís-
tico. Estos son los ámbitos que se incluyen en esta propuesta de descriptores 
de nivel.

Otros ámbitos de especialización, no incluidos en esta propuesta de des-
criptores ya que se ciñe a la traducción escrita, son: la traducción audiovisual 
(voces superpuestas, doblaje, subtitulación), la localización (traducción de 
productos informáticos) y la accesibilidad (audiodescripción para inviden-
tes, subtitulación para sordos). Tampoco se ha incluido la traducción jurada 
(cuya denominación cambia según los países hispanohablantes), ya que se 
trata de una acreditación oficial, que no existe en todos los países y que puede 
incluir la traducción de textos propios de diversos ámbitos de especialización 
(jurídico, administrativo, económico, científico, etc.).

Contexto profesional:

Comprende el régimen de actividad laboral (p. ej. autónomo), la fuente del 
trabajo (p. ej. tipo de empresa) y el ámbito profesional de especialización de 
la traducción (p. ej. jurídico, técnico).

5.5.2. Conceptos relacionados con la nivelación de textos

Tipos textuales:

Clasificación de los textos a partir de la función textual dominante. Existen 
diversos tipos textuales: narrativos, descriptivos, conceptuales, argumenta-
tivos e instructivos (Hurtado Albir 2001/2011: 642).

 – Texto narrativo: la función dominante es presentar en el tiempo 
sujetos, hechos u objetos.

 – Texto descriptivo: la función dominante es presentar y caracterizar 
en el espacio sujetos, objetos o situaciones.

 – Texto conceptual: la función dominante es el análisis o síntesis de 
conceptos, sin valorarlos.
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 – Texto argumentativo: la función dominante es la valoración de con-
ceptos o creencias.

 – Texto instructivo: la función dominante es crear un comportamiento.

Géneros textuales:

Agrupaciones de textos que comparten la misma situación de uso, con emi-
sores y receptores particulares, que pertenecen a un mismo modo textual 
y, a veces, campo, y que tienen características textuales convencionales, 
especialmente de superestructura y de formas lingüísticas fijas; generalmente 
comparten la(s) misma(s) función(es) y el tono textual. Pueden dividirse, a su 
vez, en subgéneros y agruparse en torno a categorías supragenéricas. Existen 
diversos géneros escritos (técnicos, científicos, literarios, etc.), audiovisuales 
y orales (Hurtado Albir 2001/2011: 637).

Dificultad de los textos:

La dificultad de los textos remite a factores de carácter extralingüístico, lin-
güístico y textual, y de formato. Para su definición se considera “dificultad” 
en el sentido general del término; no se considera, pues, en esta cuestión la 
distinción que establece Nord (1988/1991: 151) entre dificultad de traduc-
ción (de carácter subjetivo) y problema de traducción (de carácter objetivo).

 – Dificultades de carácter extralingüístico. Las dificultades de los 
textos de carácter extralingüístico pueden ser:
 - Enciclopédicas: su complejidad depende del mayor alejamiento de 
experiencias cotidianas.

 - Culturales: su complejidad depende del mayor alejamiento de 
experiencias cotidianas y de su mayor alejamiento de la cultura 
propia.

 - Temáticas: su complejidad depende de si el texto está marcado por 
el campo temático y pertenece, pues, a un campo especializado; su 
mayor grado de especialización; si hay mezcla de campos temáticos 
(multidisciplinariedad).

En todos los casos la complejidad aumenta cuando se da un menor grado de 
explicitación del elemento extralingüístico en cuestión en el texto, ya que 
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su mayor carácter implícito dificulta su comprensión (alusión a personajes, 
eventos históricos, lugares, fenómenos científicos, etc.).

 – Dificultades de carácter lingüístico y textual. Las dificultades de los 
textos de carácter lingüístico y textual pueden ser de:
 - Vocabulario: arcaísmos, grado de polisemia, de especialización, 
novedad del término, etc.

 - Morfosintaxis: longitud de las oraciones, grado de subordinación, 
de diversidad verbal, estructuras poco frecuentes, etc.

 - Variación lingüística: complejidad del registro (mezcla de modos, 
tonos o campos, tono hiperformal o vulgar, etc.), del estilo (ampu-
loso, obscuro), uso de dialectos geográficos, sociales, temporales, 
idiolecto, etc.

 - Textuales: complejidad de los mecanismos de coherencia, progre-
sión temática, cohesión, convenciones del género, relaciones inter-
textuales, densidad léxica y terminológica, etc.

 – Dificultades de formato. Las dificultades de los textos relacionadas 
con el formato dependen del soporte (digital o papel) y la nitidez de 
la presentación del texto original. La dificultad aumenta de formatos 
más sencillos a más complejos: presentación que dificulta la legibi-
lidad; documentos protegidos; formatos web (webs dinámicas), etc.

Especialización de los textos:

Para la definición de la especialización de los textos no se considera solo 
el campo temático (ciencias naturales, derecho, turismo, etc.), sino, de una 
manera más amplia, el grado de complejidad del texto en un ámbito sociopro-
fesional (científico, jurídico, humanístico, etc.), con las consiguientes dife-
rencias de dificultad extralingüística, lingüística y textual.

 – Textos especializados: Textos que combinan una dificultad alta de 
tipo extralingüístico, textual y lingüístico.

 – Textos semiespecializados: Textos que combinan una dificultad 
media de tipo extralingüístico, textual y lingüístico.

 – Textos no especializados: Textos que combinan una dificultad baja 
de tipo extralingüístico y textual, y dificultades lingüísticas básicas.



Segunda propuesta de descriptores de nivel 193

MonTI Special Issue 7 (2022: 119-203) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

Textos susceptibles de ser traducidos en cada nivel:

Para el establecimiento de los textos susceptibles de ser traducidos en cada 
nivel de traducción hay que considerar su grado de especialización y su grado 
de dificultad extralingüística, lingüística y textual.

 – Textos de nivel traducción C (traductor/a profesional especialista): 
Textos especializados de diferentes ámbitos profesionales de espe-
cialización de la traducción (jurídico; económico y financiero; cien-
tífico; técnico; humanístico). Se trata de textos que combinan una 
dificultad alta extralingüística, textual y lingüística.

 – Textos de nivel traducción B2 (traductor/a profesional no especia-
lista): Textos semiespecializados complejos de diferentes ámbitos 
profesionales de especialización de la traducción (jurídico y adminis-
trativo; económico y financiero; científico; técnico; humanístico). Se 
trata de textos que combinan una dificultad media extralingüística, 
textual y lingüística.

 – Textos de nivel traducción B1 (traductor/a profesional no especia-
lista): Textos semiespecializados sencillos de diferentes ámbitos 
profesionales de especialización de la traducción (jurídico y admi-
nistrativo; económico y financiero; científico; técnico; humanístico). 
Se trata de textos que combinan una dificultad media-baja extralin-
güística, textual y lingüística.

 – Textos de nivel traducción A2 (traductor/a preprofesional): Textos 
no especializados de diversos registros (campo, modo y tono) y tipos 
textuales. Se trata de textos que combinan una dificultad baja extra-
lingüística y textual, y que tienen dificultades lingüísticas básicas 
de registro.

 – Textos de nivel traducción A1 (traductor/a preprofesional): Textos 
no especializados en lengua estándar de diversos tipos textuales. Se 
trata de textos en lengua estándar que combinan una dificultad baja 
extralingüística y textual y dificultades lingüísticas básicas.

Además, en la progresión de los textos hay que contemplar el grado de difi-
cultad de formato, de más sencillo a más complejo.
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5.5.3. Conceptos relacionados con la Competencia lingüística

Competencia lingüística:

Capacidad de comprensión lectora en lengua de partida y de producción 
escrita en lengua meta para traducir. Comporta la capacidad de pasar de 
una lengua a otra sin interferencias.

Interferencia lingüística:

Desvío de la norma de una lengua por influencia de otra.

Lengua estándar:

Uso de la lengua sin variedades dialectales ni de registro.

Registro lingüístico:

Variedades funcionales de la lengua asociadas a un contexto de uso deter-
minado; integra las categorías de campo, modo y tono (Hurtado Albir 
2001/2011: 635).

 – Campo: Variación del uso de la lengua según el marco profesional o 
social; p. ej. científico, técnico, jurídico.

 – Modo: Variación del uso de la lengua según el medio material, es 
decir, escrito, hablado, audiovisual, con todas las subdivisiones posi-
bles: textos escritos para ser leídos para sí mismo, textos escritos para 
ser leídos en público en voz alta, para ser dichos como si no estu-
vieran escritos, textos orales espontáneos, textos orales preparados, 
etc. Puede ser simple (cuando interviene solo un medio) y complejo 
(cuando intervienen varios).

 – Tono (tenor): Variación del uso de la lengua según la relación entre 
emisor y receptor, que abarca todo el continuum de categorías desde 
el discurso más formal al más informal (vulgar, informal, formal, 
solemne).
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5.5.4. Conceptos relacionados con la Competencia extralingüística

Competencia extralingüística:

Capacidad de aplicar conocimientos culturales (de la cultura extranjera y la 
propia), enciclopédicos y de ámbitos especializados para traducir.

Conocimientos enciclopédicos:

Conocimientos de carácter general sobre el mundo. Se consideran conoci-
mientos enciclopédicos básicos los conocimientos cercanos a experiencias 
cotidianas y equiparables a los que se adquieren en la enseñanza secundaria. 
Se consideran conocimientos enciclopédicos avanzados los conocimientos 
superiores a los propios de la enseñanza secundaria.

Conocimientos culturales:

Conocimientos sobre la cultura extranjera y la cultura propia. Se consideran 
conocimientos culturales básicos los conocimientos cercanos a experiencias 
cotidianas y equiparables a los que se adquieren en la enseñanza secunda-
ria. Se consideran conocimientos culturales avanzados los conocimientos 
superiores a los propios de la enseñanza secundaria y que tienen un mayor 
alejamiento de la cultura propia.

Conocimientos de ámbitos especializados:

Conocimientos de un campo temático especializado (jurídico; económico y 
financiero; científico; técnico; etc.). Se consideran conocimientos de ámbitos 
especializados básicos los conocimientos propios del nivel de iniciación en 
cada ámbito de especialización. Se consideran conocimientos de ámbitos 
especializados avanzados los conocimientos cercanos a los del especialista 
de cada ámbito; comportan un mayor grado de especialización y puede darse 
una mezcla de campos temáticos (multidisciplinariedad).

5.5.5. Conceptos relacionados con la Competencia instrumental

Competencia instrumental:

Capacidad de usar recursos de documentación (diferentes tipos de recursos 
y de consultas) y recursos tecnológicos para traducir. Esta competencia tiene 
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un carácter auxiliar (pues está al servicio de las demás) y su uso depende 
de los textos que hay que traducir y del tipo de tarea que hay que realizar.

Recurso de documentación:

Medios y documentos en cualquier tipo de soporte o formato que sirven para 
encontrar información pertinente a la hora de traducir.

 – Recurso de documentación apropiado: Recurso adecuado para resol-
ver el tipo de dificultad de que se trate (lingüístico, cultural, de 
campo temático, etc.).

 – Recurso de documentación fiable: Recurso con autoría de reconocido 
prestigio en el ámbito pertinente que garantiza, potencialmente, su 
calidad.

 – Recurso de documentación general: Recurso que sirve para traducir 
textos no especializados en ningún ámbito en concreto. Por ejemplo, 
diccionarios monolingües o bilingües, buscadores generales, gra-
máticas, manuales de estilo, textos paralelos, diccionarios de sinó-
nimos y antónimos, de colocaciones, de dificultades, diccionarios 
históricos y etimológicos, de neologismos, de argot y coloquialismos, 
enciclopedias, textos paralelos, corpus generales, foros, blogs, listas 
de distribución.

 – Recurso de documentación especializado: Recurso que sirve para 
traducir textos especializados (jurídicos, técnicos, científicos, etc.). 
Por ejemplo, buscadores especializados, corpus especializados, foros 
y blogs profesionales y especializados, consultas a traductores/as y a 
profesionales de otros campos de conocimiento, etc.

Consulta:

Búsqueda en cualquier tipo de recurso de documentación para satisfacer una 
necesidad de información a la hora de traducir. Se considera consulta básica 
usar el elemento de búsqueda directamente en el recurso; p. ej. introducir 
una palabra clave en un buscador general, buscar su definición en un diccio-
nario monolingüe o su equivalencia en un diccionario bilingüe. Se considera 
consulta compleja usar diversos parámetros para refinar y acotar la bús-
queda; p. ej. utilizar operadores booleanos (AND, OR, NOT, etc.), restringir 
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las búsquedas por criterios, utilizar otros métodos de búsqueda avanzada 
proporcionada por los recursos.

Recurso tecnológico:

Medio que se sirve de la tecnología para realizar u optimizar tareas relaciona-
das con la traducción. Se considera recurso tecnológico básico el recurso que 
puede ser utilizado por un usuario/a general; p. ej. procesadores de textos, 
conversores de documentos, buscadores generales en Internet, gestores de 
correo. Se considera recurso tecnológico avanzado el recurso que requiere 
un conocimiento mayor y más especializado por parte del usuario/a; p. ej. 
buscadores especializados, traducción asistida por ordenador, alineación de 
textos, programas de gestión de corpus.

Funcionalidades de un recurso tecnológico:

Abanico de funciones que posee un recurso. Por ejemplo, un programa de 
traducción asistida puede tener funcionalidades de alineación de textos, 
control de calidad, traducción automática. Para la progresión en el uso del 
recurso, hay que considerar el grado de dificultad de sus funcionalidades, ya 
que unas podrán ser utilizadas por cualquier usuario/a (p. ej. en un procesa-
dor de textos, dar formato al documento, utilizar las funciones de buscar y 
reemplazar, utilizar el corrector ortográfico, modificar el diseño de la página) 
y otras expanden las posibilidades de uso de ese recurso (p. ej. en un pro-
cesador de textos, utilizar herramientas de revisión avanzadas, comparar 
documentos, crear macros, referencias cruzadas).

5.5.6. Conceptos relacionados con la Competencia prestación de servicios

Competencia prestación de servicios:

Capacidad de gestionar los asuntos relacionados con el ejercicio de la tra-
ducción profesional. Varía según el ámbito profesional de especialización 
de la traducción, la fuente de trabajo y el régimen de actividad laboral del 
traductor/a.
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Fuentes de trabajo:

Entidades o personas susceptibles de encargar una traducción: Organismos 
públicos y privados de ámbito local e internacional (p. ej. administración 
local, ministerios, servicios culturales, sanitarios, judiciales o educativos, 
organismos internacionales, despachos de abogados, ONG); empresas de 
traducción; empresas de otros sectores que necesitan servicios de traducción 
(p. ej. editoriales, empresas de servicios lingüísticos, empresas de ámbitos 
especializados); particulares; etc.

Régimen de actividad laboral:

Formas de relación laboral que pueden darse en el ejercicio de la profesión: 
autónomo, en plantilla, funcionario, en sociedad.

Tareas susceptibles de desempeño:

 – Tareas relacionadas con la mediación lingüística: Actividades que 
puede desempeñar el traductor/a en el ejercicio de la profesión; p. 
ej. traducción, edición de textos, revisión y corrección de textos, 
asesoramiento lingüístico y cultural, gestión de proyectos, mediación 
intercultural, acompañamiento lingüístico y cultural, posedición, 
transcreación.

 – Tareas administrativas relacionadas con el flujo de trabajo: Gestión 
del registro y control de datos de clientes, tarifas aplicadas, encargos 
realizados, estado de los pagos, etc.

Obligaciones fiscales básicas:

Gestión de facturas, tramitación del alta de la actividad profesional, solicitud 
del registro de operadores intracomunitarios, declaraciones trimestrales o 
anuales de impuestos derivados de la actividad profesional, declaración de 
retenciones, declaración de operaciones con terceras personas, etc. Dichas 
obligaciones fiscales pueden variar según los países.
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Requerimientos deontológicos:

Códigos deontológicos establecidos por las asociaciones profesionales de 
traducción (p. ej. Carta del traductor, FIT): confidencialidad, imparcialidad, 
no aceptar encargos para los cuales no se está capacitado, juzgar la necesidad 
de un seguro de responsabilidad civil, etc.

5.5.7. Conceptos relacionados con la Competencia resolución de problemas de 
traducción

Competencia resolución de problemas de traducción:

Capacidad de resolver problemas de traducción presentes en los textos. Esta 
competencia: (a) supone una aplicación e integración de las otras compe-
tencias; (b) incluye la resolución de problemas de traducción a lo largo de 
todas la fases del proceso traductor (comprensión, reexpresión, revisión); 
(c) comporta la aplicación de estrategias de apoyo interno (de tipo cogni-
tivo) y de apoyo externo (relacionadas con la competencia instrumental); 
(d) requiere la aplicación de conocimientos ya adquiridos y de los que se 
adquieren mediante los recursos instrumentales; (e) está directamente rela-
cionada con la complejidad de la dificultad de los textos que se debería ser 
capaz de traducir en cada nivel.

Problemas de traducción:

Dificultades de carácter objetivo a la hora de traducir un texto. Los pro-
blemas de traducción pueden ser: lingüísticos, textuales, extralingüísticos 
(culturales, enciclopédicos y temáticos de ámbitos especializados), de inten-
cionalidad y derivados del encargo. En una misma unidad puede darse la 
conjunción de varias de estas categorías, lo cual aumenta su complejidad; los 
problemas de traducción pueden poseer, pues, un carácter multidimensional 
(Hurtado Albir 2001/2011; PACTE 2011, 2017d, 2017e).

Problemas de traducción lingüísticos:

Problemas de traducción relacionados con el código lingüístico, fundamen-
talmente en el plano léxico y morfosintáctico. Derivan en gran parte de las 
diferencias entre las lenguas y pueden causar interferencias. Pueden ser de 
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comprensión y de reexpresión (Hurtado Albir 2001/2011: 640; PACTE 2011, 
2017e: 320).

Se consideran problemas lingüísticos básicos los relacionados con el uso 
de la lengua estándar: convenciones de la escritura (ortografía y tipogra-
fía), léxico no especializado, morfosintaxis. Su dificultad va aumentando a 
medida que aumenta la complejidad de los textos: textos de diversos regis-
tros, textos semiespecializados, textos especializados.

Problemas de traducción textuales:

Problemas de traducción relacionados con cuestiones de coherencia, progre-
sión temática, cohesión, estructura textual, tipologías textuales (convencio-
nes de género) y estilo. Derivan de las diferencias de funcionamiento textual 
entre las lenguas y pueden causar interferencias. Pueden ser de comprensión 
y de reexpresión (Hurtado Albir 2001/2011: 640; PACTE 2011, 2017e: 320).

Se consideran problemas textuales básicos los relacionados con el uso 
de la lengua estándar. Su dificultad va aumentando a medida que aumenta 
la complejidad de los textos: textos de diversos registros, textos semiespe-
cializados, textos especializados.

 – Estructura textual: Principios jerárquicos de composición del texto.
 – Progresión temática: Articulación de la evolución informativa de los 

textos; esta evolución se estructura en la progresión entre informa-
ción conocida (tema) e información nueva (rema). Existen diversos 
patrones de progresión temática según el tipo textual (narrativo, 
descriptivo, conceptual, argumentativo, instructivo) (Hurtado Albir 
2001/2011: 640).

 – Coherencia textual: Estructuración global de la información de los 
textos.

 – Cohesión textual: Relación entre las unidades semánticas y sintác-
ticas de los textos, se expresa mediante mecanismos referenciales 
(p. ej. uso de pronombres personales, de sinónimos) y conectores 
de diverso tipo.

 – Estilo: “Variación en el uso lingüístico debida a la elección consciente 
entre toda la gama de recursos gramaticales y léxicos para alcanzar 
algún efecto” (Hatim y Mason 1990: 304). Las elecciones pueden 
ser: usar vocabulario sencillo, culto o especializado; predominancia 
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de determinadas estructuras; frases cortas o complejas; claridad u 
obscuridad expositiva; etc. Se producen así efectos estilísticos de 
diverso tipo: claro u obscuro; prolijo o conciso; ampuloso o telegrá-
fico; natural o hierático y arcaico; etc.

Problemas de traducción extralingüísticos:

Problemas de traducción que remiten a cuestiones culturales, enciclopédicas 
y temáticas de ámbitos especializados (conceptos especializados) (Hurtado 
Albir 2001/2011: 639; PACTE 2017e: 320). Se pueden clasificar en problemas 
culturales, enciclopédicos y temáticos de ámbitos especializados. Su dificul-
tad depende de su menor o mayor grado de explicitación en el texto original. 
Los problemas extralingüísticos explícitos son más fácilmente identificables 
en el texto; los problemas extralingüísticos implícitos son más difíciles de 
identificar en el texto (alusiones a personajes, eventos históricos, lugares, 
fenómenos científicos, etc.). Su progresión se establece en función de si el 
problema es explícito/implícito y si es básico/complejo.

 – Problemas culturales: Problemas extralingüísticos de traducción 
relacionados con las diferencias culturales. Su dificultad depende 
de su menor grado de explicitación en el texto y de su mayor aleja-
miento de la cultura propia. Se consideran problemas básicos los que 
requieren la aplicación de conocimientos cercanos a experiencias 
cotidianas y de conocimientos equiparables a los que se adquieren 
en la enseñanza secundaria. Se consideran problemas complejos los 
que son más lejanos a la cultura propia y requieren la aplicación de 
conocimientos superiores a los propios de la enseñanza secundaria.

 – Problemas enciclopédicos: Problemas extralingüísticos de traduc-
ción relacionados con conocimientos de carácter general sobre el 
mundo. Su dificultad depende de su menor grado de explicitación en 
el texto y del mayor alejamiento de experiencias cotidianas. Se con-
sideran problemas básicos los que requieren la aplicación de cono-
cimientos cercanos a experiencias cotidianas y de conocimientos 
equiparables a los que se adquieren en la enseñanza secundaria. Se 
consideran problemas complejos los que requieren la aplicación de 
conocimientos superiores a los propios de la enseñanza secundaria.
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 – Problemas temáticos de ámbitos especializados: Problemas extralin-
güísticos de traducción relacionados con los diferentes campos temá-
ticos de los ámbitos especializados (jurídico; económico y financiero; 
científico; técnico; humanístico). Su dificultad depende de su menor 
grado de explicitación en el texto, del mayor grado de especialización y 
de la mezcla de campos temáticos (multidisciplinariedad). Se conside-
ran problemas básicos los que requieren la aplicación de conocimientos 
propios de nivel de iniciación a cada ámbito de especialización. Se con-
sideran problemas complejos cuando requieren la aplicación de cono-
cimientos cercanos a los del especialista y remiten a varias disciplinas.

Problemas de intencionalidad:

Problemas de traducción relacionados con dificultades en la captación de 
información del texto original (intertextualidad, actos de habla, presupo-
siciones, implicaturas) (Hurtado Albir 2001/2011: 639; PACTE 2017e: 320). 
Su dificultad depende del grado de explicitación de la información en el 
texto. Se consideran problemas básicos los que tienen un mayor grado de 
explicitación en el texto. Se consideran problemas complejos los que tienen 
un menor grado de explicitación. Pueden deberse a razones lingüísticas (p. 
ej. juego de palabras), textuales (p. ej. relación intertextual a una estructura 
textual) o extralingüísticas (p. ej. alusión a personajes, eventos históricos, 
fenómenos científicos).

 – Intertextualidad: Dependencia de un texto respecto a otro (Hurtado 
Albir 2001/2011: 638). Permite que los textos sean reconocidos con 
arreglo a su dependencia de otros textos al remitir a un conjunto de 
sistemas de significación: convenciones de cada género textual, citas, 
alusiones literarias, proverbios, etc. En un texto pueden darse signos 
intertextuales y también cadenas de intertextualidad.

 – Acto de habla: Acción pretendida al emitir una realización lingüís-
tica. Según Traugott y Pratt (1980) existen actos de habla represen-
tativos (afirmar, contar, insistir, etc.), expresivos (lamentar, admi-
rar, etc.), veredictivos (evaluar, estimar, etc.), directivos (mandar, 
rogar, desafiar, etc.), obligativos (prometer, jurar, comprometerse, 
etc.) y declarativos (bendecir, bautizar, destituir, etc.) (Hurtado Albir 
2001/2011: 633).



Segunda propuesta de descriptores de nivel 203

MonTI Special Issue 7 (2022: 119-203) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

 – Presuposiciones: Conocimientos compartidos por el emisor y los 
receptores.

 – Implicaturas: Contenidos implícitos comunicados en un texto que 
producen inferencias en el receptor.

Problemas de traducción derivados del encargo:

Problemas de traducción derivados de las características del destinatario, de 
la finalidad de la traducción y del contexto y circunstancias en que se efectúa 
la traducción. Afectan a la reformulación (Hurtado Albir 2001/2011: 640; 
PACTE 2017e: 320). Su dificultad depende de diversos aspectos:

1. Requerimientos de la tarea encomendada que suponen un cambio de 
finalidad y destinatario: traducción de un texto especializado para 
el gran público, adaptación de un clásico de la literatura para niños, 
adaptación de una obra de teatro o de la publicidad de un producto 
al contexto sociocultural de llegada, etc.

2. Plazos de entrega ajustados (que implican mayor rapidez en el desa-
rrollo de la tarea traductora).

3. Inexistencia de documentación fiable y coherente relativa al texto 
original.

4. Circunstancias específicas del texto original: falta de legibilidad del 
texto original (presencia de sellos, escritura manual, etc.); falta de 
información en el texto original (falta de ilustraciones, imágenes, 
etc.); texto incompleto; inclusión de varios idiomas; falta de calidad 
lingüística del texto original; modificaciones sucesivas del texto por 
parte del cliente; etc.

5. Condicionamientos específicos en la realización del encargo: difi-
cultad de acceso a la persona que encarga la traducción; traducción 
en equipo, etc.

Se consideran encargos sencillos cuando no intervienen estos aspectos. Se 
consideran encargos complejos cuando se combinan varios de los aspectos 
enumerados; el grado de complejidad aumenta cuantos más elementos se com-
binan. En la dificultad del encargo interviene también el grado de dificultad 
de los textos (textos no especializados en lengua estándar, textos no especiali-
zados de diversos registros, textos semiespecializados, textos especializados).
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En este último capítulo se plantean algunas perspectivas de la investigación 
sobre el establecimiento de niveles de desempeño en traducción, a la par que 
se indican las dificultades que todo ello genera.

6.1. Perspectivas

6.1.1. Necesidad de una validación a mayor escala

En primer lugar, cabe resaltar que la primera propuesta elaborada en el 
proyecto NACT en 2017 solo fue examinada por 99 expertos del mundo aca-
démico y profesional de la traducción (véase 4.3). La segunda propuesta que 
aquí se ha presentado (véase capítulo 5), surgida de ese juicio de expertos, 
debería someterse a una validación a mayor escala, garantizando una gran 
representatividad geográfica y lingüística y de todos los sectores implicados 
(formadores de traductores, traductores, asociaciones de traductores, orga-
nismos de acreditación en traducción e instituciones lingüísticas, emplea-
dores) con el fin de afinar más la propuesta y obtener un mayor consenso. 
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Precisamente, uno de los objetivos del proyecto europeo EFFORT (“Towards 
a European framework of reference for translation”) era realizar una valida-
ción a gran escala de la propuesta elaborada en el proyecto NACT para los 
niveles de traducción B y A, pero no se ha recibido financiación para realizar 
dicha validación y, en su lugar, se realizará una revisión interna entre los 
socios del consorcio.

Los puntos que merecen ser examinados son:

1. Las categorías descriptivas propuestas, sus denominaciones y sus 
características: Competencia lingüística, Competencia extralingüís-
tica, Competencia instrumental, Competencia prestación de servi-
cios y Competencia resolución de problemas de traducción.

2. Los niveles de traducción propuestos, sus denominaciones y sus 
características: nivel de traducción C (traductor profesional especia-
lista), nivel de traducción B (traductor profesional no especialista), 
nivel de traducción A (traductor preprofesional).

3. La conveniencia del uso de los textos para distinguir entre niveles de 
traducción, la progresión que se propone y la distinción entre textos 
especializados, semiespecializados y no especializados.

4. Los descriptores que se proponen para cada competencia.
5. La escala global.
6. Los tres anejos de ejemplos.

También se debería observar la conveniencia de distinguir más subniveles 
en cada nivel.

Otra cuestión que requiere de un mayor consenso es el establecimiento de 
niveles lingüísticos del MCER para cada nivel de traducción. En la segunda 
propuesta surgida del juicio de expertos se ha planteado la conveniencia 
(y no requisito) de poseer determinados niveles lingüísticos mínimos del 
MCER para cada nivel de traducción. Dichos niveles mínimos son: para 
el nivel de traducción C, comprensión lectora C2 y producción escrita C2; 
para los niveles de traducción B2 y B1, comprensión lectora C1 y producción 
escrita C2; para los niveles de traducción A2 y A1, comprensión lectora B2 
y producción escrita C1. Sin embargo, es una cuestión que, especialmente 
para el ámbito académico, requeriría de una mayor reflexión y consenso.
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6.1.2. Descripción de las competencias transversales (generales)

El proyecto NACT se ha centrado en la descripción y progresión de las 
competencias específicas que configuran la competencia traductora y que 
distinguen al traductor del no traductor; no se han incluido las denomina-
das competencias transversales o generales. Sería necesario describir, pues, 
por su importancia en el ámbito académico para la elaboración de diseños 
curriculares para la formación de traductores, cuáles son las competencias 
generales implicadas y cuál sería su progresión, estableciendo los consiguien-
tes descriptores para cada nivel.

6.1.3. Descripción de resultados de aprendizaje propios de cada nivel

La propuesta realizada no se centra tampoco en la descripción de resultados 
de aprendizaje. La descripción de resultados de aprendizaje es, sin embargo, 
de gran importancia para el ámbito académico; cada contexto educativo 
debería, por lo tanto, definirlos según sus necesidades y las características 
particulares de su diseño curricular.

6.1.4. Asignación y descripción de tareas pedagógicas propias de cada nivel

Tampoco se ha incorporado en la propuesta de NACT la asignación y descrip-
ción de tareas pedagógicas propias de cada nivel: identificación de proble-
mas, traducción de ideas clave, identificación de errores, traducción sintética, 
corrección de textos, etc. La inclusión de tareas pedagógicas para cada uno 
de los niveles sería particularmente beneficiosa para el ámbito académico, y 
requiere, pues, de una investigación adicional.

6.1.5. Establecimiento de grados de calidad de la traducción según los niveles

En el proyecto NACT no se han especificado grados de calidad de la tra-
ducción según los niveles. Se ha considerado que el criterio de calidad está 
directamente relacionado con el concepto de competencia, ya que no se 
puede ser competente en un nivel si la traducción que se produce no es de 
calidad. Ahora bien, cada contexto educativo o profesional podría definir 
esos grados de calidad según sus necesidades.
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6.1.6. Establecimiento de pruebas de nivel

El establecimiento de escalas de descriptores es solo un primer paso para la 
valoración de niveles de competencia. Como sucede en otras disciplinas (p. 
ej. la didáctica de lenguas) es necesario establecer pruebas que sirvan para 
evaluar el desarrollo de las competencias propio de cada nivel.

Una iniciativa en este sentido es el proyecto EACT (“Evaluación en la 
adquisición de la competencia traductora”), continuación del proyecto NACT, 
que persigue establecer procedimientos de evaluación para cada nivel de 
competencia traductora en el marco de la formación de grado en traducción 
en España.

6.1.7. Descripción del nivel de traducción C

Como se ha explicado, en el proyecto NACT el nivel de traducción C solo 
se ha descrito de un modo general, por lo que habría que avanzar en la des-
cripción de este nivel superior de traducción. Dicho nivel se ha definido en 
el proyecto NACT como “traductor profesional especialista”, considerando 
varios ámbitos profesionales de especialización de la traducción escrita: 
jurídico; económico y financiero; científico; técnico; humanístico.

La descripción de este nivel superior de traducción supondría 
previamente:

 – Indagar cuáles son actualmente las características de los ámbitos pro-
fesionales de especialización de la traducción (ámbitos más deman-
dados, sectores emergentes, etc.).

 – Describir las competencias propias de cada ámbito profesional de 
especialización.

 – Identificar los géneros textuales traducidos en cada ámbito.
 – Identificar los campos temáticos traducidos en cada ámbito.
 – Establecer los recursos instrumentales propios de cada ámbito.
 – Describir los agentes implicados en cada caso.
 – Identificar las tareas profesionales adicionales a la traducción de 

textos que son propias de cada ámbito (creación de bases de datos 
terminológicas, adaptación, redacción técnica, revisión, posedición, 
etc.).
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Esta descripción serviría para poder establecer, posteriormente, niveles de 
desempeño, con posibles subniveles y elaborar descriptores de cada subnivel.

Dos cuestiones importantes requieren de una profunda reflexión en lo 
que se refiere a la descripción de este nivel. En primer lugar, cabe preguntarse 
cómo dar cabida también en este nivel a traductores sin especialización en 
ningún ámbito concreto, pero con un alto grado de competencia y de qué 
modo se incluiría. En segundo lugar, hay que reflexionar sobre los subniveles 
posibles en este nivel y cuáles serían las características del subnivel más alto, 
cuyas características se relacionarían con las de experticidad en traducción.

La descripción del nivel de traducción C requiere, pues, de una investi-
gación adicional. El proyecto europeo EFFORT (“Towards a European fra-
mework of reference for translation”), continuación del proyecto NACT, tiene 
precisamente el objetivo de establecer una primera propuesta de descriptores 
para este nivel superior de traducción y, como ya se indicado, revisar la des-
cripción de los niveles de traducción B y A propuesta en el proyecto NACT.

6.2. Dificultades

La investigación para avanzar en la elaboración de un marco común europeo 
de referencia en traducción no está exenta de dificultades de diverso tipo.

En primer lugar, cabe resaltar las características intrínsecas de la CT y 
de la ACT que dificultan su estudio (véase 2.2) y, por ende, el avance en la 
elaboración de escalas de descriptores de nivel. Cabe destacar dos aspectos:

 – La complejidad de la relación entre todos los componentes de la 
CT, dada la amplia gama de áreas cognitivas y de actividades que 
se involucran. Como se ha indicado (véase 5.2.4.1), las categorías 
descriptivas utilizadas (competencias) al elaborar escalas de descrip-
tores de nivel en traducción no son categorías discretas, por lo que 
es difícil operacionalizarlas y se producen solapamientos entre ellas.

 – La heterogeneidad de la CT y la ACT, ya que comportan una gama 
de capacidades de diverso tipo, lo que dificulta también su opera-
cionalización. Dichas capacidades, además, varían según el ámbito 
profesional de especialización de la traducción; de ahí, la necesidad 
de avanzar en la descripción del nivel C de traducción.
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En segundo lugar, otro factor que dificulta la elaboración de escalas de des-
criptores de nivel en traducción es la falta de estudios empíricos sobre la 
CT y la ACT (véase 2.3.1 y 2.4.1, respectivamente). Esta carencia de conoci-
miento empírico del funcionamiento de la CT y de su proceso de adquisición 
redunda en una falta de datos empíricos a la hora de describir las categorías 
descriptivas y elaborar sus descriptores de nivel.

En tercer lugar, y probablemente a consecuencia de lo anterior, hay que 
mencionar la falta de tradición en Traductología, a diferencia de otras disci-
plinas, en la elaboración de escalas de descriptores de nivel (véase 3.2 y 3.3). 
En el caso de la didáctica de lenguas existe una larga tradición de elaboración 
de niveles (y de pruebas de nivel) para diversas lenguas, lo que facilitó la 
tarea a la hora de elaborar el MCER para las lenguas. Esta falta de tradición 
que existe en Traductología en la elaboración de escalas de descriptores de 
nivel es un obstáculo más en el avance de la investigación, a la par que pone 
de relieve la necesidad de progresar en ella.

Por último, hay que mencionar el hecho de que una escala de descripto-
res de nivel en traducción ha de ser útil tanto para el ámbito académico como 
para el ámbito profesional de la traducción. Ello supone, pues, involucrar a 
todos los sectores implicados, como única garantía de conseguir consensos 
amplios y representativos que aseguren su utilidad. Este involucramiento 
no es tarea fácil si no se consigue una concienciación de su importancia, así 
como un aval de las instituciones académicas y profesionales implicadas.

A ello hay que añadir la necesidad de concienciar a las instituciones 
europeas de la necesidad de contar en el caso de la traducción profesional con 
un marco de referencia, comparable al MCER, dada la especificidad e impor-
tancia de la traducción y de la formación de traductores en el contexto de una 
Europa multilingüe y de un mundo globalizado, así como los requerimientos 
de unificación académica del Espacio Europeo de Educación Superior.

El proyecto NACT ha perseguido ser un primer paso en la elaboración de 
una base común de referencia europea de escalas de descriptores de nivel en 
traducción. El camino queda abierto para futuras investigaciones.
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 – Faculty of Translation Studies, Linguistics and Cultural Studies, 
Johannes Gutenberg Universität Mainz, Germesheim (Hansen-
Schirra, Silvia; Hofmann, Sascha)

BÉLGICA

 – Vakgroep Vertalen, Tolken en Communicatie, Universiteit Gent 
(Vandepitte, Sonia, también en representación del EMT)

 – Faculteit Letteren en Wijsbegeerte, Universiteit Antwerpen (Robert, 
Isabelle; Schrijver, Iris)

ESLOVENIA

 – Filozofska Fakulteta, Univerza v Ljubljani (Kocijancic Pokorn, Nike)

ESPAÑA

 – Facultat de Traducció i d’Interpretació, Universitat Autònoma de 
Barcelona (Grupo PACTE: Asquerino Egoscozábal, Laura; Galán-
Mañas, Anabel; Hurtado Albir, Amparo; Kuznik, Anna; Olalla-Soler, 
Christian; Rodríguez-Inés, Patricia; Romero, Lupe)

 – Facultad de Traducción e Interpretación, Universidad de Granada 
(Way, Catherine)

 – Facultat de Ciències Humanes i Socials, Universitat Jaume I (Agost, 
Rosa)

FINLANDIA

 – Filosofinen tiedekunta, Itä-Suomen Yliopisto, University of Eastern 
Finland (Jääskeläinen, Riitta)

FRANCIA

 – Ecole Supérieure d’Interprètes et de Traducteurs, Université Paris 
III (El Qasem, Fayza)



212 Hurtado Albir, Amparo; Anna Kuznik & Patricia Rodríguez-Inés

MonTI Special Issue 7 (2022: 210-232) | ISSN-e: 1989-9335 | ISSN: 1889-4178

GRECIA

 – Σχολή Ιστορίας & Μετάφρασης – Διερμηνείας, Ιόνιο Πανεπιστήμιο, 
Ionian University (Parianou, Anastasia)

HOLANDA

 – Faculteit International Business and Communication, Maastricht 
(Verbeeck, Dirk)

ITALIA

 – Dipartimento di Interpretazione e Traduzione, Università di Bologna 
(Bazzocchi, Gloria; Tonin, Raffaella)

 – Dipartimento di Studi Umanistici, Università del Salento (De 
Laurentiis, Antonella)

 – Scuola Superiore di Lingue Moderne per Interpreti e Traduttori, 
Università degli Studi di Trieste (Lozano Miralles, Helena)

POLONIA

 – Wydział Filologiczny, Uniwersytet Wrocławski (Kuznik, Anna, tam-
bién como miembro del Grupo PACTE)

PORTUGAL

 – Faculdade de Ciências Sociais e Humanas, Universidade Nova de 
Lisboa (Araújo Branco, Isabel)

REINO UNIDO

 – School of Languages and Applied Linguistics, Open University 
(Hubscher-Davidson, Severine)

 – School of Humanities, University of Westminster (Huertas Barros, 
Elsa)
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RUMANÍA

 – Facultatea de Litere, Universitatea Alexandru Ioan Cuza (Dimitriu, 
Rodica)

SUECIA

 – Tolk-och översättarinstitutet, Stockholms universitet (Norberg, Ulf)

SUIZA

 – Faculté de traduction et d’interprétation, Université de Genève 
(Prieto, Fernando)

 – Institut für Übersetzen und Dolmetschen (IUED), Zücher Hochschule 
für Angewandte Wissenschaften (Angelone, Erik; Ehrensberger-
Dow, Maureen en representación del EST)

 – También colaboró el Departamento de lengua española de la Dirección 
General de traducción de la Comisión Europea (Montoliu, César).

 – Para la elaboración de la primera propuesta de descriptores se contó 
con la colaboración de un grupo de asesores: Esther Adot (Agència 
per a la Qualitat del Sistema Universitari de Cataluña); Álvaro García 
Santa Cecilia (Instituto Cervantes); Dorothy Kelly (Universidad de 
Granada); Catherine Way (Universidad de Granada).

APÉNDICE II. GRADOS Y MÁSTERES PARTICIPANTES EN EL ESTUDIO 
SOBRE NIVELACIÓN DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN EN 
TRADUCCIÓN EN EUROPA

II.1. Grados

1. Laurea Triennale in Mediazione Linguistica Interculturale, 
Dipartimento di Interpretazione e Traduzione, Università di Bologna

2. Tradução, Faculdade de Ciências Sociais e Humanas, Universidade 
Nova de Lisboa

3. Grado en Traducción e Interpretación, Facultad de Traducción e 
Interpretación, Universidad de Granada

4. Traducción e Interpretación, Facultat de Ciències Humanes i Socials, 
Universitat Jaume I
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5. Grau en Traducció i Interpretació, Facultat de Traducció i d’Inter-
pretació, Universitat Autònoma de Barcelona

6. LMA (Applied Modern Languages, Facultatea de Litere, Universitatea 
Alexandru Ioan Cuza

7. Bachelor of Arts in Multilingual Communication, Faculté de traduc-
tion et d’interprétation, Université de Genève

8. BA in English language and translation, Filosofinen tiedekunta, Itä-
Suomen Yliopisto, University of Eastern Finland

9. BA in German language, Filosofinen tiedekunta, Itä-Suomen 
Yliopisto, University of Eastern Finland

10. BA in Russian language, Filosofinen tiedekunta, Itä-Suomen 
Yliopisto, University of Eastern Finland

11. Internationale Kommunikation und Übersetzen (IKÜ), Institut für 
Über-setzungswissenschaft und Fachkommunikation, Universität 
Hildesheim

12. BSc Translation Studies (French/German/Spanish), Languages and 
Translation Studies, School of Languages, Aston University

13. Laurea Treinnale in Comunicazione Interlinguistica Applicata, 
Scuola Superiore di Lingue Moderne per Interpreti e Traduttori, 
Università degli Studi di Trieste

14. Kandidatprogram i språk och översättning, Tolk-och översättarins-
titutet, Stockholms universitet

15. English studies, translation specialisation, Wydział Filologiczny, 
Uniwersytet Wrocławski

16. Translation and Interpreting, Σχολή Ιστορίας & Μετάφρασης – 
Διερμηνείας, Ιόνιο Πανεπιστήμιο, Ionian University

II.2. Másteres

1. Laurea Magistrale in Traduzione Specializzata, Dipartimento di 
Interpretazione e Traduzione, Università di Bologna

2. Lingue Moderne, Letterature e Traduzione [LM-37], Dipartimento 
di Studi Umanistici. Università del Salento

3. Traduzione tecnico-scientifica e interpretariato, Dipartimento di 
Studi Umanistici. Università del Salento
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4. Master de Traduction Editoriale Technique et Economique, Ecole 
Supérieure d’Interprètes et de Traducteurs, Université Paris III

5. Tradução, Faculdade de Ciências Sociais e Humanas, Universidade 
Nova de Lisboa

6. Máster Universitario en Traducción Profesional, Facultad de 
Traducción e Interpretación, Universidad de Granada

7. Traducción médico-sanitària, Facultat de Ciències Humanes i 
Socials, Universitat Jaume I

8. Màster Tradumàtica: Tecnologies de la Traducció, Facultat de 
Traducció i d’Interpretació, Universitat Autònoma de Barcelona

9. Màster Oficial - Traducció, Interpretació i Estudis Interculturals, 
Facultat de Traducció i d’Interpretació, Universitat Autònoma de 
Barcelona

10. Máster en Traducción Audiovisual, Facultat de Traducció i d’Inter-
pretació, Universitat Autònoma de Barcelona

11. Máster en Traducción Jurídica e Interpretación Judicial, Facultat 
de Traducció i d’Interpretació, Universitat Autònoma de Barcelona

12. MA in Translation and Terminology, Facultatea de Litere, 
Universitatea Alexandru Ioan Cuza

13. Master of Arts in Translation/Máster en Traducción, Faculté de tra-
duction et d’interprétation, Université de Genève

14. MA in English language and translation, Filosofinen tiedekunta, 
Itä-Suomen Yliopisto, University of Eastern Finland

15. MA in German language and translation, Filosofinen tiedekunta, 
Itä-Suomen Yliopisto, University of Eastern Finland

16. MA in Russian language and translation, Filosofinen tiedekunta, 
Itä-Suomen Yliopisto, University of Eastern Finland

17. Masters Degree Programme in Translation Studies and Translation 
Technology, Filosofinen tiedekunta, Itä-Suomen Yliopisto, University 
of Eastern Finland

18. MA in Translation, Filozofska fakulteta, Univerza v Ljubljani
19. MA in Applied Linguistics, Institut für Übersetzen und Dolmetschen 

(IUED), Zücher Hochschule für Angewandte Wissenschaften
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20. Internationale Fachkommunikation – Sprachen und Technik (SuT), 
Institut für Übersetzungswissenschaft und Fachkommunikation, 
Universität Hildesheim

21. MA Text and Translation in the Media, Institut für Übersetzungs-
wissenschaft und Fachkommunikation, Universität Hildesheim

22. MSc Translation in a European Context, Languages and Translation 
Studies, School of Languages, Aston University

23. Laurea magistrale in traduzione specialistica e interpretazione di 
conferenza, Scuola Superiore di Lingue Moderne per Interpreti e 
Traduttori, Università degli Studi di Trieste

24. Masterprogram i översättning, Tolk-och översättarinstitutet, 
Stockholms universitet

25. English studies, translation specialisation, Wydział Filologiczny, 
Uniwersytet Wrocławski

26. Spanish studies, translation spacialisation, Wydział Filologiczny, 
Uniwersytet Wrocławski

APÉNDICE III. EVALUADORES DEL JUICIO DE EXPERTOS DE LA 
PRIMERA PROPUESTA DE DESCRIPTORES (2017)

Docentes de traducción
Alexa Alfer (University of Westminster, Reino Unido)
Erik Angelone (Zürcher Hochschule für Angewandte Wissenschaften, Suiza)
Isabel Araújo (Universidade Nova de Lisboa, Portugal)
Silvia Bernardini (Università di Bologna, Italia)
Francesca Bianchi (Università del Salento, Italia)
Hansjörg Bittner (Universität Hildesheim, Alemania)
Marceline Blangé (ITV Hogeschool voor Tolken & Vertalen, Países Bajos)
Lindsay Bywood (University of Westminster, Reino Unido)
Elisa Calvo Encinas (Universidad Pablo de Olavide, España)
Carmen Canfora (Johannes Gutenberg-Universität Mainz, Alemania)
Esperanza Cantallops (Universität Potsdam, Alemania)
Maria Zulmira Castanheira (Universidade Nova de Lisboa, Portugal)
Marie-Paule Chamayou (ESIT Sorbonne Nouvelle Paris 3, Francia)
Isabelle Collombat (ESIT Sorbonne Nouvelle Paris 3, Francia)
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Piotr Czajka (Uniwersytet Wrocławski, Polonia)
Christina Dechamps (Universidade Nova de Lisboa, Portugal)
Olivier Demissy-Cazeilles (Université de Genève, Suiza)
Rodica Dimitriu (Universitatea Alexandru Ioan Cuza din Iasi, Rumanía)
Daniela Dobos (Universitatea Alexandru Ioan Cuza din Iasi, Rumanía)
Fayza El Qasem (ESIT Sorbonne Nouvelle Paris 3, Francia)
Silvia Gamero Pérez (Universitat Jaume I, España)
Michał Garcarz (Uniwersytet Wrocławski, Polonia)
Bogumił Gasek (Uniwersytet Wrocławski, Polonia)
Teodora Ghiviriga (Universitatea Alexandru Ioan Cuza din Iasi, Rumanía)
Anna Gil-Bardají (Universitat Autònoma de Barcelona, España)
Andrea Goin Othon (Université de Genève, Suiza)
Gabriele Grauwinkel (Universitat Autònoma de Barcelona, España)
Severine Hubscher-Davidson (The Open University, Reino Unido)
Saskia Huc-Hepher (University of Westminster, Reino Unido)
Elsa Huertas Barros (University of Westminster, Reino Unido)
Marta Inigo Ros (Université de Genève, Suiza)
Jacek Karpiński (Uniwersytet Wrocławski, Polonia)
Panagiotis Kelandrias (Ionian University, Grecia)
Gerald Kreissl (Universität Hildesheim, Alemania)
Minna Kumpulainen (Itä-Suomen Yliopisto, Finlandia)
Danio Maldussi (Università di Bologna, Italia)
Carme Mangiron (Universitat Autònoma de Barcelona, España)
Josep Manuel Marco Borillo (Universitat Jaume I, España)
Gary Massey (Zürcher Hochschule für Angewandte Wissenschaften, Suiza)
Roberto Menin (Università di Bologna, Italia)
Marián Morón (Universidad Pablo de Olavide, España)
Georgia Nikoloydi (Ionian University, Grecia)
Ulf Norberg (Stockholms universitet, Suecia)
María Dolores Oltra Ripoll (Universitat Jaume I, España)
Mariana Orozco (Universitat Autònoma de Barcelona, España)
Concepción Otero Moreno (Universität Hildesheim, Alemania)
Anastasia Parianou (Ionian University, Grecia)
Silvia Parra Galiano (Universidad de Granada, España)
Gunhilt Perrin (Université de Genève, Suiza)
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Nike K. Pokorn (Univerza v Ljubljani, Eslovenia)
Marisa Presas (Universitat Autònoma de Barcelona, España)
Fernando Prieto Ramos (Université de Genève, Suiza)
Detlef Reineke (Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, España)
Sara Rovira (Universitat Autònoma de Barcelona, España)
Annette Sabban (Universität Hildesheim, Alemania)
Lola Sánchez (Universidad de Granada, Granada)
Kim Schulte (Universitat Jaume I, España)
Sarah Signer (Johannes Gutenberg-Universität Mainz, Alemania)
Elżebieta Skibińska-Cieńska (Uniwersytet Wrocławski, Polonia)
Anna Vermeulen (Universiteit Gent, Bélgica)
Marta Villacampa Bueno (Université de Genève, Suiza)
Juliet Vine (University of Westminster, Reino Unido)
Catherine Way (Universidad de Granada, España)
Eva Weismann (Università di Bologna, Italia)
Marija Zlatnar Moe (Univerza v Ljubljani, Eslovenia)

Traductores profesionales
Eugenia Arrés (España)
Samantha Cayron (Suiza)
Ángel Cendón Maroto (España)
Danielle Conge (Francia)
Liesbet Coppens (Bélgica)
Luisa Cotta-Ramusino (Italia)
Isabelle Croix (Francia)
Joanna Filipiak (Polonia)
Susanne Heizmann (Alemania)
Andrea Hunziker (Suiza)
Annely Jauk (Estonia - Comisión Europea)
Olesia Mihai (Rumanía)
César Montoliu (España - Comisión Europea)
Tim Morgan (Reino Unido)
Clelia Morigi (Italia)
David Nieto-Rasiński (Polonia)
Dorothy Ann Pattinson (Reino Unido)
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Vera Pejovič (Eslovenia - Comisión Europea)
Timoteo Alba Rabasco (España)
Nekane Ramírez de la Piscina Audicana (España)
Aníbal Rubio (España)
Riikka Valkeavaara (Finlandia)
Arja Wilkinson (Finlandia)

Asociaciones profesionales de traductores
Asetrad (representada por Jordi Batlle), España
Associació Professional de Traductors i Intèrprets de Catalunya (represen-
tada por la junta de la asociación), España
Association of Scientific and Technical Translators of Slovenia (representada 
por Alfred Leskovec), Eslovenia
Associazione Italiana Traduttori e Interpreti (representada por Sandra 
Bertolini, Sandro Corradini y Orietta Olivetti), Italia
Bundesverband der Dolmetscher und Übersetzer - BDÜ (representada por 
Cornelia Groethuysen), Alemania
Chambre belge des traducteurs et interprètes - CBTI/BKVT (representada 
por Guillaume Deneufbourg), Bélgica
Chartered Institute of Linguists (CIOL) (representado por Karen Stokes), 
Reino Unido
CIOL Translation Division (representada por Rosario Lawrence), Reino 
Unido
Dolmetscher- und Übersetzervereinigung - DÜV (representada por Jaime 
Calvé), Suiza
Institute of Translation and Interpreting (representada por Sarah Griffin 
Mason), Reino Unido
Panhellenic Association of Translators (representada por Dimitra Stafylia), 
Grecia
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AIMS / OBJETIVOS / OBJECTIUS

MonTI (Monographs in Translation and Interpreting) is an academic, peer-re-
viewed and international journal fostered by the three public universities 
with a Translation Degree in the Spanish region of Valencia (Universitat 
d’Alacant, Universitat Jaume I de Castelló and Universitat de València).

Each issue will be thematic, providing an in-depth analysis of transla-
tion- and interpreting-related matters that meets high standards of scientific 
rigour, fosters debate and promotes plurality. Therefore, this journal is ad-
dressed to researchers, lecturers and specialists in Translation Studies.

MonTI will publish one issue each year, first as a hard copy journal and 
later as an online journal.

In order to ensure both linguistic democracy and dissemination of the 
journal to the broadest readership possible, the hard-copy version will pub-
lish articles in German, Spanish, French, Catalan, Italian and English. The 
online version is able to accommodate multilingual versions of articles, and 
it will include translations into any other language the authors may propose 
and an attempt will be made to provide an English-language translation of 
all articles not submitted in this language.

Further information at:
http://dti.ua.es/es/monti-english/monti-contact.html

http://dti.ua.es/es/monti-english/monti-contact.html
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MonTI es una revista académica con vocación internacional promovida por 
las universidades públicas valencianas con docencia en traducción e inter-
pretación (Universidad de Alicante, Universidad Jaume I de Castellón y Uni-
versidad de Valencia). 

Nuestra revista pretende ante todo centrarse en el análisis en profun-
didad de los asuntos relacionados con nuestra interdisciplina a través de 
monográficos caracterizados por el rigor científico, el debate y la pluralidad. 
Por consiguiente, la revista está dirigida a investigadores, docentes y especia-
listas en estudios de traducción.

MonTI publicará un número monográfico anual, primero en papel y a 
continuación en edición electrónica. Igualmente y con el fin de alcanzar un 
equilibrio entre la máxima pluralidad lingüística y su óptima difusión, la 
versión en papel admitirá artículos en alemán, castellano, catalán, francés, 
italiano o inglés, mientras que la edición en Internet aceptará traducciones 
a cualquier otro idioma adicional y tratará de ofrecer una versión en inglés 
de todos los artículos.

Más información en:
http://dti.ua.es/es/monti/monti.html

http://dti.ua.es/es/monti/monti.html
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MonTI és una revista acadèmica amb vocació internacional promoguda per 
les universitats públiques valencianes amb docència en traducció i interpre-
tació (Universitat d’Alacant, Universitat Jaume I de Castelló i Universitat de 
València).

La nostra revista pretén sobretot centrar-se en l’anàlisi en profunditat dels 
assumptes relacionats amb la nostra interdisciplina a través de monogràfics 
caracteritzats pel rigor científic, el debat i la pluralitat. Per tant, la revista va 
dirigida a investigadors, docents i especialistes en estudis de traducció.

MonTI publicarà un número monogràfic anual, primer en paper i a con-
tinuació en edició electrònica. Igualment, i a fi d’aconseguir un equilibri 
entre la màxima pluralitat lingüística i la seua difusió òptima, la versió en 
paper admetrà articles en alemany, castellà, català, francès, italià o anglès, 
mentre que l’edició en Internet acceptarà traduccions a qualsevol altre idio-
ma addicional i tractarà d’oferir una versió en anglès de tots els articles.

Més informació a:
http://dti.ua.es/es/monti-catalan/monti-contacte.html

http://dti.ua.es/es/monti-catalan/monti-contacte.html





